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CAPITULO PRIMERO 

LA GUERRA REVOLUCIONARIA 



!.- CONCEPTO DE REVOLUCION. 

/\). - UELIMIT.\CJON DEL TERM!llO REVOLUCION. 

Iniciaremos nuestro breve estudio, tratando de exponer -

el concepto del vocablo REVOLUCJON, para lo cual primeramente 

haremos 111en.ción al significado de la palabra CONCEPTO, para -

que, una vez estudiado, podamos entrar de lleno al estudio 

del concepto y la definición de la revolución. 

Las relaciones inter-humanas, se han regido por la li'lutua 

búsqueda de la verdad y el logro de ciertos fines. Con respe!=_ 

to a la búsqueda de la verdad y a su conocimiento, o sea al -

entendimiento de la verdad, podemos remontarnos al pensamien

to y a su dinámica, el cual se rige po1· las re_glas -de la 16gJ. 

ca. 

El pensamiento ha tenido como principal característica -

su vaguedad y fugacidad, por ello, tanto como medio de comun! 

cación, como para fijarlo a darle e'stabilidad: el hombre se -

vió precisado a .crear signos auditivos y escritos, conocidos 

como lenguaje, convirtiendo asl a esos signos, en el soporte_ 

del propio pensamiento. El pensamiento ha sido vertido por el 

hombre en diferentes formas, tales como: signos, frases y pa

labras, por medio del lenguaje hablado y en fin, por todo 

aquel medio del cual ha podido disponer para tal logro. Por 

lo que respecta a las palabras, éstas, significan representa

ciones, es decir, tienen un contenido representativo en el 

que, mucho influye el subjetivismo del sujeto pensante, tal -



contenido representativo, por su pretensión de universalidad, 

se encuentra 1 imitado y referido a un objeto determinado. 

As,, las palab1·as ge11eran ideas o pensaniientos prin1eros_ 

y istos por enlaces o uniones, dan lugar a los juicios Y con

ceptos, independientemente, de que algunas palabras por st 

solas representen co11ceptos. 

Se ha definido al concepto, como: "la sintesis de repre

sentaciones determinadas de.un modo generalmente fijo y uni-

versalmente v.51 ido". ( l). Los conceptos, no obstante son una -

simple aprehensión de la mente de naturaleza abstracta, cuya_ 

combinación entre si da lugar a los juicios y razonamientos. 

El contenido de los conceptos, son las cualidades y no-

tas esenciales, abstraidas de una pluralidad de rcpresentaci~ 

nes, lo que permite la distinción de los diversos conceptos -

entre si. As!, la definición sólo puede ser la determinación 

de un concepto, o sea, la expresión completa y ordenada de 

las notas de un concepto. 

Por todo lo que se refiere a la palabra "REVOLUC!OU, te-

nemas, que este t~rmino es uno de los más ambiguos que se co-

nacen, en virtud de que, con dicha palabra se pueden signifi

car infinidad de conceptos, y asf tenemos: la revoluci6n in-

dustrial, la revolución Francesa, la revolución Mexicana, la_ 

revolución cientifica, en la técnica, en el arte, en el pens~ 

miento, en la moda, etc. Es asi mismo un t~rmino un,voco, 11 0 

(1) Iehmann Rodolfo. Introducción a la Filosofía. C.Jpítulo JI, 
pág. 26. 



sea, que con la misma significación se predica respecto de V! 

rios individuos. Gramaticalmente y en sentido lato, se le de-

fine como la acción de revolver o de revolverse; como menear, 

agitar una cosa de un lado a otro, alrededor, o de arriba ab! 

jo; como movimiento de un cuerpo que describe una trayectoria 

cerrada alrededor de otro cue.rpo, de un centro, o de un eje o 

como el movimiento de rotación de un cuerpo alrededor de un -

eje". ( 2) 

El concepto revolución, ha sufrido el uso de diferentes 

significados, lo cual ha originado que con suma frecuencia se 

le confunda o identifique con otros diversos conceptos que 

presentan una aceptación sumamente distinta. 

Por lo que se refiere a-su estructura morfológ-ica, la P! 

labra revolución, proviene del verbo latino: "Revolvo-revolv~ 

revolutum, que significa revolver" (3); y tiene en principio_ 

las siguientes acepciones: 

1.- "Agitar, menear una cosa. 

2.- Registrar, rebuscar. 

3. - Alterar, trastocar el buen orden y disposición de 

las cosas". (4) 

( 2) 

( 3) 

(4) 

Sociológicamente podemos entender a la revolución, como: 

Octavio Al varado Hurtado.- Tesis Profesional.- Facultad -
de Derecho.- UNAH. 
Vives A. - ~Diccionario Latino Español.- Ed. Coculsa, Ma-
drid, Espana.- 1954. pág. 733. 
Vastus.- Diccionario Enciclopédico Ilustrado de la Lengua 
Castellana.- Sopena, Ed. B.A., Argentina, pág. 377. 



"El cambio sGbito y arrollador en la estructura social o al-

gOn rasgo importante de ella. Forma de cambio que se distin-

gue por su alcance y velocidad".(5) 

Teóricamente puede ir o no acompaílada de violencia Y de! 

organización; lo esencial en la revolución es el cambio brus

co y no el levantamiento violento lo que se hace necesario en 

la revolución. 

Así, el concepto de Revolución, con relación a las cues-

tiones sociales se puede definir como: 'el cambio repentino y 

no substancial, en las instituciones políticas, religiosas, -

jurídicas, económicas y sociales en general, de una congrega

ción humana'. Excluyendo de dicha definición la palabra vio-

lencia, por que .consideramos que a pesar de que, es sumamente 

frecuente que en ella se incluya el mencionado término, y de_ 

que en los procesos revolucionarios que han acontecido en el 

transcurso del tiempo, se encuentra que el uso de la violen--

cia o de la fuerza, han caracterizado generalmente a tales m~ 

vimientos sociales, no necesariamente se le requiere, ya que_ 

la Revolución pacifica no puede excluirse del campo de las 

posibilidades humanas. 

Históricamente podemos concluir que las revoluciones 

siempre han requerido del empleo o uso de la violencia, y so

lamente en contados casos de excepción se han llegado a reali 

zar sin el empleo de la fuerza física o de la violencia. Cit~ 

(5) Pratt Fairchild Henry.- Diccionario de Sociología. - Fondo 
de Cultura Económica M~xico.- 1963, pág. 428. 



5 

remos el caso en que se afectan intereses fundamentales de 

los grupos humanos como son los económicos a través de la re

volución jurídica, nos encontramos con que el logro de los 

principios de la Revolución Francesa, que posteriormente ven

drían a reestructurar a la burguesía ·universal, si bien fueron 

adoptados en forma pacifica por otras naciones. La violencia 

es un elemento de la Revolución que generalmente se presenta 

en ella, pero que en ciertos casos de excepción puede no ha--

cerl'O. 

Algunos autores como Carlos Cossio, combaten toda conce~ 

ción sociológica de la Revolución, y así, define de la sigui~n 

te manera a la Revolución: "Las revoluciones son los cambios_ 

intentados o realizados por la fuerza en la constitución de -

las sociedades". (6). 

Carlos Cossio, nos pretende dar un concepto general de -

revolución, que aspire a una validez universal. Combate toda_ 

concepción socio,~ógica al darse cuenta de que el punto de vi~ 

ta sociológico, ·sólo puede llevarnos a obtener un concepto em 

pírico de revolución, lo cual va en contra de la ciencia, ya_ 

que sólo serla un mero instrumento de investigación para tra

tar de buscar causas y formular leyes. 

Establece que un concepto total de Revolución social, 

tiene las siguientes notas: "La revolución social es un con-

cepto que sólo adquiere sentido en cuanto se alude a los indi 

(6) Cosslo Carlos.- Concepto Puro de Revolución.- Ed. Bosch.
Barcelona, España. - 1936, pág. 22. 



viduos y su comportamiento en la sociedad; siendo la revolu-

ci6n un hecho del hombre social, entra en ella un ingrediente 

de la mayor relevancia que es la libertad del propio hombre.

considerando consecuentemente a la Revolución, como una expr~ 

sión de tal 1 ibertad del hombre contra la lógica de los ante

cedentes. Mas la libertad como hecho humano y por lo mismo 

que es la libertad, puede romper la lógica de los anteceden-

tes y crear nuevas formas de vida social, no derivadas de las 

anteriores". (7). 

Sostiene además que, la evolución social, se distingue -

de la Revolución, en que aquélla es la manifestación de la v~ 

luntad del hombre dentro de la lógica de los antecedentes, o 

sea que, la evolución social es la conquista del porvenir de~ 

tro de una continuidad sistemática con los antecedentes soci! 

1 es. 

Podemos concluir en el an~lisis del pensamiento de este_ 

autor, diciendo que establece en el concepto puro de revolu-

ción, que se encuentra integrado por una connotación de cua-

tro elementos, a saber: 

lo.- Una referencia a hechos del hombre histórico. 

2o.- Una referencia a las formas o modos que unen o enl! 

zan entre si los hechos históricos. 

3o.- Una referencia al aspecto puramente lógico de este 

enlace. 

(7) Cossio Carlos.- Op. cit., pág. 40. 



4o.- Una referencia a la sociedad en cuanto es el objeto 

de la historia. 

"Hemos afirmado que lo esencial en la revolución es el -

cambio brusco y no el levantamiento violento, que se hace ne

cesario en la realidad, por lo cual podemos enumerar entre 

otras: 

La Revolución Religiosa. 

La Revolución Económica. 

La Revolución Cultural. 

La RevoluciOn Política. 

Y en esta última especie puede ser considerada en dos 

aspectos: 

PRIMERO. - Como idea pol ltica en el sentido de una trans

formación a fondo del orden político. 

SEGUNDO.- Como concepto político en el sentido de una 

transformación a fondo repentina qu~ opera sob~e alguna inst! 

tución política~ en la totalidad de un sistema, llevada a 

cabo por la actividad gubernamental con apoyo en las reyes".(8) 

B).- DIFERENCIAS CDN LA INSURRECCION, EVOLUCION Y 
MUTACION. 

A continuación trataremos de establecer la esencia de la 

Revolución, presentando sus principales diferencias con res--

(!l) Gudiño Gastelum Otto. - Tesis Profesional. Fac. de Derecho. 
UtlAM.-1969, pág., 12. 
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pecto a ciertos principios con los cuales se le ha tratado de 

equiparar, tales como: insurrección, evolución y mutación. 

l.- Por lo que respecta a la INSURRECCION, en numerosas_ 

ocasi.ones se le ha equiparado a la revolución. Podernos afir-

rnar que, de acuerdo a su acepción coman y sociológica, "es s! 

nónimo de rebelión, sublevación y se puede entender como acto 

que afecta la seguridad interior del Estado, se lleva a cabo 

para derrocar a alguno de los poderes pQblicos o al gobierno_ 

legitimo, desconociendo su autoridad". (9) 

Atento a lo expuesto concluimos que es indebida la equi

paración entre ambas ya que, mientras la Revolución es en si 

y ante si una transformación, la insurr~cción sólo presenta -

la naturaleza de un medio que puede tener entre otras finali

dades a la Revolución, además de que, la Revolución tiene co

rno campo de operaciones su actuación sobre instituciones de -

cualquier índole, mientras que la insurrección va a dirigirse 

en contra de cualquier titular de alguna de las funciones po-

1 íttcas. Por ambos fenómenos sociales pueden tener una rela-

ci6n muy estrecha, ya que es frecuente que la insurrección CQ 

mo un levan~amiento armado, sea el antecedente directo de una 

revolución. 

2. - En forma semejante se han confundido los tlrminos rI 

volución y EVOLUCION. Sociológlcamente hablando, el concepto_ 

de evolución tiene el siguiente significado: "Proceso de cam-

(9) Pratt. - Op. cit., pág. 248. 
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bio en que cada fase subsiguiente tiene conexi6n con la precQ 

dente; crecimiento o desarrollo que entrana continuidad".(10) 

Conforme a lo mencionado, podemos afirmar que la revolu

ci6n es súbita y total, mientras que la evolución es lenta y 

gradual. 

También debemos concluir que la Revolución nunca se ha -

efectuado en etapas; por el contrario la evolución requiere -

de un desenvolvimiento sistemático y gradual en el desarrollo 

de las sociedades. Por último, podemos afirmar que la Revolu

ci6n al realizarse, no necesariamente presenta un adelanto o 

progreso al pueblo que la ha efectuado; en tanto que la evolu 

ción tiene como su principal esencia y finalidad el mejoramien 

to de las sociedades que la !Ufren. 

3.- Por último observamos que gran número de tratadistas 

han llegado a confundir en forma err6nea el Concepto de Revo

lución con el de MUTACION. 

Etimol6gica~ente, tenemos que la MUTAC!ON (mutatio), ti~ 

ne el significado de una mudanza o un cambio, y se ha aplica

do esencialmente con relación a la ciencia biológica, para in 

dicar la transformación que en forma brusca y de tipo morfol~ 

gico acontece en los oiganismos de los seres vivos. En el ca~ 

po de la sociologla y por medio de la analogla, podemos consl 

derar a la mutación como la metamorfosis súbita de la estruc-

tura social dentro del circulo conflicto-crisls-mutaclón".(11) 

(!Ol Pratt.- Op. cit., pág. 194. 
(11 Pratt.- Op. cit., pág. 194. 
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Tomando en consideración los anteriores conceptos, pacte

mos establecer las principales diferencias entre ambas: 

La Revolución tiene en forma preponderante un modo de 

actuar sobre la forma y la esencia de toda institución social; 

en tanta que la mutación Onicamente suele afectar a la forma 

externa pero no al aspecto interno de la organización. Para -

finalizar, tenemos que la revolución nunca tiene como un ant~ 

cedente directo a un ciclo de conflicto y crisis; mientras 

que la mutación siempre va a requerir de dicho ciclo en forma 

total y necesaria. Podemos concluir afirmando que la Revolu-

ción, en numerosas ocasiones es causa de la Mutación en cam-

bio, no siempre la mutación es causa de la Revolución, sino -

uno de sus efectos. 

C).- PRINCIPIOS DE LA REVOLUCION. 

Considerando a la sociología y a los conceptos que se 

han presentado, podemos enunciar los siguientes principios; 

PRIMERO.- "Sólo puede hablarse de Revolución cuando se -

han trastocado intrlnseca y extrlnsecamente el orden social. 

SEGUNDO.- Esa transformación puede atender a todo lo so

cial, o sólo una parte. 

TERCERO.- La crisis es un presupuesto que posibilita di

recta o Indirectamente la operación de la Revolución. 

CUARTO.- La Revolución y sus conceptos equivalentes como 

guerra civil no son elementos de la Revolución, sino e<clusl-
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vamente para la realización de aqufilla, y que en ocasiones ni 

siquiera ese carácter presentan, cuando sólo tienen como con

secuencia la substitución de personas y no la transformación_ 

de instituciones. 

QUINTO.- Las causas de la Revolución se resumen en la in 

satisfacció~ de los hombres con la situación establecida y ·1a 

concretización del deseo de obtener una mejorla".(12) 

Consideramos oportuno el momento de exponer lo que enten 

demos como Revolución. 

La Revolución se puede ·comprender de diferentes maneras, 

pero la Revolución que actualmente están viviendo gran canti

dad de países, sólo se puede analizar como un cambi~ fundamen 

tal de las estructuras económicas, sociales y políticas. Con

sideramos esencial, la toma del poder de la clase popular, ya 

que a partir de ella vienen las realizaciones revolucionarias 

que deben ser preferentemente sobre la propierl.ad de la tierra, 

la reforma urbana, la planificación integral de la econom!a,

el establecimiento de relaciones internacionales con todos 

los paises del mundo, la nacionalización de todas las f~entes 

de producción, la banca, los transportes, los servicios de S! 

lud, as! como otras reformas que sean indicadas por la tlcni

ca para favorecer a las mayorías y no a las minarlas como - -

acontece hoy en dla. 

La Revolución es una necesidad indispensable en el deve-

(12) Gudiño Gastelwn.- Op. cit., pág. 11. 
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nir de los pueblos, en la actualidad se presenta porque el P~ 

der pol ltico en la mayorla de los pueblos de la tierra, se en 

cuentra en manos de una mi noria de familias privilegiadas e -

incapaces de afectar sus intereses por los de la mayor!a, al 

obtener el control polltico, esta minorla, nosee también el -

control de las elecciones, el de todos los medios y todos los 

factores del poder y que, al derribarse, se ejecuta lo que 

considero una revolución: "el cambio de la estructura de po-

der, de manos de la oligarquli a manos de la clase populctr". 

Por lo que respecta a la Guerra Revolucionaria, poste- -

riormente la analizaremos con mayor amplitud, por el momento 

diremos que, la Guerra Revolucionaria como una modalidad de -

la guerra en general, tuvo su origen a partir de la segunda -

~uerra mundial, siendo su principal caracterlstica el hecho -

de que en ella, la actuación de dos potencias extrañas al co~ 

flicto, interviniendo en un pals en revolución; dichas poten

cias son totalmente ajenas al mencionado pals y la finalidad 

de su intervención, consiste en enfrentar sus armas, sus ejé~ 

citos o financiar la contienda con el interés de atraer hacia 

su esfera de dominio al pals vl:tima de la agresión, una vez 

que haya triunfado la facción a la que haya prestado su ayuda. 

Tal es el caso de las Guerras de Corea y Viet Nam, en 

donde las dos potencias que han promovido la guerra revoluci~ 

naria, no se han enfrentado directamente, sino que se han va

lido cada una de un bando simpatizante, ya sea el rebelde, o 

el que represente al gobierno. 
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Al apoyar cada potencia a su bando respectivo, atenta 

contra uno de los mSs sagrados derechos que, el Derecho lnte_r:_ 

nacional Pdblico otorga a las Naciones: El de la no agresión_ 

a su soberanla territorial, sin una causa lo suficientemente_ 

justa. 

Contando con un concepto general de la Revolución, nos -

encontramos con que, una de sus formas lo es la guerra revol~ 

cionaria; en la cual el anhelo de obtener una vida mis justa 

por parte de los pueblos del mundo, que sufren 111iserias e in

justicias, hace que se lancen estos pueblos a la lucha para -

o~tener por la violencia, los derechos, que por medio de una 

falsa paz sus gobiernos les niegan; esta lucha, la han conver 

tido las potencias en un modo ~or el cual pueden extender su_ 

dominio mucho más allá de sus fronteras. Sea este sencillo e~ 

tudio una cr1tica total a los dos imperialismos actuales, por 

su af~n insaciable de dominio y por negar a los pueblos y por 

ende al ser humano, lo más sagrado que pueda tener: "el dere

cho a regir su v'da conforme a una plena 1 ibertad, justicia y 

paz 11
• 

!!.- FUNDAMENTO DE LA REVOLUCION. 

Se hace necesario establecer el fundamento de la Revolu

ción a pesar de que consideramos que, es el anhelo de encon-

trar un ordenamiento justo de las relaciones humanas, lo que_ 

impulsa al ser humano a la lucha revolucionaria, a continua-

ción haremos un recorrido histórico de lá Revolución a través 
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de todos los tiempos para tratar Je conocer el pensamiento de 

cada &poca, de cada escuela y de cada doctrina, con el fin de 

relacionarlas con el ¡lroblemJ eterno de la creación de un nu~ 

vo derecho a base de la destrucción del anterior. 

En un gran ndmero de ocasiones la Revolución ha dado or! 

gen a nuevos ordenamientos jurldlcos, mediante la abrogación_ 

de instituciones anteriores a las que se les ha llegado a co~ 

siderar como caducas e Inoperantes; el hombre para obtener m! 

jorlas materiales, necesita de un nuevo ordenamiento jurldico 

una vez que se hJ lanzado a la lucha revolucionaria y ha -

triunfado; dicl10 ordena111iento revolucionario, va a tener con10 

misión, el otorgar a los hombres la justicia, la seguridad j~ 

rldici y el bien coman de que careclan con anterioridad y por 

logro se lanzaron a la revolución, por eso, se hace necesario 

hacer un estudio desde el punto de vista de la filosofla del 

derecho de cada época, a continuación nuestro estudio lo div! 

dimos en tres épocas, que son: La Edad Antigua; El Cristiani~ 

mo y la Epoca Moderna. 

A).- EDAD ANTIGUA. 

l.- CHINA.- El mis remoto antecedente lo podemos encon-

trar en China, donde Confucio ya se refería al problema de 

las revoluciones considerando que podía existir la posiblli-

dad de una revolución justa; el Tratadista Ignacio Maria de -

Logendld, en su obra: "Derecho de Revolución", nos presenta -

la tesis que sostiene la filosofla China en torno a la revol~ 
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ción, asl establece que: "El mandato del ciclo que otorga la 

soberanla a un hombre, no se confiere para siempre. Lo cual -

significa que practicando el bien y la justicia, ganamos aqu~ 

lla, y que al practicar el mal o la injusticia la perdemos",

Y con relación a la definición de tirano, nos dice: "aquél 

que roba a la humanidad es llamado ladrón; y el que roba a .la 

justicia es llamado tirano". (13). 

Con estos datos podemos concluir que la esencia ddl pen

samiento Chino con respecto a la Revolución y representado 

por Confucio, lleva impl icitamente el sentimiento de Justicia. 

2. - GRECIA.- En Grecia encontramos abundante material 

con relación a nuestro temri, sobre todo por las brillantes d! 

sertaciones de sus filósofos. 

Primeramente estudiaremos el pensamiento de Platón (428-

347 A.C.), quien presenta una doctrina tendiente a justificar 

el derecho a la Revolución. 

Para Platón existen dos tipos de justicia: La Justicia -

Legal que se funda en la noción de igualdad, que es el sopor

te de los regímenes democráticos, que invocan los débiles en_ 

contra de los poderosos, y la Justicia ~atural, que consiste_ 

en el predominio del mis fuerte (tesis sostenida por Calicle~ 

y sostiene que el fundamento objetivo del derecho radica en -

la fuerza flsica, en l• capacidad de imposición y de dominio. 

(13) Ignacio Maria de Lojendio.- El Derecho de Revoluci6n.-Ed. 
Rc•isLas de Oerecho Privado.-Madrid.-1941, p~g. 40 y 41. 
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De conformidad con este criterio, el derecho a la Revolución, 

es el ejercicio de una facultad que la natu1·aleza concede a -

los hombres. para in1poner por la fuerza un nuevo orden. 

El punto de vista de Platón, se puede conocer a fondo al 

leer el siguiente plrrafo: "obedeced las leyes, y obedecedlas 

de grado cuando afee len a u11 i11terés rnaterial; de 110 i1dcerlo 

seréis hijos rebeldes y miembros jin leJltad. Pero desobede--

cedlas hasta en la ang11stia cuando haya una necesidad supre1na 

del espiritu. 11 La Revolución, Je acue1·do con el pensamiento -

expues'to por Platón, es una necesidad suprema de cspíritu"(l4). 

A continuaciór1, estudlarcmos la doctri11a expuesta por 

Aristóteles (384-322 f\.C.), en su obra "La Polílica 11
, nos pre-

senta un detallado y completo estudio de la Revolución, el a1 
timo de los ocho libros que comprende su Polltica, lo dedica 

a la teor!a general de las revolucione~. 

Dice que, 'todos los sistemas pollticos por diversos que 

sean, reconocen ciertos derechos y una igualdad proporcional_ 

entre los ciudadanos, pero todos en la prlctica se separan de 

esta doctrina. Todos los sistemas bien que justos, son sin em 

bargo, radicalmente falsos en la prlctica y asl los unos como 

los otros, tan pronto como no han obtenido en punto a poder -

político todo lo que tan falsamente desean, apelan a la Revo-

lución. Tal es la causa general, y tamhien puede decirse el -

origen de las revoluciones".(15) 

( 14) 

( 15) 

González Rubio lgnacio.-Tesis Doclorado.-FJc. de Derecho. 
UNAM.- Pág. 55. 
Aristóteles.- Lu Polltica.- Libro VIII, Cap.!, pi\9.237. 
Erl. Espasa Cal P"· 
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Con posterioridad Aristóteles, considera como principa-

les motivos de la revolución, dentro de los tres tipos de or

ganización Estatal, los siguientes: 

lo.- El que los Gobernadores para lograr su interés per

sonal, pasen por encima de los intereses de la comunidad. La 

crítica la ·hace más bien desde el punto de vista éti·co y no -

pal ítico. 

20.- Enmarca el problema de las Revoluciones dentro de -

la corrupción de los gobernantes. Y 

3o.- Considera los movimientos revolucionarios como pe-

riadas transitorios de los diferentes ciclos de la historia. 

B). - EL CRJST!All!SMO. 

Se divide en tres grandés perfodos: lo.-El Apostólico, -

que comprende desde San Pedro hasta la muerte de San Juan - -

Evangelista, en este período el üntco representante evangéli

co en torno a la· revolución lo encontramos en San Pedro. 

2o.- La Patrlstica. Y 3o.-La Escolástica; ambas hicieron una_ 

exposición más amplia del concepto de Revolución, fincan sus 

ideas dentro de la igualdad celestial de todos los justos an

te el padre. 

1.- PERIODO APOSTOLICO. 

Para poder entender el pensamiento Cristiano en torno a 

la Revolución, es necesario tener en cuenta dos circunstan- -
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cias: la.-Que el cristianismo como nueva religión tuvo una 

gran oposición, asi en los primeros si~los vive los mon1entos 

más intensos de persecución y de martirio; con lo cual va a -

presentar un afán de subsistencia ante tantas calamidades, y 

por medio de sentencias va a consagrar un derecho de resiste~ 

c1a a todo aquello que se oponga a los mandatos de Dios, tal 

es el caso de la respuesta que San Pedro dio a los Sacerdotes 

de Jerusalem: "mis vale obedecer a Dios que a los hombres". Y 

2o.-Que el dogma cristiano establece el dominio absoluto de -

lo sobrenatural sobre lo terrenal. 

El Cristianismo considera que la vida sólo es buena como 

tránsito y adaptación para otra vida. La vida terrenal no es 

sino un tiempo de prueba, un entrenamiento constante, una pr! 

parac16n para la auténtica vida en la eternidad permanente de 

la "Ciudad Divina". lo que para el hombre tiene valor, es la 

posesi6n de Dios, que sólo se logra más allá de esta vida, en 

una existencia posterior, que es la "otra vida". 

2.- LA PATRIST!CA. 

San Agustln (354-430), "El más ilustre representante de_ 

la filosofía del período Patr1stico, tiene en la historia del 

Derecho Natural de las escuelas católicas, una importancia d! 

cisiva, porque representa de un lado el punto álgido de la 

primera etapa de la filosofía Cristiana; sintetiza cuanto és

ta había producido; y añade a la misma geniales aportaciones 

debidas a su espíritu original, es quizás el más ilustre de -

.... -···~-· 
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todos los escritores cri•tlanos de todos los tiempos".(16) 

El fundnmentu de la teorla de San Agustln, radica en la 

idea de la "Ley Eterna", a la cual define de la siguiente ma

nera: "es la razón misma de Dios, o como la voluntad que man-

da la conservación del orden por él creado. 

Nada más justo y legitimo en la Ley temporal que no lo -

hayan derivado los hombres de la Ley Eterna. Todo lo que esté 

en ~ugna con la Ley Eterna, no de~e considerarse como ley, 

por lo mismo no obliga a su observación. 

El Ciudadano tiene el derecho de resistencia a las leyes 

que no sean justas. 

No parece ser ley la que no fuera justa.(17) 

3.- LA ESCOLASTJCA. 

Santo Tomás (1225-1274), representa la máxima expresión_ 

del escolasticismo, por conducto de su obra "la Suma Teoló~l

ca", en la cual considera que todo pueblo tiene derecho a Ja 

Revolución y un derecho a resistirse al orden públ leo, cuando 

en forma tiránica se le imponen leyes injustas. Considera que 

las leyes son injustas, cuando van en contra del bien humano, 

como cuando el soberano impone leyes contrarias al bien común 

y sólo favorecedoras de los intereses particulares de él. Y -

cuando van en contra del bien divino, en el caso de que el ti

rano dicte leyes opuestas a los mandatos de Dios. 

(16) Luis Recasens Siches.-Filosofla del Derecho de Francisco 
Suárez.- Ed. Jus.- 1947, pág. 29. 

(17) González Rubio.-Op. cit., pág. 60. 
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Tanto la doctrina expuesta por San Agustln, como la ela

borada por Santo Tomls d~ Aquino, se encuentran dentro del 

marco general de la doctrina cristiana con respecto a la Rev~ 

luci6n, a la cual consideran como un derecho natural de los -

pueblos. 

Resurnicndo ambas escuelas, poden1os afirmar que, autori-

zan a la desobediencia de las leyes injustas y demuestran qué 

lejos est~ la sedición y la rebelión de ser un mal natural 

cuando antes de consentir en violar los derechos de Dios y de 

la conciencia, prefieren enfrentarse enérgicamente a los pod~ 

res constituidos que sostienen leyes injustas. 

C).- EPOCA MODERNA. 

l.- Tomis Hobbes [1588-1679), en su obra "El Leviatham", 

considera la voluntad del gobernante como Gnica fuente de -

justicia, y establece que los particulares renuncian a todos 

sus derechos en favor de una persona o de una asamblea por 

conveniencia, formando una unidad llamada "Commonwealth". 

Por tales motivos los hombres tienen la obligación de 

proteger a la autoridad en tiempo de guerra, de la misma man~ 

ra que la autoridad los protege en tiempo de paz. 

Por Gltimo sostiene que para que una revolución pueda 

originar un nuevo gobierno, se requiere: 

PRIMERO.- Que se justifique. 

SEGUNDO.- Que la multitud exprese o manifieste en forma 

~- ,_ 
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expresa o tlclta su conformidad. 

2.- John Locke (1632-1704), teórico de la Revolución In

glesa, sostiene la transformación del derecho de resistencia 

en derecho a la Revolución. 

Se opone radicalmente a que el estado de naturaleza es -

un estado de guerra, establece que son dos cosas diferentes.

pues mientras el estado natural tiende a la paz, a la tranquj_ 

lidad; el estado de guerra tiende a la hostilidad, la dAstru~ 

ción y la violencia. Considera que los pueblos pueden sopor-

tar leyes injustas y toda clase de debilidades sin amotinarse, 

pero si se presentan estas irregularidades en una serie inte~ 

minable de abusos, es ·natural que busquen la forma de deposi

tar el poder en manos de personas que puedan nevarlo al fin 

para el cual el gobierno es constituido. 

En este supuesto afirma que, la Revolución es justifica-. 

da. También afirma que la Revoluci6.n es la opo.sición no a las 

personas sino a la autoridad, que se encuentra fundada en la 

constitución. 

3.- Juan Jacobo Rousseau (1712), esbozó su doctrina me-

diante su obra "El Contrato Social", en la cual precisa que.

para concebir exactamente la naturaleza del Estado, es preci

so considerar a todos los individuos que lo forman como miem

bros de una sociedad con iguales derechos. 

Describe los orlgenes del Estado por medio de una hip6t1 

sis a la cual llama el "pacto social". Parte del supuesto que 
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los hombres primitivos convienen en obligarse socialmente por 

medio de un contrato para precaver las consecuencias desastr~ 

sas que de otro modo habrian de sobrevenir, cada uno pone en 

coman su persona y su poder "bajo la suprema dirección de la 

VOLANTE GENERAL dando origen a un ente colectivo (Estado), 

compuesto de tantos miembros como votos tiene la asamblea~(l8) 

En la declaración de los derechos del Hombre y del CiudA 

dano, en la Constitución Francesa de 1793, se establece el d~ 

recho a la Revolución como el mis sagrado y el mis indispens~ 

ble de los deberes. 

Algunos autores consideran que esta idea de establecer -

en la ley positiva un derecho a la Revolución, implica un de

recho de violación al mismo derecho, y arguyen que ninguna 

norma de derecho puede consagrar el derecho de ser violada. 

Cosa con la cual estamos en desacuerdo, pues considera-

mas que, no es necesario que se establezca el derecho a la r! 

volución. Constitucionalmente para que pueda existir, ya que, 

el derecho a la revolución, es un derecho innato que en forma 

natural y propia tiene toda sociedad mientras padezca gobier

nos injustos. 

4.- Carlos Marx (1810-1883) y Federico Engels (1B29-IB95), 

desarrollaron una doctrina sostenedora de que el derecho es -

un producto de las fuerzas económicas. 

Afirman que todas las manifestaciones de la vidJ social 

están determinadas fundamentalmente por fenómenos económicos; 

, .--~ <- ;,. ' .' 
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asl el derecho no es otra cosa que una función de los proce-· 

sos económicos. 

Sostienen que todos los sistemas juridicos desde el co-

mienzo de la historia han sido creados por una clase económi-

ca gobernante, asl, el derecho no ha sido mis que un instru-

mento utilfzado por esa clase para perpetuar su poder y mant~ 

ner sometida a una clase oprimida. 

Pero incluso, al establecer una Dictadura Proletaria, no 

desaparecerla el carlcter de clase del derecho, porque el pr2 

letariado necesita del derecho, con el fin de terminar con 

los grupos y elementos hostiles, hasta lograr el estableci- -

miento de una sociedad sin clases, en la cual ya podrla desa-

parecer el derecho como un instrumento de opresión, siendo 

reemplazado por "una adminis~ración de cosas". 

Pero este logro no es posible alcanzarlo mediante la - -

muerte del Est~do Burgués, sino que se requie~e destruirla 

por medio de las fuerzas proletarias, mediante la Revolución 

violenta. Asl la Revolución va a dar nacimiento a la nueva 

estructura social. 

El fundamento de la tesis de Marx y Engels, consiste en 

considerar que "la substitución del Estado burguós por el Es

tado proletario, es imposible sin una revolución violenta".(19) 

Después de este pequeno recorrido histórico, podemos co~ 

(19). Lenin.- El [stado y la Revolución.- Ed. Europa-América, 
pá9. 22. 
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cluir afirmando que en la búsqueda del fundamento de la Revo

lución, hemos visto que en todas las épocas podemos descubrir 

un sentimiento de justicia como fundamental aspiración. Es su 

anhelo de real izución, la ctiusa primaria que arroja a la hum.t!_ 

nidad J ese ri trno incesdnte de renovación. Es la necesidad i!!!_ 

periosa de encontrar una forma capaz de. llcvurnos u vivir una 

vida justa. Son los deseos insatisfechos de justicia. Es el -

hambre de los seres humanas y la seJ de justicia, lo que mot! 

va esa incontenible ansia de encontrar la felicidad social. 

111.- LA GUERRA Y LA GUERRA REVOLUCIONARIA. 

A).- CO~CEPTO DE GUERRA. 

Podemos definir a la guerra como "una lucha armada entre 

varios Estados, destinada a imponer la voluntad de uno de los 

btlndos en conflicto, y cuyo desencadenamiento provoca la apl! 

cación del estatuto internacional que forma el conjunto de 

las leyes de la guerra". 

Oe esta definición puede sacarse las condiciones determ! 

nantes del estado de guerra, que son: 

l.- Que sea una lt1cha arn1ada. Asi, 110 podrJ considerarse 

con10 guerra cualquier otra relación de fuerza, cenia la rctor

ci6n, el bloqueo oac lfico, etc. 

2.- Entre Estados. La guerra d•!be i;aplicar una relación 

directa entre Estados, y se excluyen lds luchas que pueda ha

ber entre particulares, aunque oerteriezc~n a Estados rtiferen-
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tes, lo mismo que quedan excluidas las guerras civiles, que -

tienen lugar entre nacionales de un mismo Estado. 

3. - Que esté destinada a imponer la voluntad de uno de -

los bandos en conflicto, dist.in\)uiéndola entonces de las ac-

ciones colectivas decididas en el cuadro de una organización_ 

internacioial, por via de sanción. En este sentido deber¡ en

tenderse mis bien esa voluntad como expresión de un interfis -

egoísta de los Estados. 

4.- Su desencadenamiento provoca la aplicación de un es

tatuto internacional que forma las leyes de guerra. Puede ha

ber lucha armada entre los Estados, sin que se llegue a la 

guerra en el sentido estriGto de la palabra. El estado de gu~ 

rra implica la aplicación de"un estatuto deteiminado, una se

rie de obligaciones para los )eligerantes y para los neutros, 

por eso los choques armados que puedan existir entre Estados, 

no podr§n calificarse de guerra, a menos que las partes mani

fiesten su volun~ad de poner en aplicación las leyes de gue-

rra o los terceros Estados, en vista de la posible amplitud 

del conflicto, los fuercen a ello. Las represa! ias armadas, a 

pesar de que pueden revestir las formas de una lucha armada -

entre Estados, no implican la aplicación de las leyes de gue

rra y de ahl que no puedan calificarse como guerra. 

"El Estado de guerra, es el conjunto de las relaciones 

jurldicas creadas por la guerra. ~1 estado de guerra comienza 

con la declaración formal de guerra o con la ruptura efectiva 
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de las hostilidades por ambas partes". (20) 

"La ruptura de relaciones diplomlticas no basta para prg 

ducir el estado de gucrrd, pero suele ser éste u11a consecuen-

eta de aquélla. Tampoco produce estos efectos, la declaración 

de abandonar la neutralidad sin embargo, el Estado contra el 

cual esa declaración se dirige puede por su parte declarar la 

guerra. Entre tanto siguen en pie las relaciones contractua--

les de los Estados interesados". 

"Para las potencias neutrales el estado de guerra no su~ 

te efectos hasta que se haya notificado, lo que puede hacerse 

también telegráficamente. Sin embargo no pueden alegar la fal 

ta de notificación cuando está indudablemente comprobado que 

han conocido realmente el estado de guerra". (21). 

B).- EL DERECHO DE GUERRA. 

"La guerra, mar!tima o terrestre, está sometida a deter-

minadas normas jurídicas del Derecho Internacional, que fijan 

lás relaciones de los beligerantes entre sí y los derechos y_ 

deberes de éstos y las potencias neutrales (manera de hacer -

la guerra)". (22) 

Durante mucho tiempo, la guerra se caracteriza por la 

ausencia de normas que viniesen a poner un freno a los exce-

sos que se cometlan en su desarrollo. La consecuencia de ello 

(20) 

(21) 
(22) 

Franz Von Liszt.-Derecho Internacional PGblico.- Gustavo 
Gili, Editor.- Bdrcelona, Espa~a.- 1929, µág. 410. 
Franz Van Liszt.- Op. cit., pág. 412. 
Franz Listz. - Op. cit., pág. 405. 
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era que Ja guerra so treducla en una sumisión total del venc! 

do al vencedor, que podía hacer con aquél lo que creyese más_ 

conveniente, y además por el abandono al 1 ibre albedrío de 

Jos combatientes de Ja elección de los medios para la conduc

ción de la guerra. 

!lay qu·e esperar hasta la edad media para ver aparecer· 

las primeras instituciones (como la tregua del), destinadas a 

humanizar un poco Ja guerra, pero todas ellas eran de carácter 

cons"uetudinario, y la realidad es que sólo en el siglo XIX e!!!. 

piezan Jos Estados a preocuparse por limitar las atrocidades 

de los conflictos bélicos, a través de reglamentaciones. Así, 

la Declaración de París de 1856, sobre la guerra naval, ini-

cia la serie de instrumentos_ internacionales e.n este campo, -

que se continúan con la Convención de Ginebra de 1864 sobre -

los heridos y enfermos en el campo de batalla, la Declaración 

de San Petersburgo de 1868 sobre el empleo de proyectiles ex

plosivos, y sobre todo, las numeros·as convenc{ones concluidas 

en el cuadro de _las dos conferencias de La Haya de 1899 y - -

1907, que no se limitaron a la conclusión de acuerdos, sobre_ 

el modo de prevenir la guerra a travls de la solución pacifi

ca de los conflictos internacionales, sino que también se - -

preocuparon por reglamentar la guerra, prohibiendo la utiliZ! 

ción de algunos tipos de armas como los proyectiles destina-

dos a difundir gases asfixiantes o venenosos, las balas expl~ 

sivas, el lanzamiento desde globos de proyectiles y explosi-

vos. 
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En esas conferencias también se adoptaron, convenciones 

sobre reglas relativas a la iniciaci6n de la guerra, sobre 

los neutrales, sobre la guerra maritima y terrestre. La vial~ 

ci6n de los principios del derecho de guerra produce las con

secuencias generales de un delito. 

Recientemente en Ginebra, en 1949, se han concluido cua

tro convenciones relativas a los prisioneros, enfermos Y a 

los heridos, asl como a la protección de la población civil. 

Actualmente los esfuerzos tendientes a la eliminación o 

limitación del uso de ciertas armas (bombas atómicas, cohete~ 

etc.) se prosiguen dentro de las discusiones generales sobre_ 

el desarme, sin que hasta la fecha se haya señalado progreso_ 

afguno en esta dirección de eli~inar tales armas de destruc-

ción masiva. 

C).- TEORIA DE LA GUERRA JUSTA. 

Los teólogos juristas, principalmente los Espanoles, con 

Vitoria y Suárez, iniciaron la 1 itera tura de los tratadistas 

que se ocuparon de las teorías relativas a la justicia de la 

guerra. Según las conclusiones a que ellos llegaron, se nece

sitan ciertas condiciones para que la guerra sea justa, admi

tiendo con ello que hay guerras injustas (las que no cump1en_ 

con tales requisitos). Esas condiciones son: 

l.- Dcclaraci6n por autoridad competente. 

2.- Justa Causa. 

3.- Certeza moral de la victoria. 
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Como elementos de car&cter OBJETIVO. Y como elementos de 

carácter SUBJETIVO los tres siguientes: 

l. - "Ultima ratioº, agotamiento de todos los medios pacl 

fices. 

2. - Recto Modo. Y 

3. - Fi'nal idad de alcanzar una paz justa. 

La teorla del iustum bellum estudiada por Vitoria, pre-

senta cuatro cuestiones a examen: ... "la.-Si es licito a los 

cristianos hacer la guerra. 2a.- En quien reside la autoridad 

para declararla. 3a. - Cuales pueden y deben ser las causas de 

una guerra justa; y 4a.- Que cosas pueden hacerse contra los 

enemigos de una guerra semejante". (23) 

"El primero de estos problemas es resuelto afirmativamen 

te por Vitoria ... 

Que anade a los argumentos tradicionales, en favor del iustum 

bellum, el que esta tesis se aprueba también p,or el fin y el 

bien de todo el orbe, porque de ninguna manera se podría per

manecer en un estado feliz, es más bien, llegaríamos al peor 

estado de cosas, si los tiranos, los ladrones y los raptores_ 

pudieran hacer impunemente injurias, y oprimir a los buenos e 

inocentes, y no fuese l·ícito a estos Oltimos repeler sus agr~ 

siones y escarmentarlos". (24) 

"Respectu a la segunda cuestión, la solución vitoriana -

(23) Adolfo Miaja de la Muela.-lntroducción al Derecho Inter
nacional Público.- Ed. Atlas.-Madrid, España. ¡g6Q,pág. -
309. 

(24) Miaja de la Muebla.- Op. cit., pág. 309. 
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es que cualquiera, aunque sea un simple particular, puede to

mar a su cargo y hacer la guerra defensiva. Ello en virtud 

del derecho de legitima defensa, que no autoriza la venganza_ 

cuando la ofensa ha pasado. En cambio, es permitido guerrear 

a cualquier república o príncipe que tiene autoridad, no sólo 

para defenderse, sino para vengilr a si y a los suyos, y para_ 

exigir reparación de las injurias".(25) 

"El tercer problema es determinar cuales pueden ser las_ 

justas causas de la guerra ... La única y sola causa de hacer 

la guerra es la injuria recibida; pero no basta una injuria -

cualquiera para declarar la guerra ... Ha as licito castigar -

con la guerra por injurias leves a sus autores, porque la ca-

lidad de la pena debe ser proporcionada a la gravedad del de-

1 i to". (26) 

Por último, en lo que se refiere a la conducta que debe 

asumirse en el desarrollo de la guerra justa, argumenta cinco 

proposiciones que sirven de linea directriz: "la.-En la gue--

rra es lícito hacer todo lo que sea necesario para la defensa 

del bien público. Za.- Es lícito recobrar todas las cosas pe!. 

didas y sus intereses. 3a.- Es lícito resarcirse con los bie

nes del enemigo de los gastos de guerra y de todos los daños 

causados por él injustamente. 4a.- El príncipe que hace una -

guerra justa puede hacer cuanto sea necesario para asegurar -

la paz y seguridad por parte de sus enemigos; por ejemplo, 

( 2 5) Miaja de 1 a Mu el a . - O p. e i t. , pág. 31 O. 
(26) Miaja de la Muela.- Op. cit., pág. 310. 
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destruyentio sus fortalezas, y levantando fortificaciones en -

el territorio enemigo, si ésto fuese necesario para evitar p~ 

ligros. 5a.- Después de obtenida la victoria, recobradas las_ 

cosas y asegurada la paz y la tranquilidad, se puede vengar -

la injuria recibida de los enemigos, y escarmentarlos y cast! 

garlas por .las Injurias recibidas".(27) 

"En el derecho internacional actual la guerra continúa -

siendo el último medio para la defensa de un derecho real o -

supu"esto, la ULTIMA RATIO para la solución de las cuestiones 

internacionales. Sin embargo, la guerra mundial ha demostrado 

preéisamente que, a pesar del progreso de la técnica militar, 

la decisión de la guerra, es decir, el aniquilamiento comple

to del adversario depende caga vez menos del r.esul tacto de 1 a 

1 u cha armada. Esto ha puesto nuevamente sobre el tapete el 

problema de la legitimidad de esta última ratio". 

"El problema de la legitimidad de la guerra no se puede_ 

resolver dentro de los límites del derecho y de la ciencia j~ 

rídica, porque es metajurídico en los dos aspectos que en él 

deben considerarse. lEs 1 !cita en general la guerra'/. Esta 

cuestión entra en la esfera de la filosofía y está condicion~ 

da también por el dogm~ y por la conciencia religiosa. &Es 

justa en algún caso la guerra?. La cuestión de la guerra jus

ta o injusta (~ue no debe confundirse con la fórmula de la 

guerra ofensiva y defensiva) pertenece a la política y a la -

historia; la historia universal es en este sentido el tribu--

(27) 1·1iaja de la Muela.- Op. cit., págs. 311 y 312. 
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nal supremo y en sus juicios el derecho sólo tiene importan-

eta en cuanto se trate de determinar si una violación del de

recho ha sido motivo de la guerra. Pero la historia demuestra 

que nunca se ha considerado una violación del derecho como 

causa suficiente para una guerra, que mSs bie11 ha sido siem-

pre debida a la lesión de intereses vitales del Estado, lo 

cual no ha sido obstáculo para que se invoque, como pretexto, 

una infracción jurídica".(28) 

Las diversas posiciones sobre la legitimidad de la gue-

rra, materia que durante largo tiempo continuó atrayendo la -

atención de los juristas, pueden agruparse en tres categorías: 

PRIMERA.- La guerra constante histórica, es un fenómeno 

extrajuridico, y no puede hablarse de justicia o injusticia -

respecto a ella. 

SEGUNDA.- La guerra es siempre injusta. Y 

TERCERA.- Hay que distinguir entre guerras justas e in-

justas. 

El hecho de que la guerra sea justa para una parte implj_ 

ca necesariamente que para la otra sea injusta, y las razones 

aducidas por los que afirman la posibilidad de que sea justa 

para las dos partes al mismo tiempo, no nos parecen muy sóli

das; en efecto, es posible que ambas partes crean en la justj_ 

cia de su causa, pero, desde el punto de vista objetivo, no -

se concibe que una guerra sea justa para los dos contendicn--

(28) Franz Von Liszt. - Op. cit., pág. 399. 
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tes, por lo menos no lo concebimos los que creemos que la ve~ 

dad no es mis que una. 

d).- NUEVAS MODALIDADES DE LA GUERRA. 

1.- LA GUERRA TOTAL. 

Diversos factores han contribuido a que la guerra prese~ 

te hoy un aspecto particular que la diferencia de la que pre

sent.aba antes; esos factores son, entre otros, la revolución 

industrial y el subsiguiente desarrollo de la técnica que ha 

tenido su aplicación al arte bélico, el establecimiento del -

servicio militar obligatorio, que ha evolucionado hacia la mQ. 

vil ización general, y la po.sterior movilización en masa. La -

guerra, que en una época se r~alizó mediante la utilización 

de mercenarios y local iz~ndole en unas zonas bien determina-

das, en virtud de los factores enunciados, se convirtió en un 

combate general entre dos Estados, generai ida d. que se presen

ta tanto por el hecho de que toda población participa directa 

o indirectamente en las tareas bélicas, como por la posibili

dad de real izar tales acciones bélicas en cualquier punto de 

los territorios o de alta mar. 

De esta forma se borra, o se hace imperceptible, la dif~ 

rencia entre combatientes o no combatientes, y lo mismo que -

las ~onas de guerra y las que quedan excluídas de tal califi

cación. 

Es indudable que todos estos factores hacen que el dere-
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cho de guerra deba ser enfocado de un modo distinto al modo -

en que se hacía antes; pero los intentos de algunos persona-

jes (Goering ante el tribunal militar internacional de Nurem

berg) de buscar en el concepto de guerra total una excusa que 

sirva para justificar los crímenes cometidos durante el desa

rrollo de la segunda guerra mundial, no puede ser admitida; -

independientemente de consido.rar que sus jueces también fue-

ron unos asesinos, y actuaron en forma antijurídica, ya que -

sus paises de origen tambiln cometieron grandes crímenes con

tra la humanidad, pero fueron los vencedores, y los vencedo-

res siempre se justifican a sí mismos y escriben la historia 

a su modo. 

Bas~ndose en este concepto de la guerra total, se ha pr! 

tendido sostener la legitimidad de cualquier acto que pueda -

ayudar a la victoria, aunque signifique la violación de las -

leyes de guerra. La gravedad de tal posición no puede escapar 

a nadie, y equivaldría, de hecho, a la negación de todos los 

esfuerzos hasta ahora realizados en vista de humanizar la 

guerra. 

2.- LA GUERRA REVOLUCIONARIA. 

Esta institución de la guerra revolucionaria ha hecho su 

aparición a partir de la Segunda Guerra Mundial, y aunque no 

ha sido objeto de consideración especial por parte de los ju

ristas, es indudable que los elementos particulares que ofre

ce justificarían tal atención. 
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Los ejemplos más tlpicos se presentaron en Corea y en !~ 

dochina, y se caracterizan por la intervención armada de una 

potencia en los asuntos Internos de otra, Intervención que se 

manifiesta en un estado de guerra latente, sin que los Esta-

dos se enfrenten directamente, sino que uno de ellos (puede -

decirse que· los dos a la vez la utilicen), val léndose de na-

cionales del Estado agredido, preparados en su propio terrlt~ 

rio, o armados por él, y apoyándose a veces con seudovol unta

rlos", persigue la finalidad directa de derrocar al régimen s~ 

cial y político existente en el Estado objeto de la agresión, 

e instaurar uno nuevo, generalmente reflejo del suyo propio.

Los problemas jurldicos que presenta la guerra revolucionaria 

son sumamente interesantes: lpuede presentarse. ayuc>a al Esta

do legítimo?, lcuándo tal ayuda constituye un caso de inter-

vención?, lpodrá calificarse de agresión en el sentido técni

co de la palabra la acción del Estado extranjero? y lpodría -

el Estado objeto del ataque de estas fuerzas "'internas", sol.i_ 

citar la intervención de la organización internacional?. 

Estas cuestiones y su posible solución constituyen la 

esencia de la presente tesis, en los posteriores cap1tulos se 

analizan las guerras de Corea y Vietnam y se concluye con el 

criterio sostenido por 1os gobiernos de nuestro pals con rel~ 

ción a la intervención. 



CAPITULO SEGUNDO 

LA GUERRA REVOLUCIONARIA Y LA ~NTERVENCION. 
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IV.- CONCEPTO DE !NTERVEHCIDN. 

a).- PRINCIPIOS RECTORES DE LAS RELACIONES INTERNACIONA

LES. 

En el ejercicio de las competencias, por parte de cada -

Estado en s.us relaciones internacionales, podemos mencionar -

tres principios generales, que son a saber: 

1.- Principio de Independencia. 

2.- Principio de Igualdad. Y 

3.- Principio de Abstención. 

A continuación pasaremos a estudiar cada uno de estos 

principios. 

!.- PRINCIPIO OE INDEPENDENCIA. 

La noción general de independencia, se puede precisar c~ 

mo una noci6n negativa e incapaz de proporcionar un criterio_ 

que satisfaga nuestros deseos, en este aspecto se entiende c~ 

mo "ausencia de ·independencia o de subordinación pol,tica una 

triple consideración de la independencia, a saber: implica a 

la vez, "exclusividad, autonom,a y plenitud de competencia". 

Así podemos considerar a cada uno de estos principios c~ 

mo elementos de la independencia. 

Primer elemento de la Independencia "Exclusividad de la 

Competencia". 

'Esta idea significa que, en un territorio determinado,-
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no se ejerce en principio, más que una sola competencia esta

tal. Este exclusivismo se manifiesta esencialmente en lo que_ 

afecta: Jo.).- Al monopolio de la fuerza (ejercicio de la co~ 

petencia coercitiva). 2o).- Al monopolio del ejercicio de la 

competencia jurisdiccional. Y 3o. ).- Al monopolio de la orga

nización de los servicios pübllcos¡ el primer caso es absolu

to y relativos los dos últimos". (29). 

Segundd elemento de la Independencia: "Autonomía de la -

Competencia''. 

El Estado que es Independiente, para que cuente con este 

elemento~ requiere que, ademSs de actuar por si mis1no, para -

que su independencia sea efectiva, ha de hacerlo según su pr~ 

pia iniciativa, .sin obedecer o seguir los mandatos y directr! 

ces que otro Estado pretenda imponerle, lo cual es el princi

pal fundamento y característica de la política de interven- -

ción. 

"Reducida a su esencia (la libertad de decisión dentro -

de la competencia propia) la autonomía constituye el aspecto_ 

positivo de la independencia. Implica la existencia, para los 

6rganos estatales, de una competencia discrecional, es decir_ 

de una facultad más o menos amplia para apreciar la oportuni

dad de las decisiones que han de ser tomad~s·. (30). 

Tercer elemento de la Independencia: "Plenitud de la Co~ 

(29) Charles Rousseau.- Derecho Internacional Público.- Ed. -
Arle!, Barcelona, Espana.- 1957, pág. 304. 

(30) Charles Rousseau.- Op. cit., pág. 305. 
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petencia". 

"Por definición, la competencia del Estado es una compe

tencia plenaria. Asl como la competencia de las demls colect! 

vidades públicas son competencias de atribución, necesariameQ 

te limitadas en cuanto a su objeto, la competencia Estatal 

permanece ihdeterminada "ratione materiae": un Estado tcocr~

tico puede englobar en ella el control de fa vida espiritual_ 

y un Estado comunista puede extender su gestión a la vida ecQ 

nómi~a. Claro que estas extensiones de la competencia pueden~ 

dar lugar a la puesta en marcha de la responsabilidad intern!!_ 

cional del Estado interesado, en caso de que cause un perjui

cio a los derechos de terceros Estados o de súbditos". (31). 

2.- PRINCIPIO DE IGUALDAD. 

El derecho Internacional Público consagra entre uno de -

sus principios fundamentales Ta igualdad de los Estados. Pero, 

existen graves divergencias en cuanto se trata de precisar e~ 

ta noción, asf l~s tratadistas no se han puesto de acuerdo 

en: lo).- La naturaleza del principio, concebido por la teorla 

tradicional como un derecho subjetivo, natural y fundamental 

de los Estados, y consi~erado por la escuela positivista como 

una simple fórmula de política jurídica; y 20. ).- Sobre su 

Contenido, consistente para la doctrina clásica en la igual-

dad jurídica material, en tanto que la doctrina contemporánea 

no es más que la capacidad de ostentar idénticos derechos y -

(31).-Charles Rousseau.- Op. cit., pág. 305. 
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deberes (igualdad ante el derecho). 

3.- PRINCIPIO DE AGSTENCION. 

"El último de los principios rectores de las relaciones 

Internacionales es el de la abstención, según el cual todo 

Estado debe evitar Inmiscuirse en los asuntos internos de los 

demás, ya que teniendo, como tiene, su propia zona de compe-

tencia, ha de abstenerse a actuar fuera de el 1 a. Es un deber 

que se impone al Estado en el ejercicio de sus compete~cias. 

Pero este principio no ha sido siempre respetado. Impor

ta, pues, examinar dos importantes excepciones: Una, de alcaD_ 

ce Universal e indefinido (la práctica de la intervención); y 

otra, limitada a un continente (doctrina de Monroe). Tambiin 

sert conveniente considerar, por su relación con las anterio

res, la teoría que tiene por objeto 1 imitar la intervención -

de los Estados en el cobro de las deudas contract~ales (Doc-

trtna de Drago)". (32). 

B).- CONCEPTUACION. 

En el concepto de Intervención, tenemos que nu~erosos 

autores la han determinado en un sentido y otros tantos en d! 

fjrentes, pero en cada exposición existe cierta uniformidad -

de criterio. Para el ilustre tratadista Miguel A. D'Estefano, 

la intervención es "la ingerencia colectiva de un Estado que_ 

(32) Charles Roussean.- Op. cit., pág. 308. 
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se inmiscuye en los as11r1tos i11ternos e interr1uciunales de - -

otro para imponerle determinada solución o lfnea de conducta 

en relación a una o más cuestiones. Es üna violación del der! 

cho de independencia de los Estados. Como afirma Bustamantc,-

intervenir no es un derecho y, en cambio, para honor de la 

vida internacional, no intervenir tiene que ser un deber". (33) 

Para el Doctor en Derecho y antiguo profesor de derecho_ 

Internacional de la Universidad de Cambridge: L. Oppenhaim, -

la "Intervención es la intromisión dictatorial de un Estado -

en los asuntos de otro Estado con el inimo de mantener o mod! 

ficar las condiciones existentes de las cosas. 

Dicha intervención puecte producirse en virtud de un der! 

cho o en ausencia de todo der"C.cho, pero nunca deja de afectar 

la independencia externa o a la supremacfa personal del Esta

do en cuestión, y, por lo tanto, la cuestión reviste una gran 

importancia en la situación internacional de los Estados. Es 

indudable que la intervención se halla, por regla general, 

prohibida por el derecho internacional, protector de la perso 

nalidad internacional de los Estados. También es cierto que -

existen excepciones a la regla, puesto que hay intervenciones 

basadas en un derecho y otras que no lo están, pero que el d! 

recho internacional permite".(34). 

( 3 3) 

(34) 

Miguel A. D'Stéfano.- Derecho Internacional Público. Ed. 
Nacional de Cuba.- La Habana.- 1965, pág. 465. 
L. Oppenheim.- Tratado de Derecho Internacional Público. 
Tomo 1, Vol. !.- Ed. Bosch.- Barcelona, España.-1961, 
pág. 323. 
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El profesor Charles Rousseau, nos define a la interven-

ción de la siguiente forma: "La intervención es el acto por -

el cual un Estado se inmiscuye en los asuntos internos· o ex-

ternos de otro, para exigir ejecución o la no ejecución de un 

hecho determinado. El Estado que interviene actúa por vía de_ 

autoridad, procura imponer su voluntad y ejerce cierta pre- -

sión para hacerla prevalecer". 

Por último, anal izaremos la definición que nos presenta_ 

el maestro Manuel J. Sierra, quien en su obra de Derecho In--

ternacional Público nos dice que: "es el de la intervención -

uno de los problemas más graves del Derecho Internacional, y 

depende su situación jurídica de la tesis que se adopte, al -

condenar o admitir como legítimos, los actos de ingerencia 

por parte de un Estado en los asuntos internos o externos de 

otro, actos cuya influencia ha podido fijar, en ocasiones, el 

destino de los pueblos".(35) 

Considera que los Estados suelen en ciertas ocasiones s~ 

frir restricciones al ejercicio de sus derechos fundamentales 

y entre ellos al régimen de su soberan!a interior y exterior_ 

en la forma de una intervención. Divide en cuatro grupos las_ 

principales escuelas que tratan el problema: autores que con

sideran a la intervención como un principio reconocido por el 

derecho de gentes, otros que dan un carácter absoluto ol pri~ 

cipio de no intervención, los que admiten el principio de la 

(35) Manuel J. Sierra.- Derecho Internacional Público, 4a. 
Edición.- México, 1963, pág. 181. 
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no intervención {pero con tantas excepciones, que en realidad 

defienden el principio de la intervención y por último, los -

que ven en la intervención no un derecho absoluto o relativo, 

sino un derecho brutal engendrado por determinadas necesida-

des sociales o pollticas. Por último, nos dice el Profesor J. 

Sierra, qua "la ingerencia de un Estado en los negocios de. 

otro, para ser calificada de intervención, deb~ ser imposi ti

va, dictatorial y no confundirse con los buenos oficios o la 

medi"ación. 

"El principio de la no intervención es el complemento n~ 

cesario de la autodeterminación, y tiene importancia para to

dos los Estados, ya que su observancia asegura para cada uno_ 

de ellos el disfrute de todos los derechos bajo la 'ley inter

nacional; habiendo surgido como un principio político revolu

cionario en tiempos de la Revolución Francesa, ha pasado a 

ser considerado como uno de los pilares del edificio del Der~ 

cho Internacional Público. Se conffrma así el "pensamiento de_ 

Grocio, para el .cual la no intervención es el fundamento de -

la vida internacional".{36). 

Todas las definiciones que hemos analizado tienen rasgos 

semejantes y, a pesar de que, presentan diferencias en cuanto 

a su modo de presentación, en el fondo, la esencia del pensa

miento de los autores coincide, por lo cual podemos conside-

rar que, la intervención es un acto rechazado por el derecho_ 

(36) Miguel A. O'Estéfano. Op. cit., pág. 466. 
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internacional por regla general, y como excepción puede pre-

sentarse teniendo un fundamento, que, puede ser de diversa í~ 

dole, como veren1os posterior·n1cntc. 

Los elementos de la intervención de conformidad con lo -

expuesto, pueden ser los siguientes: 

PRIMERO.- Una ingerencia coactiva y abusiva de un Estado. 

SEGUNDO. - En los asuntos internos o externos de otro Es

tado. 

TERCERO.- Para imponerle, mantener o modificar determin~ 

da solución o línea de conducta. 

CUARTO.- Con o sin fundamento de derecho. 

C).- INTER~ENCIOUES !LICITAS. 

A criterio de los autores que consideran que pueden exi~ 

tir intervenciones justificadas e injustificadas, la interve~ 

ci6n es ilícita, cuando: "El Estado que interviene, actaa sin 

titulo jurldico suficiente".(37). El caso más comGn que se 

puede presentar es el de la intervención, o sea cuando a una 

potencia determinada, no le agrada la polltica interior o el 

gobierno de otro Estado y se propone modificarlo a su gusto. 

En la práctica internacional, tenemos numerosos ejemplos 

de este tipo de intervención, de los cuales podemos mencio-

nar, entre otros: 

PRIMERO.- "La Revolución Francesa, provocó el manifiesto 

(37) Rousseau.- Op. cit., pág. 314. 
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de BRUNSWICK (25 de Julio de 1792), que dnunc iaba una acción 

colectiva de Austria y Prusia, para reponer a luis XVI en el 

trono, y amenazaba a Francia con una venyanza ejemplar e inol 

vidable, y a París con una subvención total, si causaba el m~ 

nor daño a la familia del Rey. La respuesta de la Convención 

no se hizo esperar. Se invitó a la rebelión a los súbditos .de 

aquellos monarcas, prometiéndoles el apoyo del ejército fran

cés (Derecho del 19 de Noviembre de 1792)". (38) 

"SECUNDO.- Durante la Primera Guerra Mundial, los gobier

nos francés e inglés, intervinieron en los asuntos internos -

griegos (1916-1917), realizando tal intervención a "título de 

Potencias protectoras" y que tuvo su punto culminante en el -

ultimátum del 11 de Junio de 1 017, que d·eterminó la· abdica- -

ción del Rey Constantino. 

TERCERO.- Después de la segunda guerra mundial, han abur!_ 

dado las intervenciones por parte de las potencias vencedoras, 

así tenemos los casos de intervención de los Estados Unidos y 

China en Corea; los Estados Unidos en Indochina, además de su 

acostumbrada política intervencionista en América Latina. Y -

la intervención armada de Inglaterra y Francia en contra de -

Egipto, en el año de ¡gss. 
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D).- INTERVENCIONES LICITAS. 

Pensamos que los agresores de todos los tiempos, han ar

gumentado sobre el principio de no intervención, para que, 

una vez proclamado, sea viólado por ellos mismos; tales son -

los ejemplos históricos siguientes: una vez proclamado el - -

principio en el movimiento revolucionario de 1739, se produce la 

violación del mismo, durante las guerras napoleónicas y toma 

cuerpo en el período de la Santa Alianza. 

No se puede argumentar de un derecho de intervención. Lo 

jurldico, aqul no consiste en la intervención, sino en la ab1 

tenci6n; de forma, que el único principio admisible es la no 

intervención pero en forma efectiva. La intervención se redu

ce a una simple ·práctica política, a veces licita, pero con -

mucha más frecuencia antijurídica e ilícita; ya que consider~ 

mos que, como ha afirmado el Tribunal Internacional de Justi

cia en su Sentencia de 9 de Abril de 1949 (asunto del estre-

cho de Corfú); "El pretendido derecho de intervención no es -

más que las manifestaciones de una polltica de fuerza; politi 

ca que en el pasado ha dado lugar a los más graves abusos y -

que, sean cuales sean las actuales definiciones de la organi 7 
zación internacional, no puede admitirse el Derecho Interna-

cional ". (39) 

Son muchas las dudas en esta materia que subsisten, por_ 

lo cual conviene proceder con suma cuatela en la enumeración 

(39) Charles Rousseau. - Op. cit., pág. 317. 
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de los casos que se podrln considerar como de intervención l! 

g í tima. 

Se considera a la intervención como lícita, cuando: "El_ 

Estado actúa en virtud de un derecho propio" (40). Esto se 

presenta en los siguientes casos: 

PRIMERO.- Siempre que pueda invocarse un tratado espe- -

cial o una norma abstracta. 

SEGUNDO.- Cuando exista una petición formal de interven

ción por parte de un Gobierno Legal. 

TERCERO.- Cuando un Estado puede invocar un interés legl 

timo, como el caso de la protección de sus nacionales o de 

sus bienes, a condición de que la intervención no sea despro

porcionada a su causa original, porque entonces se converti-

ría en abusiva. 

CUARTO.- En ciertos casos en que el Estado pueda actuar_ 

en beneficio del interés general de la comunidad internacio-

na 1. 

Entre las intervenciones licitas, podemos considerar a -

las intervenciones financieras, las cuales aparecieron media~ 

te los controles financieros internacionales a partir del si

glo XIX cuando algunos Estados dejaron de hacer frente a sus_ 

empréstitos, lo cual obligó a los acreedores a tomar medidas 

a protegerse contra la mala fe de aquéllos, y a constituir 

(40) Charles Rousseau. - Op. cit., pág. 316. 
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una organización de vigilancia y gestión. El desarrollo de e~ 

tos controles financieros, está en función de la potencia del 

Estado deudor, de su capacidad económica de pago, de la natu

raleza privada o pOblica del crédito garantizado, del órgano_ 

competente para ejercer el control, etc. 

La base jurldica de los controles financieros es muy va

riable, pues radica: 

PRIMERO.- Es un tratado concluido entre un Estado deudor 

y la potencia cuyos sGbdltos son acreedores de aquél. 

SEGUNDO.- En un contrato concertado entre el Estado deu

dor y los acreedores agrupados en un cuerpo organizado. Y 

TERCERO.- En un simple acto unilateral de un Estado ex-

tranjero, que sirve para disimular una intervención política. 

La ampl ltud del control es muy desigual segan los casos; 

oscila entre el simple derecho de advertencia e Investigación 

y el de colaboración obligatoria y participación en la adml-

nistración financiera. 

Por lo que respecta a su organización de control, ha si

do elaborada de diferentes maneras y sistemas, así tenemos: 

PRIMERO.- El ejercicio del control, por parte de los pa~ 

ticulares interesados (Oulgaria 1902). 

SEGUNDO.- Por un organismo privado, tal como la caja de 

deuda pública (Egipto de 1880 a 1937). 

TERCERO.- Por un órgano internacional (Austria y Alema--
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nia, después de vencidos en la primera guerra mundial). 

CUARTO.- Por un Estado determinado (fórmula norteameric~ 

na, en relación con las finanzas de pafses de América Central~ 

Evidentemente, rechazamos todo tipo de intervención y en 

especial ¡a financiera, ya que, consideramos que el Qnico po

sible caso en que se podría justificar la intervención seria_ 

aquél en que, una organización internacional como las Nacio-

nes Unidas, invocando la seguridad y la paz internacional, in 

terviniera en forma colectiva en los asuntos externos de un -

Estado; y en los internos, cuando el Estado en cuestión come

tiere actos de barbarie contrarios a los derechos de la huma

nidad. Pero nunca aceptaremos la intervención individual de -

un solo Estado, en los asuntos internos o externos de otro, ya 

que la historia nos ha demostrado que el Estado intervencio-

ntsta, siempre actaa en forma egolsta y ventajosa, nunca con_ 

el ánimo de ayuda y siempre con el de obtener algOn beneficio 

propio. 

V.- FUNDAMENTO Y DERECHO DE LA INTERVENCION. 

A).- CLASES DE INTERVENCION. 

Tenemos que, los tratadistas del Derecho Internacional,

han tratado de fundamentar la intervención por medio de cinco 

clases distintas, en las cuales la intervención tiene un mo-

tivo suficientemente lícito como para considerar que existe 

un derecho a la intervención. A continuación anal izamos cada 
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una de ellas. 

1.- !NTERVENCION COMO MEDIDA DE AUTODEFENSA Y CONSERVA-

C!ON. 

Esta excepci6n al principio de la no intervención, se 

puede consi~erar como un concepto equivoco, ya que, la apllc! 

ci6n estricta del referido derecho no puede constituir una i~ 

tervenci6n. 

Es indudable que la mera alegación de una amenaza exis-

tente a la defensa o conservación de un Estado, baste para 

justificar una intervención propiamente dicha, esta tesis es 

sostenida por las actuales potencias imperialistas, que no 

desean ver salir de su esfera de dominio a los paises débiles 

que sojuzgan. Sostienen que el Estado que se encuentra amena

zado, podrá induablemente, adoptar en su territorio o en la -

esfera de sus atribuciones las medidas que estime conventen-

tes para su defensa, pero no deber~ ir más alfl, o sea, no d~ 

berá invadir la esfera de atribuciones ajenas o procurar impQ 

ner su voluntad a otro Estado. 

El problema de la intervenci6n como medida de autodefen

sa, se presentó en for~a esporádica, durante el Ultimo siglo, 

bajo la forma del derecho de intervención y se ejerció media~ 

te la guerra, la cual era una forma de defensa. 

Un Estado, que consideraba que la actitud de un país ve

cino significaba una amenaza para su seguridad, podía decla-

rarle la guerra, y después de haber derrotado al Estado ofen-
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sor, podía imponer condiciones de paz que impidiera la repetí 

ción de la ofensa. Pero la guerra era un remedio demasiado 

drástico y resultaba más provechoso, lograr una reparación mE_ 

diante el derrocamiento del gobierno ofensor; o imponiendo 

por medios coactivos, la modificación de su política externa_ 

o interna. Este tipo de intervención implicaba así, el con~ -

flicto de dos principios fundamentales de derecho internacio

nal: El derecho de autodefensa, alegado por el Estado recla--

mantoe, y el Derecho de Autonomía o independencia, sostenido -

por el Estado contra el cual se formulaban las quejas. El de-

recho internacional no cuenta todavía con un remedio acepta--

ble para solucionar esta situación y la comunidad internacio

nal, lamentablemente, no ha llegado aGn a una etap~ de desa-

rrollo que le permita obligar a las partes a solucionar sus -

problemas por medios pacífico~. 

2.- INTERVENCION POR MOTIVOS DE HUMANIDAD. 

"Es la que ~se dice determinada por crueldades practica-

das por un Estado contra individuos o colectividades que en -

él estén". (4I) 

Este tipo de inte~vención nos presenta un argumento sum~ 

mente aceptable y respetable, pero, en el pasado, ha servido_ 

de pretexto a muchos abusos. Este tipo de intervención sólo -

podría justificarse en el supuesto de la existencia de una o~ 

(41) Hildebrando Accioly.- Tratado de Derecho Internacional -
Público.- Instituto de Est. Políticos.- Madrid.- 1958, -
pág. 283. 
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ganización internacional, como la de las naciones Unidas, o -

cuando se llegue a organizar de manera efectiva la defensa de 

los derechos humanos, en virtud de que no hay Estado que ten

ga derecho en erigirse como Juez de los dem5s. 

Durante el siglo XIX, se efectuaron numerosas interven-

cienes justificadas por los motivos de humanidad; tenemos el 

caso del Imperio Otomano, que para tratar de conservar su po

der fo sobre sus Estados vasallos y rebeldes, recurrla a m!to

dos de represión totalmente inhumanos y crueles, por lo cual 

en 1827, las grandes potencias Intervinieron para asegurar la 

independencia de Grecia; este tipo de intervención se repitió 

en 1860 para proteger a los Cristianos de Monte Llbano, en 

1878 para asegurar la liberación de los Estados balcánicos y_ 

en 1891, después de las masacres de Armenia y Creta. 

3.- INTERVENCION PARA PROTECCION INTERNACIONAL DE LOS 
DERECHOS DEL HOMBRE. 

"Esta modalidad de la intervención viene a confundirse -

con la anterior. El la tal vez creó nuevos títulos con el recp_ 

nacimiento (en documentos internacionales recientes, incluso_ 

la Carta de las Naciones Unidas) de los derechos del hombre.

Fue precisamente alegando la necesidad de protección de tales 

derechos como el Gobierno Uruguayo en lg45, la intervención -

colectiva de las repúblicas Americanas en la Argentina".(42) 

La simple alegación de un Estado contra otro Estado, de 

(42) Hildebrando Accioly.- Op. cit., pág. 284. 
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que este último viola los referidos derechos, no basta para -

justificar una intervención y sólo podrá justificarse cuando_ 

sea obra de una organización internacional. Sin embargo, con_ 

la tendencia existente, favorable a garantizar los derechos -

del hombre y a la creación de una jurisdicción internacional 

para juzga~ los crimenes contra esos derechos, la comunidad -

internacional se encamina hacia la adopción de medidas coerc! 

tivas contra el Estado infractor de los mismos. Esto, sin em

barg·o, ya no serla propiamente intervención, en el sentido j!!_ 

rídico de Ja palabra. 

4.- INTERVENCION EN CASO DE GUERRA CIVIL. 

Se puede presentar cuand9 la pida una de las p'artes en -

lucha y pensamos que no es admisible, por que siempre serla -

un atentado contra la soberan!a del Estado de que se trate, o 

sea, contra su derecho de escoger al gobierno y las institu-

ciones que le parezcan mis convenientes. Y constituirá una 

Ingerencia injusta, pues equivaldr!a a la tentativa de imposi 

ción de una voluntad extraña en la resolución de un conflicto 

interno. 

"En 1928, las repúblicas Americanas, despuls de una lar

ga experiencia de intervenciones en tiempos de guerra civil,

firmaron en La Habana un convenio en el que se establecían 

los derechos y deberes de los terceros Estados en esos casos. 

Se convino que los mismos debían emplear todos los medios a -

su alcance para evitar que sus habitantes participaran en las 
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luchas civiles de los Estados vecinos; que internarlan ·las 

fuerzas rebeldes que cruzasen sus fronteras; y que prohibi- -

rían el tráfico de armas, salvo que fuese cumplido por el go

bierno, mientras no se hubiese reconocido el estado beligeran 

te de los rebeldes".(43) 

5.- INTERVENCION PARA PROTEGER DERECHOS DE NACIONALES EN 

PAISES EXTRANJEROS. 

La protección de los nacionales, donde quiera que estén, 

no es solamente un derecho del Estado sino también un deber;-

y no siendo un acto abusivo le falta uno de los elementos de 

la intervención. 

Con fundamento en esto, todo Estado puede y debe tomar -

la defensa de los intereses de sus nacionales, residentes o -

de paso en territorio extranjero. Por lo tanto le compete, el 

derecho de reclamar contra cualquier injusticia que sufran, -

así como el de pedir reparación adecuada por los daños de que 

hayan sido victimas, naturalmente, si sus reclamaciones o µe-

ticiones no fueren atendidas, puede surgir un conflicto inte~ 

nacional, para cuya solución, el Estado reclamante podrá legJ. 

timamente apelar a los recursos coercitivos de la Organiza- -

ci6n de las Naciones Unidas, o de la organización regional a_ 

la que eventualmente pertenezcan, en tal caso no habrá lnter-

venci6n propiamente dicha. 

(43) Charles G. Fenwik.- Derecho Internacional.- Bibl iográfi
ca Omeba.- Editores-libreros.- Buenos Aires, Argentina,
pág. 277. 
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Por el contrario, si el Estado reclamante exigiese, para 

sus nacionales, una situación por encima del mlnimo de dere--

chos que los Estados deben asegurar a los extranjeros, o sea 

una situación privilegiada, o exigiera derechos que no les 

competen, habrla intervención y, comb tal, serla absolutamen

te ilegítima. 

b}.- FORMAS DE INTERVENCION. 

"Para el tratadista Miguel A. D'Estéfano, la intervención 

puede presentar tres formas, considerando que su estudio es -

necesario en el presente análisis, a continuación, vamos a hi!,. 

cer mención a ellas, son: Intervención en la polltica exte- -

rior; en la política interior y, la intervención an1ada. 

1.- INTERVENCION EN LA PQLITICA EXTERIOR. 

Se manifiesta por el hecho de que un Estado le imponga a 

otro determinada conducta internacional. Una de estas formas 

de intervención ¿ons1ste en que un Estado condicione el reco

nocimiento de otro gobierno a la conclusión de un tratado en_ 

el que se reconozca a sus nacionales, ciertos privilegios o -

exenciones (lo que llevó a México a producir la doctrina Est\!!. 

da, que tiende a eliminar los aspectos intervencionistas que_ 

pueda entrañar la práctica del reconocimiento".(44) 

(44) 11iguel A. D'Estéfano.- Op. cit., pág. 468. 
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2.- JNíERVENC!OH EN LA POL!TICA INTERNA. 

"Se manifiesta por el hecho de que un Estado le imponga_ 

a otro la promulgación o derogación de leyes, formas de go- -

bierno, condiciones en la organizaci6n social o ecan6mica. E~ 

tas formas de intervención se producen mediante presiones di

plomáticas y algunos medios coercitivos y, en muchas ocasio-

nes, son el prólogo a la intervención armada. 

Siempre el paso de una cuestión do111éstica a la esfera -

internacional se hace en virtud de la existencia de un trata

do y otra norma de derecho internacional pablico, que impone_ 

una obligación a un Estado. Ningan órgano de ]as Naciones Un! 

das puede recomer1dar, ni siquiera discuti1· y ocuparse, de un 

asunto doméstico de un Estado, por que esto significarla ln-

tervenir en su jurisdicción interna". (45) 

3.- LA INTERVENCJON ARMADA. 

Consiste en la intervención por parte de un Estado en 

los asuntos internos o externos de otro Estado, mediante el -

uso o empleo de sus fuerzas armadas, para obligar a inducir -

al Estado intervenido a abstenerse o realizar determinados a~ 

tos o cierta política. El Derecho Internacional Público,. rep~ 

dia este tipo de intervención y s6lo lo tolera cuando es el -

producto de una orgilnización internacional, t.al es el caso de 

la Carta de las Naciones Unidas, que, "recoge la autorización 

(45) Miguel A. D'Estdfano.- Dp. cit., •'ºY· •iu ... 
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al Consejo de Seguridad, para tornar medidas que comprendan 

hasta la intervención militar, caso que la actuación de un E~ 

tado constituya una amenaza a la paz o acto de agresi6n".(46) 

C).- DOCTRINA INTERAMERICANA DE LA NO JNTERVENCJON. 

En el año de 1898, los Estados Unidos declararon la gue-

rra a España, ya que, a juicio de su gobierno, el ec;tado de· -

rebelión crónica de Cuba, acor;ipañado de una represión militar 

de un carácter especialmente odioso, además de la incapacidad 

de establecer medidas sanitarias adecuadas para impedir la 

propagación de la fiebre amarilla, constitulan un motivo de 

perturbación continua de la paz de los Estados Unidos, moti--

vos por los cuales según el.los se vieron precisados a interv~ 

nir; ante esta situación el Derecho Internacional, dejó que -

la parte injuriada adoptase el método particular de autopro--

tección que considerase adecuado a las circunstancias, que 

fue en este caso la guerra. 

"Los Estados Unidos, después de haber intervenido entre 

España y Cuba, se vio arrastrado a otras formas de interven--

ci6n, siempre en defensa del principio de no intervención. 

En 1904, el presidente Roosevelt, frente a la actitud de 

los Estados Europeos, que trataban de cobrar las sumas que 

les adeudaban algunos Estados americanos empleando métodos de 

fuerza, manifestó que los Estados Unidos se verlan obligados_ 

a ejercer un poder politice internacional. Durante la década 

(46) Miguel A. D' Estáfano. - Op. cit., pág. 469. 
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siguiente Sd hicieron numerosas intervenciones, muchas de las 

cuales, tenlan muy poca, o ninguna relación con la defensa de 

la doctrina Monroe. En Latino-América, comenzó a evidenciarse 

una resistencia general al sistema; sólo cuando se reunió la_ 

Conferencia de Montevideo de 1933, los Estados Latinoamerica

nos, pudieron conseguir de los Estados Unidos una aceptación 

restringida del principio de no intervención. El principio 

fue aceptado en forma definida en Buenos Aires, en 1936, y 

partir de entonces se convirtió en uno de los postulados fun

damentales del sistema Interamericano. Las convenciones y de

claraciones sucesivas no definieron, sin embargo, el alcance_ 

preciso del principio de no intervención, ni aclararon tampo

co el problema de si las medidas adoptadas por la comunidad -

interamericana, en defensa de la paz del hemisferio, impedi-

ria que se llegara al rechazo del sistema de intervención. 

Un cierto número de gobiernos sostuvo que Ja intervención 

que se consideraba, era Ja interferencia arbitraria de un Es

tado, o de un conjunto de Estados, y no la acción colectiva 

de un grupo que actuaba de acuerdo con las normas de dere

cho". (47). 

0).- DOCTRINA MONROE. 

En el año de 1323, ante Ja amenaza de Ja Santa Al i<:nza,

que ofrecla reconstruir el perdido imperio español en benefi

cio de Fernando VII y ante las aspiraciones expansionistas de 

(47) Charles G. Fenwick.- Op. cit., pág. 276. 
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las potencias europeas, James Honroe, quinto presidente de 

los Estados Unidos, dirigió al Congreso de su país el dos de_ 

di~iembre, un mensaje, que se ha considerado como un documen

to básico de la tesis no intervencionista, en el continente -

americano. 

"Ciertos principios alll proclamados han venido llamánd~ 

se desde en~onces DOCTRINA MDHROE, que consistió esencialm~n

te en las tres posiciones siguientes: 

PRIHERA.- El continente americano no puede ser objeto de 

futura colonización de ninguna potencia europea. 

SEGUNDA.- Es inadmisible cualquier intervención Europea 

en los negocios internos o externos de cualquiera de los pai

ses americanos. Y 

TERCERA.- Los Estados Unidos de América no intervendrán_ 

absolutamente en los negocios· pertinentes a cualquier país 

euro peo". ( 4B} 

Esta doctrina no representa sino la continuación lógica_ 

de los principios que hablan guiado a sus antecesores. En - -

ella se contenían por lo demls, ideas que se completaban coh~ 

rentemente: La política de no intervención de los Estados Uni 

dos en los asuntos de Europa, tenía como complemento necesa-

rio, la prohibición de que Europa interviniese en los nego- -

cios del Continente Americano. 

La doctrina se encuentra contenida en los párrafos: 70., 

4Bo. y 490. del referido mensaje. En el séptimo se refiere 

(4B) Hildebrando Accioly.- Op. cit., pág. 289. 
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una propuesta hecha por el gobierno Ruso, para negociar un 

ajuste sobre los derechos e intereses reciprocas de los Esta

dos Unidos y Rusia en la costa noroeste del continente ameri

cano. A tal propósito dice el párrafo que "la ocasión juzgóse 

propicia para afirmar como un principio que los continentes,

en virtud de la condición libre e independiente que adquirie-

ron y mantienen, no pueden ser considerados ya como sujetos,-

en lo porvenir, a la colonización de ninguna potencia euro- -

pea 11
• 

El párrafo 48, al principio habla del sistema político -

Europeo y explica como se distingue del que prevalece en Amé

rica: "Esa distinción procede de la que existe entre los res

pectivos gobiernos. La franqueza y la amistad existentes en-

tre los Estados Unidos y las potencias Europeas, nos obliga a 

declarar que considerarlamos peligrosa para nuestra paz y se

guridad toda tentativa de su parte en el sentido de extender_ 

su sistema a cualquier porción de este hemisferio". 

Por último, el párrafo 49, enuncia los siguientes princi 

pi os: 

"Nuestra política en relación con Europa, adoptada en el 

comienzo de las guerras que por tanto tiempo agitaron esa paL 

te del globo, sigue siendo la misma, es decir: no intervenir 

en los asuntos internos de ninguna potencia Europea; conside

rar al gobierno de hecho como gobierno legitimo; cultivar re

laciones amistosas con él, y conservar esas relaciones mediarr 

te una polftlca franca, firme y viril, satisfaciendo en todas 
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las eventualidades las justas reclamaciones de cada potencia, 

pero sin admitir ofensas de ninguna. 

En cambio, en lo referente a estos continentes, las cir

cuns'tancias son claras y notoriamente distintas. Es imposible 

que las potencias aliadas extiendan su sistema político a - -

cualquier parte de los continentes Americanos sin poner en·p~ 

ligro nuestra paz y seguridad; ni se puede creer que nuestros 

hermanos del sur, por su propia voluntad, quieran adoptarlo.

Es, por tanto, igualmente imposible que podamos contemplar 

con indiferencia intervenci6n semejante, sea cual fuere su 

forma". 

Para concluir es necesario fijar el alcance o la verdad~ 

ra naturaleza de la doctrina·~onroe, determinando ii se trata 

de un simple principio políti.co o, por el contrario, de una -

norma de derecho internacional. El interés de este asunto se_ 

presenta en el hecho de que un principio político, tiene una 

dependencia única de la voluntad de quien lo invoca y carece_ 

de fuerza obligatoria para aquél frente a quien se alega, en_ 

tanto que una norma de derecho tiene carácter obligatorio pa

ra todos. 

"En este terreno existen dos tesis opuestas: Una manten!· 

da especialmente en los Estados Unidos y otra, en !beroam~ri

ca. 

La concepci6n Norteamericana considera que la doctrina -

Monroe es, en su esencia un principio político propio de los_ 
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Estados Unidos y adoptado por otros varios Estados Americanos. 

La concepción Sudamericana, más bien ve en la doctrina 

Monroe una verdadera norma de derecho internacional. 

Esta Oltima acepción porece diflcilmente aceptable debi

do a la incertidumbre del contenido de la doctrina y al hecho 

de que ningDn Estado de !beroamérica ha dado oficialmente su_ 

aprobación a la doctrina formulada ~n 1323. Por lo demls (y a 

pesar del reconocimiento expreso de la doctrina de Honroe por 

el Artículo 21 del Pacto de la Sociedad de riacioncs, bajo el 

título jurídicamente discutible de entente regional); el der~ 

cho positivo siempre ha considerado la doctrina de Monroe co

mo una mera norma de conducta Uorteamertcana".(49) 

Podemos dejar establecido que la Monroe, fue una doctri

na en un principio antiintervencionista. Posteriormente su- -

frió interpretaciones diversas a través de corolarios que no 

hicieron sino alejarla cada vez más de su base primitiva. 

As!, en el año de 1912, se declaró el principio LOOGE, -

por el que "el Congreso resolvió que si un fondeadero u otro 

lugar situado en el continente Americano se encontrara en tal 

estado que su ocupación para fines militares pudieran amena-

zar las comunicaciones o la seguridad de los Estados Unidos.

el gobierno no podría ver sino con gran preocupación que tal 

lugar fuera ocupado por cualquier asociación que tuviera rel~ 

clones con ~n gobierno no Americano y que pudiera emplearlo -

(49} Charles Rousseau.- Op. cit., pág. 323. 
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para fines mil ita res". (50) 

En 1940 el Secretario Hull se dirigi6 a las potencias 

Europeas en los siguientes términos: "Los Estados Unidos no -

reconocerán cualquier transferencia ni reconocerán cualquier_ 

intento de transferir una regi6n geográfica del hemisferio 

occidental oe una potencia no americana a otra no america-

na". ( 51). 

La doctrina Monroe, en estas circunstancias, se habla 

transformado en un protectorado arbitrario de los paises de -

América Latina. Había sido aceptado por cuantos detuvo los d~ 

signios de la Santa Alianza, pero en el momento en que esta -

amenaza desaparece, nada justifica que se hiciera de el la un_ 

instrumento de la intervenci6n. Nada más frágil y e·lAstico 

que el principio de autodefen~a. Si los Estados Unidos estim~ 

ban que en virtud de ese principio podían intervenir en Améri 

ca, los Estados Latinoamericanos también tenlan derecho de t~ 

mar esa acción como atentatoria de su soberanía. Se debe a la 

fuerza y no a otra casa que su práctica haya sido frecuente.

Cada país de América tendría el mismo derecho de crear su pr~ 

pia doctrina Monroe si fuera lo suficientemente fuerte para -

imponerla. Bajo este aspecto no se trata sino de una declara

ci6n Unilateral aceptada en su origen por las naciones del 

continente, cuando concordaba con sus aspiraciones, pero re--

chazada desde que sus bases fueron subvertidas con mengua de_ 

(50) Charles G. Fenwick.- Op. cit., pág. 293. 
(51) Charles G. Fenwick.- Op. cit., pág. 288. 
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la soberanla y la integridad de los Estados Latinoamericanos. 

E).- DOCTRINA DRAGO. 

En 1902 las escuadras de Italia, Inglaterra y Alemania -

se presentaron en Venezuela bombardeando sus puertos y esta-

bleciendo un bloqueo. La causa era el incumplimiento del go-

bierno venezolano para pagar las deudas contraídas con los 

súbditos pertenecientes a diversos Estados de Europa, así co

mo perjuicios sufridos por aquéllos durante las guerras civi

les que habáin sacudido a Venezuela. Los gobiernos d~ !tal la, 

Inglaterra y Alemania presentaron sus reclamaciones por la -

vla diplomática pero el gobierno venezolano respondió hacien

do notar que para tales reclamaciones existlan tribunales COE 

petentes establecidos por las-leyes venezolanas ante los que 

deblan presentarse las demandas. A esta justa respuesta con-

testaron las potencias señaladas con actos de fuerza militar. 

Con este motivo el Ministro de Relaciones Exteriores de 

la República de Argentina, Luis Maria Drago, dirigi6 una nota 

a su representante diplomático en Washington en la que queda

ron contenidas las bases de la doctrina que ahora lleva su 

nombre. 

Vamos a citar los párrafos de la nota: 

Decla Drago a su reoresentante: ... "Seg6n los informes -

de V.E. el origen del conflicto debe atribuirse en parte a 

perjuicios sufridos por sútditos de las naciones reclamantes 

durante las revoluciones y guerras que recientemente han teni 
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do lugar en el territorio de aquella república, y en parte 

también a ciertos servicios de la deuda exterior del Estado -

que no han sido satisfechas con la oportunidad debida". 

"Desde luego, se advierte que el capitalista suministra_ 

su dinero a un Estado extranjero teniendo en cuenta cuáles 

son los retursos del pals en que va actuar y la mayor o menor 

probabilidad de que los compromisos contraldos se cumplan sin 

tropiezo". 

"Todos los gobiernos gozan por ello de diferente cr!dito 

según su grado de civilización o cultura y de su conducta en 

los negocios, y estas circunstancias se miden y se pesan an-

tes de contraer ningún empristito, haciendo mis o menos oner! 

sas sus condiciones con arreglo a los datos precisos que en -

este sentido tienen perfectam_ente registrados los banqueros". 

"Luego, el acreedor sabe que contrata con una entidad S! 

berana, y es condición Inherentes de toda sob~ranla que no 

pueden Iniciarse ni cumplirse procedimientos ejecutivos con-

tra ella, ya que ese modo de cobro comprometería su existen-

eta misma, haciendo desaparecer la independencia y la acción 

del gobierno respectivo". 

"No pretendemos d~ ninguna manera que las naciones suda

mericanas puedan estar, por ningún concepto, excentas de las 

responsabll idades de todo orden que las violaciones del Dere

cho Internacional comportan para los pueblos civilizados ... ". 

"En otras palabras, el principio que quisiera ver recon! 
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cido es el de que la deuda pública no puede dar lugar a la in 

tervención armada, y menos a la ocupación material del suelo 

de las naciones americanas por una potencia europed 11
• 

"El desprestigio y el descrfidito de los Estados que de-

jan de satisfacer los derechos de sus legitimas acreedores, -

trae consigo dificultades de tal magnitud que no hay necesi-

dad de que la intervención extranjera agrave con la opresión_ 

las calamidades transitorias de la insolvencia". (52) 

Del examen de los plrrafos citados podemos concluir que -

Drago condenó la intervención por reclamaci~nes pecuniarias -

tomando como base las ~iguientes consideraciones: 

1.- Cuando un extranjero abre crédito a un gobierno no -

lo hace a ojos cerrados, sino que sabe de antemano la mayor o 

menor seguridad que existe para el pago de su crédito. 

2.- A la diferencia de crédito entre distintos paises c~ 

rresponde una diferencia proporcional en las condiciones one

rosas para obtenerlo. 

3.- El acreedor sabe perfectamente que estl contratando 

con una entidad soberana, contra la cual no es posible ini- -

ciar procedimientos ejecutivos. 

4.- El cobro compulsivo tendrla como consecuencia la rul 

na de las naciones débiles. 

5.- En ningún caso se trata de defender el desorden o la 

(52) Isidro Fabela.- Las Doctrinas Monroe y Drago.- Escuela -
Nac. de Ciencias Pol!ticas. 
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insolvencia deliberada. 

6.- Un Estado por temor al desprestigio Internacional, -

tratar~ de cumplir siempre con sus obligaciones, sin necesi-

dad de exp0ners~ a una intervención. 

El éxito de la doctrina Drago se hizo patente cuando en_ 

la Conferencia de La Haya de 1907 los Estados Unidos Ja apoy~ 

ron aunque limitando la prohibición del recurso a la fuerza -

siempre que no se rechazara una oferta de arbitraje, o que 

una vez aceptada fuera deliberadamente frustrada. En el Artlc~ 

lo 7o. de la Conferencia se establecía que los firmantes se -

obligaban a no recurrir a la fuerza armada para recuperar de~ 

das contractuales del gobierno de un país. 

F).- EL SOCIALISMO ANTE LA INTERVENCION. 

"La oposición socialista contra la intervención parte 

desde la posición asumida en Octubre de 1917 ppr el Estado R~ 

volucionario Ruso frente a la polltica intervencionista extr~n 

jera y en defensa de la autodeterminación preconizada y prac-· 

ticada por Lenin. 

Los socialistas mantienen que el principio de no inter-

vención es un requisit~ de importancia para la cooperación in 

ternacional y un arma efectiva contra la política imperialis

ta de subyugación de los pueblos, asi como una importante ga

rantla de la paz; reconocen el derecho de cada pueblo a deci

dir su propio sistema social y politice y determinar su polí-
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tica interna sin Interferencia alguna por parte de otros Est~ 

dos. 

El Derecho Internacional contempor.ineo, no puede existir 

sin este principio, que ha pasado a ser la condición fundamen 

tal de la coexistencia pacifica de los Estados, que los Esta

dos socialistas aplican a su politica exterior, por que dima

na de los fundamentos mismos de un régimen social is ta". (53) 

La doctrina socialista no presenta el origen del princi

pio de no intervención en la revolución burguesa de 1889 en -

Francia, época en que se vio obligada (la burguesía francesa) 

para su autoconservaclón a plantear esta exigencia de carác-

ter netamente progresista en defensa de su sistema, que era -

objeto de los a~aques de los Estados feudales. 

Posteriormente, nos afirman, que una vez ascendida al p~ 

der y consolidada en el mismo, la burguesla empezó a violar -

los principios históricamente progresistas que ella misma ha

bla venido enarbolando en otro tiempo; así la burguesía fran

cesa se olvidó del principio de la no intervención durante 

las invasoras y agresivas guerras napoleónicas. 

"Los imperialistas violaron el principio mencionado con_ 

especial crudeza en sus relaciones con el primer Estado soci~ 

lista dei mundo. Infracción que adoptó la forma de una Inter

vención militar no disimulada de apoyo abierto a las fuerzas_ 

de la contrarrevolución en Rusia y la organización del blo- -

(53) Miguel A. D'EstHano.- Op. cit., pág. 473. 
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queo".(54). 

Misma situaci6n se presentó en los c~•OS en que los Est! 

dos burgueses, contrariando los precef' :os del estatuto de las 

Naciones Unidas (La no intervención en la Carta, art. 2/Vll), 

han intervenido abiertamente, como en los casos en que se ne_ 

gó a Egipto' el derecho a la nacionalización de la compañía 

del Canal de Suez, y el acto de agresión cometido contra el -

mismo país en 1956 por Israel. Inglaterra Y. Francia. 

Con relación a la polltica no intervencionista de los E! 

tados socialistas, ha dicho el Primer Ministro de la Repúbli

ca de Cuba Fidel Castro que, "hay un principio que es vital -

para los pueblos de nuestra América, hay un derecho que es vl 

tal para los pueblos de nuestra América, el princip.io de la -

no intervención".(55) 

Como decíamos anteriormente, El Estado soviético desde -

sus orígenes se ha opuesto a la política intervencionista en 

los asuntos interiores de los demls Estados, rechazando cual

quier tentativa contra la independencia de todo Estado. 

"Los tratados concluidos por el gobierno soviético con -

Irán, Turquía y Mongol la, en 1921, conceden primordial impor

tancia en su articulado al punto según el cual todo pueblo 

tiene derecho a regir su propio destino. Reconociendo un der~ 

cho de todo pueblo a la determinaci6n libre y sin obstlculos 

(54) Y. A. Korovin.- Derecho Internacional Público.- Ed. Gri
jalbo.- México.- 1963, pág. 117. 

(55) Miguel A. D'Estéfano.- Op. :it., pág. 473. 
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de su propio destino (art. 4 del tratado soviético-it"iano del 

26 de febrero de 1921), cada una de las al tas partes contra-

tantes repudia y se abstendrl rigurosamente de toda interven

ción en los asuntos domésticos de la otra pal'te. El carácter_ 

inadmisible de tal ingerencia es uno de los principios de ma

yor valor en las relaciones de la Unión Soviética y todos los 

Estados restantes, cualquiera que sea su tarna~o. Sus raices 

profundas deben buscarse en la naturaleza social y política -

del Estado soviético, que es la de un Estado de trabajadores_ 

y de campesinos. Al mismo tiempo qtJe defiende su propia inde

pendencia y rechaza resueltamente el intento de las potencias 

imperialistas de intervenir en sus problemas internos, el Es

tado Soviético lleva a cabo una lucl1a incansable contra la i!!_ 

tromisión de los Estados imperialistas en la misma esfera de 

los otros Estados y pueblos". (56) 

Sin embargo, y a pesar de que un gran nGmero de ocasio-

nes, la doctrina y los Estados socialistas han condenado la -

intervención, algunos hechos históricos nos han demostrado lo 

contrario, tal es el caso de la U.H.S.S., que ha llegado a 

convertirse en un estado demagogo de tipo imperialista, que -

mediante su polltica externa ha traicionado los mis puros - -

principios que animaron su revolución. Tenemos Jos casos de -

intervención armada en Hungrla del ano de 1956 y de Checoslo

vaquia en 1968. 

La U.R.S.S., ha fundado su intervención en estos casos -

(56) Y.A. Korovin.- Op. cit., págs. 118 y 119. 
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en el Tratado de Varsovia, firmado en la ciudad del mismo no!!! 

bre el 14 de Mayo de 1955, cuyos fines son: de amistad, coop! 

ración y asistencia mutua, entre las naciones co11tratantes. 

Argumenta la U.R.S.S., que dicho tratado prevee el caso de 

ayuda mutua en el supuesto que peligre la estabilidad y la 

paz de alg~no de los paises firmantes del pacto, con lo cual 

se considera como licita la intervención armada en el Estado 

socialista que se encuentre en grave peligro. 

Esta actitud es meramente polltica y carece de fundamen

to, en virtud de que, el Tratado de Varsovia en su articulo 8 

prohibe la intervención, al disponer: "Las partes contratan-

tes declaran que sus actos estar6n animados de un esplritu de 

amistad y cooperación al objet.'l de promover un mayo·r desarro-

1 lo y fortalecimiento a los lazos económicos y culturales en

tre ellos, siguiente la norma de respecar la independencia y 

la soberanla de cada uno y la NO INTERVENCION en los asuntos 

domésticos de cada uno". 

VI.- LA IHTERVENCION EN LA GUERRA REVOLUCIONARIA DE 
VIET- NAM. 

A).- ORIGEN DEL CONFLICTO. 

El auténtico conflicto de Viet-Nam, surgi6 en el plano -

internacional, cuando Estados Unidos tomó las primeras de-

cisiones relacionadas con este país en el año de 1945, en vi~ 

tud de que el presidente Roosevelt estaba firmemente convenci 

do de que los franceses no deblan volver a dominar Indochina_ 
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y esa actitud los 1 levó en los últimos meses de la guerra co!'_ 

tra el Japón a adoptar lo que los franceses siempre han consi 

derado una actitud obstruccionista pa1·a su regreso; as, 111isn10 

se le brindó ayuda a Ho-Chi-1\inh corno garantía contra Japone-

ses. 

Durante el afio de 1946 y los cuatro arlas siguientes, los 

franceses comenzaron a observar los acuerdos de Fointainebleau 

y luego los •1iol¿¡ron, con el resultado que se inició un con-

flicto de graves proporciones; anteriormente en 1940, con la_ 

caida de Francia, se ¡1resentó d~ 1111a n1anera pal¡iable la tragg 

día de Viet-tlarn, y despu(1 s de la segunda guerrú 111undial el 

desorden y la inseguridad crearon un ambiente desfavorable 

para Francia, que se encontraba decadente; asl en la primave

ra de 1954, se produce la derrota moral de los franceses que_ 

deja en bancarrota al nacionalismo en Viet-~arn. 

B).- QUIENES llAN INTERVENIDO. 

"Expondremos el criterio del señor Williarn P. Bundy Sub

secretario de Estado para los asuntos de Asia Oriental y el -

pacffico, de los Estados Unidos".(57). 

En Ginebra se sostuvo la posibilidad de la intervención 

militar, para inducir tanto a la U.R.S.S. como a los Chinos a 

convencer a Hanoi a convertir en una división provisional de 

Viet-Nam en el paralelo 17, así como en la independencia de -

Camboya y Laos todos ellos miembros de la desmembrada colonia 

(57) William P. Bundy.- Folleto Ilustrado.- 1966. 
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francesa de Indochina. Intervinieron en estos acuerdos de Gi

nebra los Estados Unidos, China, la U.R.S.S. y Francia, y asl 

en Julio de 1954 nació a la luz el Viet-Nam del Sur, una nue

va entidad nacional a la que no se le auguraba muchas posibi

lidades de subsistir y en la que fue instalado como primer mi 

nistro Ngo Dieh Diem. 

En septiembre del mismo ario, se firm6 en Manila el tratQ_ 

do de Asia del Sureste (SEATO). que fue ratificado por el se

nado· de los E.U. en febrero de 1955. En este tratado se in- -

clula a Viet-Nam y su territorio especificamente como un Est! 

do de Protocolo; aceptando los signata~ios en forma especifi

ca la obligación de entrar en acción en respuesta de algdn 

ataque armado de que fuera victima Viet-tlam del su-r, a sol i

citud de su gobierno. 

Los acuerdos de Ginebra, prohiblan los actos de agresi6n 

de cualquiera de las mitades de Viet-Nam contra la otra, pero 

no se habla establecido ninguna obligación de entrar en ac- -

ción por parte de las naciones participantes en la conferen-

cia de Ginebra. 

A fines de 1954, el presidente Eisenhower se comprometió 

a prestar apoyo económico al nuevo régimen y a principios de_ 

1955 sin declaraci6n oficial alguna, comenzó a enviar asiste~ 

cia militar a Viet-Nam del Sur, la cual fue aumentando gra- -

dualmente. La polltica adoptada por l~s Estados Unidos, se 

fundó en los siguientes pretextos: 

1.- Que la conquista por Viet-N.am del Uorte o la China -
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continental, de cualquiera de las naciones directamente afec

tadas serla no solamente un ac?.r.t.:~cimiento grave en sí. sino 

que debilitarla definitivamente a las demls naciones de Asia 

del sureste. 

2.- Que aún cuando Estados Unidos no tuviese deseos de 

adquirir ninguna posición especial en Asia del sureste, el 

paso de partes considerables de ella al dominio comunista, 

significarla un aumento de prestigio para la Cnina y el Viet

Nam del Norte. 

Debe hacerse notar en relación con la postura asumida 

por los Estados Unidos entre 1954 y 1961, que se vertieron un 

sinnúmero de criticas en lo que se refiere a que no hicieron_ 

ningún esfuerzo.por contrarrestar las crecientes tendencias_

arbitrarfas del régimen de Diem en el aspecto pol ltico, ya 

que lo que se encontraba en juego era la apl icaci6n de los 

Acuerdos de Ginebra en la parte que se refiere a la celebra-

ción de elecciones libres en el año de 1956. Se alegaba que 

esa parte habla sido mal redactada y se refería a una sola 

elecci6n que abarcase la Nación entera, dando por sentada la_ 

reunificación entre los Estados, así arguyeron que lo que se_ 

estipulaba en realidad era un plebiscito para saber si se de

seaba efectuar la reunificaci6n. 

Kennedy rechazó categóricamente la elección y confesó 

que ni en Vlet-Nam del Sur ni en Viet-Nam del Norte existían 

las condiciones propicias para la celebración de elecciones -

libres, y agregó que en realidad la cláusula que se refería 
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las elecciones libres que había de resolver en última instan

cia el problema de Viet-Nam era un artificio destinado a ocu! 

tar la incompatibilidad de las posiciones de uno Y otro bando. 

"Esta nueva interferencia por parte de los Estados Unidos, pr~ 

vacó que el problema de Viet-Nam se agravara aún m~s. con lo 

cual su intervención desde el principio de la lucha y poste-

riormente fue arbitraria". 

Durante la administración de Kennedy se incrementó la 

ayud°a militar en contravención a los limites por los Acuerdos 

de Ginebra, con el pretexto de que para el año de lg61 las 

guerrillas habían tomado proporciones verdaderamente serias y 

de que la moral del Viet-Nam del Sur se hab1a afectado, se 

empezaron a realizar bombard~os sobre el territoria de Viet-

Nam del Norte y se tomaron toda clase de medidas agresivas 

con el loco af~n de establecer a toda costa una lucha entre_ 

las dos facciones de Viet-Nam, sin tomar en cuenta que el pu~ 

blo de Viet-Nam es uno sólo y que permanece unido para deste

rrar al invasor 1ue no puede ser otro que los Estados Unidos. 

A partir del Otoño de 1963, los Estados Unidos decidle-

ron dejar de sostener su actitud de apoyar incondicionalmente 

al régimen de Diem, lo ,cual contribuyó al derrocamiento de 

Diem en Noviembre de lg63. Durante un año y medio el pa1s es

tuvo entregado a una confusión política y a fin de cuentas el 

poder pasó, con consentimiento de los líderes, al gobierno de 

Thieu-ky en Junio de 1965, guiado por los militares. 

A finales del año de 1964 al empeorar la situación en 
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;us aspectos militares y políticos se presentaron tres posi-

ciones de las cuales Estados Unidos tenía que optar y eran 

las siguientes: 

1.- Continuar la política existente haciendo todas las -

mejoras que pudiesen realizarse dentro de sus limites. 

2.- Tomar medidas militares nuevas y de mayor importan-

cía obteniéndose a la vez los mismos objetivos que se habían 

perseguido desde un principio. 

3.- Decidirse por la retirada. 

La balanza se inclinó después de la deliberación más mi

nuciosa a favor de la línea que se ha seguido desde entonces_ 

y se procedió al envio de una fuerza de combate de enormes 

proporciones, esta actitud fue explicada por el presidente e.n 

su declaración del 28 de Julio de 1965, y se funda en: 

Que el objetivo básico de los Estados Unidos con el pro

blema que se cita, consiste en contribuir por todos los me- -

dios a su alcance a la tarea constructiva de crear un Asia 

del Sudeste compuesta de Naciones en cooperación e indepen

dientes fuese cual fuese su posición internacional. Así como_ 

velar por que se consolide la independencia nacional y mejo-

rar el bienestar de los pueblos que la integran, pugnando - -

siempre por la creación de un orden internacional de Estados 

independientes. El compromiso a intervenir en favor de Viet-

Nam del Sur contra las intervenciones del exterior tuvo su 

origen en un tratado que claramente forma parte de la histo-
rh. 
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Si bien es cierto que la intervenci6n de los Estados Uni 

dos en la guerra revolucionaria del Viet-Nam tiene su origen_ 

en un tratado, también lo es que dicha intervenci6n no tenga_ 

un fundamento lo suficientemente sólido; esto lo afirmamos 

por que el tratado en cuestión faculta a los Estados Unidos a 

intervenir siempre que el gobierno de Viet-Nam del Sur se lo_ 

solicite a causa de una agresión extranjera; si bien el go- -

bierno del Viet-Nam sol icit6 la intervención, no ha existido 

nunc~ la agresión extranjera de que se hace mención, pues no_ 

puede considerarse al Viet-Ham del Norte como un Estado total 

mente diferente, además de que ambas entidades siguen soste-

niendo una igualdad sociológica que nos indica que se trata -

de un sólo pueblo en una efapa revolucionaria. 

El hecho de que se trate de justificar una intervención 

invocando la ayuda al Estado intervenido, no es más que una -

mera posición politica de un Estado que se encuentra totalmerr 

te desprestigiado en el ámbito internacional, ~ar su complejo 

de Estado protector. El Viet-Nam es un pafs que se encuentra_ 

en un periodo revolucionario, pero que ya ha elegido el sist~ 

ma pol!tico que más le conviene, por él lucha y a pesar de 

las numerosas intervenciones de que es víctima saldrá triun-

fante porque permanece unido y reconoce una sola nacionalidad 

y no dos como han tratado de imponerle. 

Por eso consideramos que, lo mejor que podr!an hacer los 

Estados Unidos es retirarse de una buena vez y dejar que Viet
Nam se desenvuelva sobre las bases que considere más adecuadas 
atendiendo a la ideología que en un momento dado y obedeciendo 

a su libre arbitrio pueda escoger. 
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Vll.-EL RECONOCIMIENTO DE LOS SUJETOS INTERNACIONALES. 

El reconocimiento en general, supone la existencia de 

una creación pol!tica o de un gobierno nuevos, nacidos por m~ 

dios de hecho, y su objeto es el de otorgar una entrada en el 

orden jur1dico a esta formación o yobierno. Es una institu- -

ción sumamente esencial en el derecho internacional, por que: 

PRIMERO.- A falta de una teoría semejante a la de la - -

pres~ripción en el derecho interno, el reconocimiento viene a 

ser como el substitutivo de dicha institución, al permitir r~ 

gularizar las situaciones de hecho. Y 

SEGUNDO.- Por que los procedimientos Jurfdicos de trans

formación empleados en el orcien Internacional son imperfecto~ 

por exigir el consentimiento de todos los Estados interesados, 

con el natural riesgo de que dicho consentimiento tenga que _ 

ser obtenido mediante una contrapartida. 

Por lo que se refiere a su carácter, presenta en el Der~ 

cho Internacional un carlcter "mixto", ya que, es jurldico en 

la medida en que aparece como un medio para elevar un hecho a 

la categorla de derecho; y es político, en cuanto que expresa 

la voluntad de los Estados, de tratar de una manera determin! 

da, a una nueva agrupación y de entrar en relaciones con ella. 

Un Estado se convierte en persona internacional, única_ 

y exclusivamente por medio del reconocimiento; pero no todos 

los tratadistas están de acuerdo con esta opinión y as1, alg~ 

nos sostienen que todo nuevo Estado es miembro de Ja comuni--
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dad internacional en forma instantánea, por virtud de su 

existencia misma, y que el reconocin1iento viene a se1· Gnicd-

mente el testin1onio necesario de este hcct10. Otros opinan que, 

ningún Estado nuevo tiene derecho a ser reconocido por los d! 

más Estados; Que ningún Estado está obligado a reconocer a 

ningún rstado, y que, antes de su reconocimiento, ningún nue 

vo Estado puede invocar los derechos que pueda tener como - -

miembro de la comunidad internacional contra los otros miem--

bros. 

Consideramos que en muchas ocasiones el reconocimiento 

de Estados y sobre todo el de gobiernos, ha sido un modo de -

intervención usado por parte de las potencias imperialistas;-

por lo mismo, se hace necesario su estudio, y a pesar de que, 

los hacemos en forma breve, trataremos de exponer las formas 

de reconocimiento, como lo son: reconocimiento de Estados, de 

gobiernos, de insurgencia y de beligerancia. 

"El reconocimiento de Estados y de gobiernos no deben 

confundirse, pues son actos por entero distintos. El recono--

cimiento de Estados tienen que ver con el nacimiento, con el 

comienzo de la personalidad internacional, y con el derecho a 

la existencia de esa corporación pol!tica. En cambio, el rec~ 

nacimiento de gobiernos es un asunto que se refiere a la suc! 

sión de autoridad en el interior de un Estado, que nada alte

ra su personalidad jur!dica, la cual continúa idéntica". (58) 

(53) César Sepúlveda.- Derecho Internacional Público.- Ed. p~ 
rrúa.- México.- 1964. 
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El reconocimiento de Estados es el acto por el cual las 

demás naciones miembros de la familia internacional se hacen 

conocedoras, para ciertos efectos, que ha nacido a la vida i~ 

ternacional un nuevo Estado. El reconocimiento de gobiernos.

contrariamente, es un acto por el cual se otorga una acepta-

ción para continuar las relaciones acostumbradas de intercam-

bio con el nuevo rlgimen, cuando este nuevo rlgimen ha surgi

do de una manera distinta a la sucesión pacifica y normal de_ 

auto~idades en un pals, de un modo diverso a la sucesión de -

gobierno constitucionalmente establecida. Como en el caso de 

los gobiernos emanados de revoluciones. 

A).- RECONOCIMIENTO DE ESTADOS. 

"Se trata del reconocimiento ple"º• o reconocimiento ma-

yor, que tiene lugar cuando se forma un nuevo Estado. Es el -

acto mediante el cual los demás Estados declaran que tratarán 

a esta agrupación como a un Estado y que le re~onocerln la C! 

lidad de tal, lo que supone la atribución: 

A).- En beneficio del nuevo Estado, del derecho activo y 

pasivo de legación, del derecho de concluir tratados, cte. 

B).- A su cargo, de la eventual puesta en marcha de su -

responsabi 1 id ad internacional. 

El reconocimiento, es pues, la admisión del nuevo Estado 

en la sociedad internacional. Reconocer a un Estado es dar 

testimonio de su cal id ad de tal; es decir, declarar que dete_i: 

minada entidad pol itlca será tratada como un sujeto de dere--

i"' ~ TESIS 
SALll BE LA 

"º 8E8{ 
BiüJ8TECA 
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cho internacional, investido de plena capacidad jurídica"~59) 

El reconocimiento de Estados, en su acepción más acerta

da, representa una admisión dentro de la familia de naciones. 

Significa que el Estado que reconoce, confía en que el Estado 

reconocido desempeñe un justo y acertado papel dentro de la -

comunidad internacional y a la vez, quiere decir que el Esta

do reconocido se considera apto y capaz para desempeñar tal -

papel. 

El problema que se presenta en 1 a actualidad cuando sur-

ge un nuevo Estado, con todos los atributos que asigna a es-

tas personas corporadas el derecho internacional, no existió_ 

antes del siglo XIX. Las potencias, previamente a esas fechas 

o sea desde la paz de Westfalia tenían prácticamente una per-

sonalidad originaria, que nadie les disputaba. 

Las dificultades principidrOn cuando formada ya una com!:!_ 

nidad de naciones (el famoso concierto europeo, con la adf- -

ción de los Estados Unidos) vino al desmembramiento de las e~ 

lonias Españolas en Am~rica y se empezó a discutir su ingreso, 

como Estados, en la sociedad internacional. Todavía por esos 

tiempos privaba el principio del legitimfsmo dinástico, que -

hacia que se viese con desagrado la presencia de naciones que 

se habían liberado de su metrópoli. 

La ti!cnica y la práctica principiaron simultáneamente 

desde entonces a señalar ciertos requerimientos para que el -

(59) Charles Rousseau.- Derecho Internacional Público.- Ed. 
Ariel. Barcelona.- 1961, pág. 286. 
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nuevo miembro pudiese ser aceptado con igualdad de derechos y 

obligaciones, y a insistir en que sólo a través de la adquie~ 

cencia del grupo, o de la mayorla de-fil, expresada a través -

de un acto unilateral, el reconocimiento, podía considerarse_ 

que habla nacido legítimamente un nuevo sujeto internacional. 

De otra manera, el nuevo ente carecla de personalidad jurldi

ca internacional plena. 

TEORIA CONSTITUTIVA Y DECLARATORIA DE RECONOCIMIENTO 

"Pues bien, la circunstancia anterior, y el predominio -

de la doctrina positiva hicieron posible la existencia de la 

llamada teoria CONSTITUTIVA del reconocimiento de Estados, y 

la cual sostiene que sólo y exclusivamente por el reconoci- -

miento, un Estado •e convierte en una persona internacional.

Los partidarios de esta tesis no alcanzan a negar la existen

cia del Estado; únicamente indican que no existe la personali 

dad internacional si no media el reconocimiento". 

"A esta teoria se enfrenta la DECLARATIVA o sea aquélla 

que afirma que el reconocimiento no trae a la vida jurldica a 

un Estado que no existla antes, sino que, donde quiera que un 

Estado existe con sus atributos, se convierte en sujeto del -

derecho de gentes, sin que tenga relevancia la voluntad de -

los otros Estados. El reconocimiento -dicen- no hacen más que 

declarar que ha ocurrido el hecho del nacimiento del Estado". 

"Existen posturas intermedias, que tratan de reconciliar 

la necesidad social con la postura positiva, y afirman en vía 



82 

de transacción que el reconocimiento de Estados es declarati

vo en relación con determi11ados derechos mfnimos de existcn-

cia 1 pero co11stitutivo en relaci611 con derec/1os m~s especifi

cas de intercambio''. 

Sin embargo, la teoría declarativa, que se presenta como 

má5 justa, no puede explicar por sí sola el verdadero carác-

ter del reconocimiento, que es un acto complejo. El reconoci

miento de Estados no es el sólo hecho de entrar en relaciones 

diplomáticas, ni tampoco por ese acto puede declararse que 

algo tiene forma legal, cuando no la tiene. Cualquier Poten-

eta puede entablar relaciones pollticas de cualquier índole.

y ello no le otorga al nuevo ente el carácter de Estado o de 

sujeto de derecho internacional, por más buena voluntad que -

tenga el pals que reconoce. Por contra, la práctica de la re

troactividad del reconocimiento lleva a la conclusión de que_ 

antes de la declaración ya podría existir la personalidad in

ternacional, y no hay entonces la necesidad de una doctrina -

que venga a sancionar esos derechos y deberes que ya se tie-

nen ab init1o e independiente de cualquier reconocimiento de

clarativo. 

"Por ello resulta conveniente entender el reconorimiento 

de una manera doble: como declaración de un hecho y al mismo 

tiempo como expresión de entrar en relaciones con la Potencia 

reconocida, como manifestación de voluntad de tratar a la 

nueva entidad de una manera determinada pero sin que por ello 



83 

se constituya el nuevo Estado". (60) 

Cuando se presenta el reconocimiento de un nuevo Estado_ 

como miembro de la comunidad internacional, los Estados ya 

existentes declaran que, en su opinión, el nuevo Estado llena 

las condiciones estatales exigidas por el Derecho internacio

nal. "Procediendo de esta manera, los Estados existentes de-

sempeñan, el pleno ejercicio de sus facultades discreciona- -

les, una función casi judicial. A falta de un órgano especial 

competente para desempeñar dicha función, el derecho interna

cional les confía la misión de cerciorarse de si las condici<?_ 

nes estatales exigida por el Derecho Internacional concurren 

en cada caso determinado. En Ja mayor parte de ellos, la prá_c:_ 

tica seguida por los Estados ~onfirma la opinión de· que los -

gobiernos no se consideran libres de otorgar el reconocimien

to a los nuevos Estados en forma arbitraria, teniendo en cue~ 

ta sus propios intereses políticos y prescindiendo de los - -

principios jurfdicos. Como el Estado llamado a· reconocer es a 

la vez guardián de sus propios intreses y agente del derecho_ 

internacional, es inevitable que algunas veces influyan en el 

otorgamiento o en la denegación de reconocimiento considera-

cienes de carácter pal ítico. Sin embargo, esta dualidad de 

función no afecta a su carácter esencialmente jurídico. El r~ 

conocimiento, aún cuando declaratorio de un hecho existente.

es de naturaleza constitutiva. Fija el comienzo de los dere-

chos y los deberes internacionales de una comunidad reconoci-

(60) César Sepúlveda.- Op. cit., pág. 199 y siguientes. 
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da. Esta es en si misma una razón adicional, aparte de lo que 

nos ensena la prictica, para admitir que el reconocimiento 

pueda ser un acto discrecional en el cual influyen considera-

clones polftlcas de lnter~s propio". (61) 

El reconocimiento adquiere importancia especial en aque

llos casos en que un nuevo Estado trata de constituirse desg! 

jándose de otro ya existente, por medio de una revolución. 

Los dem~s Estados han de determinar si el nuevo Estado se ha 

constituido de una manera permanente y segura, o si realiza -

esfuerzos para lograrlo, sin haberlo conseguido todavfa. Es -

indudable que cuando se trata de guerra civil, un Estado ex-

tranjero puede reconocer como beligerantes a los insurrectos, 

si estos logran conservar ~n su poder una parte del pals, es

tablecer un gobierno propio y llevar a cabo operaciones mili

tares con arreglo a las leyes de la guerra. Pero existe una -

diferencia fundamental entre este reconocimiento como poten--

cla beligerante y el reconocimiento de insurrectos y de la 

parte del país dominada por ellos como nuevo Estado. El pro--

blema consiste precisamente en saber en que momento exacto de 

be hacerse el reconocimiento corno nuevo Estado, a diferencia 

del reconocimiento inoportuno y precipitado constituye algo -

más que una afrenta a la dignidad del Estado antecesor; es un 

acto ilegal, y a menudo se ha dicho que un reconocimiento in

tempestivo equivale a una intervención. 

(61) L. Oppenheirn.- Tratado de Derecho Internacional Público. 
Tomo l. Volumen 1. Bosch, casa Editorial.- Barcelona, 
1961, pág. 134. 
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8).- RECONOCIMIENTO OE GOBIERNOS. 

En principio, el reconocimiento de los Estados lleva lm

pllcito el reconocimiento de su gobierno; el problema surge -

cuando éste toma el poder mediante el uso de la fuerza, con -

ruptura del orden constitucional; aqul la cuesti6n es determi

nar si los tstados están obligados a otorgar su reconoclmi~n

to. Existen dos doctrinas al respecto, de origen americano a@ 

bas: 

1.- DOCTRINA ESTRADA. 

Enunciada en 1930 por el Secretarlo de Relaciones Exte-

riores de México. Estrada: _posteriormente la analizaremos con 

mayor amplitud, por el momento podemos decir en sln~esls, que 

consiste en no pronunciarse sobre la cuestión del otorgamien

to del reconocimiento, por que eso equivale a una forma de i~ 

tervenclón, por ello México se limita a mantener o a romper -

sus relaciones diplomáticas, sin que ello signifique que pre

juzga sobre la calidad del gobierno revolucionarlo. Esta doc

trina confundió el reconocimiento de un gobierno con su prln

cip~l efecto, o sea el de mantener, romper o reanudar las re

laciones diplomáticas y en el fondo fue una critica débil a -

la política Intervencionista del presidente Wllson y del go-

blerno Norteamericano. 
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2.- DOCTRINA TOBAR. 

Fue expuesta por el Secretario de Relaciones del Ecuador 

en 1907, afirmó que no deberla de reconocerse a los gobiernos 

resultantes o surgidos de revoluciones, en tanto no se hubie

ran legitiMado constitucionalmente; pretendió defender la le

galidad y evitar los golpes de estado, pero entraB6 una defeR 

sa de la intervención y del mantenimiento d~ los gobiernos 

dictatoriales tan frecuentes en Latinoamérica. Naturalmente -

al gobierno de los Estados Unidos de América, le convino esa 

tesis y con base en ello el presidente Wilson en 1913, pro-

clamó su teorla en la que sostuvo que no se deberla otorgar -

reconocimiento a reglmenes emanados de una revolución, alegaR 

do que se deberla de sostener el legitimismo constitucionaf,

lo que se tradujo en un apoyo para su intervencionismo impe-

rial ista. En la práctica internacional el reconocimiento de -

los gobiernos es de carácter polltico y queda a la discreción 

de los Estados. 

"El problema del reconocimiento de Gobiernos se plantea 

cuando aparece un organismo formado por vla revolucionaria y 

establecido por procedimientos extrajurldicos, que cualquiera 

que sea la denominación que se les de (golpe de Estado, revo

lución, insurrección, pronunciamiento, putch, etc.), constit~ 

yen procedimiento de fuerza".(62). 

"En ocasiones, ciertos Estados se han negado a reconocer 

(62) Charles Rousseau.- Op. cit., pág. 208. 
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gobiernos extranjeros a causa de su origen revolucionario, o 

baslndose en el grado de violencia con que había llevado a 

cabo el cambio, o también sobre la hipótesis de que el nuevo_ 

gobierno no respetaría sus obligaciones internacionales. Nin

guno de dichos criterios es satisfactorio. A falta de garan-

tías internacioniles efectivas que aseguren un gobierno ju~to 

y la debida aplicación de la ley en el interior de los dife-

rentes Estados, es imposible insistir en la perpetuación de -

cual~uier régimen existente, neglndose a reconocer a su suce

sor revolucionario. Tampoco es posible, a la larga, aplicar -

el m~todo indirecto de negar el reconocimiento como medio - -

coercitivos para conseguir que las obligaciones internaciona

les sean cumplidas por el Éstado en cuestión. El si.stema más_ 

racional consiste en otorgar ~l reconocimiento, insistiendo -

después cerca del gobierno ret:onocido, con los medios que el_ 

derecho internacional ofrece, para que cumpla sus obligacio-

nes internacionales".(63). 

La cuestión del reconocimiento de facto y del reconoci-

miento de jure. Algunas veces por ignorancia coman, y en otras 

ocasiones con una perversa intención, se ha hecho un deliber~ 

do oscurecimiento alrededor de estos dos términos. Se trata -

de hacer una distinción no justificada entre los dos tipos de 

reconocimiento sin que exista base para ello. 

"En realidad, tanto el reconocimiento de jure como el de 

facto son expresiones elípticas, ya que se trata en el fondo 

(63) L. Oppenheim.- Op. cit., pág. 139. 
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del reconocimiento de un gobierno de facto o de un gobierno -

de jure. Los que son de facto o de jure son los gobiernos, no 

el reconocimiento". (G4). 

Un gobierno de facto es, en términos generales, un gobie! 

no ilegítimo, que ha arribado al poder por algún medio dlfe-

rente a la sucesión constitucional. También un gobierno usur

pador debe ser considerado de facto. Pero se asemeja mucho a 

un gobierno legitimo, y a veces tiene más consistencia y más_ 

autoridad que el de jure. Las características principales de_ 

un gobierno de facto son que se mantiene a sí mismo, que ha -

expulsado a las autoridades legítimamente constituidas del 

asiento de su poder y de las oficinas públicas y que mientras 

existe, debe ser obedecido por los ciudadanos. Las obligacio

nes que a nom bre del país contraiga un gobierno de facto son 

respetados por el gobierno de jure, si éste se restablece. 

Pero esta calificativa no tiene ningún valor técnico en_ 

lo que se refiere al reconocimiento, en particular, a la fase 

más importante del mismo, que es la continuidad o el rompi-·

miento de relaciones diplomáticas. Ni tampoco debe de tener -

una significación especial, pues todos los países, en alguna_ 

época de su existencia, han sostenido gobierno de facto, sin 

que por esa causa haya padecido su integridad pol!tica o su -

continuidad como Estados. 

La doctrina no establece ninguna diferencia entre un go

bierno de facto y uno de jure en lo que se refiere a su capa

cidad para representar al pals. Basta con que ese gobierno 
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controle los servicios públicos y realice las funciones comu

nes a la autoridad. Pero la prlctlca internacional sobre todo 

la de las grandes potencias, se ha encargado de pervertir el_ 

lenguaje, trayendo el campo de las relaciones internacionales 

los vocablos reconocimiento de facto y reconocimiento de jure. 

Henry ClaY •. fue el primero que empleó esta indebida expresi.6n 

en 1816. El primer ministro b~itlnico Canning, lo usó también 

en 1822, en el caso de la independencia de los países de Amé

rica• Latina. A pesar de estas distinciones, podemos afirmar -

con razón, que, durante todo el siglo XIX, reconocimiento de_ 

facto y reconocimiento de jure, no obstante lo inapropiado de 

la distinción, fueron una y la misma cosa. tlo sucedió lo mis

mo en el siglo XX. El presfdente Wilson tuvo el rar.o mérito -

establecer una pretendida diferencia entre un reconocimiento_ 

y otro, indicando que con el ~e facto no se contrarían compr~ 

misas, y podría retirarse sin responsabilidad y sin ofender a 

la opinión pública. Posteriormente usó dicha d-ivergencia para 

ohtener ventajas o exigir condiciones. 

Con posterioridad a esas fechas, y en el caso del recon~ 

cimiento del gobierno de la URSS, se utilizó en numerosas OC! 

siones el reconocimiento de facto, seguido un tiempo después_ 

por el de jure, aún cuando se trataba exactamente de las mis

mas autoridades, y sin que hubiere sucedido nada en el tiempo 

que mediara entre el cambio de situación. Por lo tanto no pu~ 

de existir ninguna diferencia técnica entre ambos vocablos, y 

parece conveniente expulsar la distinción del campo interna--
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cional, para evitar que so obtengan ventajas indebidas o rey~ 

teos políticos ilegales. 

Del reconocimiento de gobiernos al igual que el de Esta

dos, se deriban las siguientes consecuencias: 

"PRIMERA.- En virtud de il se obtiene la capacidad nece

sarias para establecer relaciones diplomáticas con otros Est~ 

dos y concertar tratados con ellos. 

SEGUNDA.- Con limitaciones bastante oscuras, los trata-

dos anteriores (si existen) concertados entre ambos Estados,

en el supuesto de que se trate de un Estado antiguo y no de -

uno nuevamente creado, quedan automáticamente restablecidos y 

vuelven a estar en vigor. 

TERCERA.- Por virtud del reconocimiento, el Estado en 

cuestión adquiere el derecho (segdn las leyes Inglesas) que -

no poseía anteriormente de entablar acciones ante los tribun~ 

les de justicia de los Estados que lo han reconocido. 

CUARTA.- En virtud del reconocimiento adquiere para si y 

para sus bienes inmunidad de jurisdicción de los tribunales -

de justicia del Estado que lo ha reconocido. 

QUINTA.- Tambiin adquiere titulo para reclamar y entrar 

en posesión de los bienes situados dentro de la Jurisdicción 

del Estado que reconoce que eran propiedad del guoierno ante" 

rior en el momento en que cesó Je existir. 

SEXTA.- Siendo el reconocimiento retroactivo y compután

dose la fecha a partir de que el nuevo gobierno reconocido 
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asumió el poder, sus efectos son evitar que los tribunales 

del Estado que reconoce pongan en tela de juicio o la legali

dad o la validez de los actos de carácter legislativo y ejec!!_ 

tivo, pasados y futuros de aquel gobierno no contrarios al d~ 

recho internacional. Por lo tanto el reconocimiento convalida, 

en cuanto ~e refiere a dichos tribunales de justicia, ciertas 

transmisiones de propiedad que, antes del reconocimiento, los 

tribunales las hubieran considerado nulas".(65) 

En slntesis, los efectos del reconocimiento de Estados y 

de Gobiernos, es el de considerarlos como plenos sujetos del_ 

Derecho Internacional, con los derechos y deberes inherentes 

a esa calidad. 

C).- RECONOCHIJENTO DE: 1.-BEL!GER/\NCIA. 2.-JNSURGENCIA. 

1.- RECONOCJHIEHTO DE BELIGERANCI/\. 

Es el ~ue se concede a la parte no gubernamental en una 

lucha armada interna, su objeto es el de reconocer una situa

ción de hecho, dándole a esa parte el trato de Estado durante 

la celebración de la lucha; su efecto principal es que siem-

pre es discrecional y de que se apliquen las leyes de guerra_ 

a la lucha citada, con todas sus consecuencias. 

"En algunos autores aparecen identificados reconocimien

to de insurgencia y reconocimiento de beligerancia, que son -

cosas diferentes. Dicen que el reconocimiento de bel igeran--

(G5) L. Oppenheim.- Op. cit., pág. 144. 
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cia viene a ser como una fasQ o aspecto del de insurgencia. -

cuando se encuentra equilibrada la lucha entre insurgentes y_ 

gobierno, y la balanza se empieza a inclinar al lado de aqul

llos, Para ellos, el reconocimiento de insurgencia equival- -

drla a la manifestación de que empieza un movimiento revolu-

cionario, y el de beligerancia al hecho de que tal movimiento 

~a progresado favorablemente. Pero en estricto rigor tlcnico 

el reconocimiento de beligerancia se refiere al caso de gue-

rra entre dos o más Estados, y para los efectos de neutrali-

dad, derechos de los beligerantes frente a terceros, bloqueos, 

derechos nacionales de paises neutrales y demis relativo~.(66) 

El reconocimiento de beligerancia hace su aparición a 

principios del s.iglo XIX, entrando a la práctica moderna 

partir del año de 1861. Sus efectos son principalmente limita_ 

dos y temporales. Su objeto es el de reconocer a las fuerzas 

insurrectas (en cuanto a los fines de la lucha y mientras du

re la misma) los derechos necesarios para mantener esa lucha, 

con todas sus consecuencias. La parte así reconocida puede 

ser considerada como un [stado, pero solamente por lo que reA 

pecta a las operdciones de guerra. 

Se pueden presentar dos cuestiones, que son: PRIMERA, el 

reconocimiento de la lucha de los insurgentes contra el gobie~ 

no existente. Y SEGUNDA, el reconocimiento de la ~asible e•i! 

tencia de un Estado independiente en el futuro, para cuyo es

tablecimiento se encuentra en lucha una nacionalidad. 

(66) César Sepúlveda - Ü?. cit., p~g. 205. 
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En el caso de la lucha contra el gobierno se puede pre-

sentar en la forma de una sedición o rebelión, que consiste -

en que en un Estado, una organización rebelde domine de hecho 

una parte apreciable del territorio y logre afirmarse en su -

lucha. El gobierno rebelde puede ser reconocido como bel ige-

rante: A).-. Por el gobierno del propio Estado, que así se l. i

bera de toda responsabilidad por los actos que se comentan en 

la zona dominada por los rebeldes. B).- Por terceros Estados_ 

que -asumen la calidad de neutrales. 

Los Estados no tienen el deber de reconocer a los rebeldes;

y no pueden proceder a su reconocimiento mientras no se pro-

duzca efectivamente un levantamiento en el sentido de derecho 

internacional público ya que, un reconocimiento prematuro re-

presenta una violación dicho ordenamiento. 

Las consecuencias legales que podemos derivar del recen~ 

cimiento de una parte como beligerante, son las de crearse 

una situación semejante a la que se presenta cuando existen -

dos gobiernos independientes en estado de guerra; los actos -

de los rebeldes son fuente de obligaciones de ellos para con_ 

los terceros Estados y su reconocimiento legaliza las accio-

nes mil ita res de la par.te beligerante e implica la obligación 

de observar las leyes y costumbres de la guerra. 

2.- RECONOCIMIENTO DE INSURGENCIA. 

"El reconocimiento de insurgencia es aquél que se conce

de a un grupo que se ha levantado contra un gobierno en el i~ 
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terior de un Estado, y que ha organizado de cierto modo olgu

na forma de autoridad pol ític,1 t..•n el territorio que doniinu. -

Los efectos de este teconot. 1111;.cnt.o son. cnLrc~ otl"Os. impedir __ 

que los insurgentes sean tr'atJdos co1110 piratas tri) idores, y -

permitirles s~r tratados con10 delincuentes políticos en caso_ 

de asilo, a la vez que capaciturles Jegal1.1cnte para h.Jcer la_ 

guerra civil, pero exigiéndoles el cumplimiento de las normas 

del derecho de gentes en la contienda. Faculta a los Estados 

a realizar tratados con la facción rebelde, y a ésta con aqui 

11 os". ( 6 7) 

Para los teóricos su contenido no está bien def lnido, 

Rousseau le reconoce efectos muy limitados, se aplica, dice,

a una sublevación marítima que se convierte en guerra civil,

dirigida por jefes responsables y con fines politices; Laute~ 

pacht, dice que sólo representa una diferencia de grado con -

el reconocimiento de la beligerancia, de efectos 1 imitados y 

reducidos a una suma mlnima de derechos concretos. 

Esta tesis es de origen Norteamericano, fue admitida por 

la jurisprudencia en 1335, en un fallo del tribunal del Dis-

trito de Nueva York sobre el asunto del Ambrose Light (barco_ 

insurrecto Colombiano capturado en alta mar por un buque de -

guerra de los Estados Unidos. En su origen se presentó cuando 

algOn bando rebelde que no doMinaba ningUn territorio, dispo

nía del mar y no puciendo ser reconocido como beligerante, 

pues el mar no se presta a la constitución de una autoridad -

{67) C~sar SepUlveda.- Op. cit., pág. 202. 
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estable, o sea de un Estado. No obstante este bando podrta 

ser reconocido como insurrecto o Insurgente. Se puede aplicar 

al supuesto de una rebelión marltima que haya adqúirido verd! 

deras proporciones de una guerra civil. 

Podemos comprender como insurrectos a los grupos de per

sonas que se sublevan contra el gobierno, pero sólo controlan 

algunas plazas. Sus actos oficiales se consideran en un prin

cipio como actos de gobierno, dependiendo del arbitrio del Ei 

tad~ que los reconoce la amplitud de derechos que se puedan -

originar de ese reconocimiento. 

Las consecuencias legales que se pueden originar del re

conocimiento de una parte como insurgente, garantizan la obse~ 

vancla de un cierto mlnlmo legal entre el Estado que lo efec

túa y el Insurgente, lo cual es Importante para la protección 

de los intereses pertenecientes a terceros Estados en regto-

nes donde se halla en progreso una revolución. 

VIII.- LA INTERVENCION DE LA CARTA DE LA ORGANIZACiüN DE 

LAS NACIONES UNIDAS. 

La eficacia de cualquier sistema jurldico descansa, en -

gran parte, en el sistema de sanciones con que pretende aseg~ 

rar el cumplimiento de sus normas. En el Derecho Internacio-

nal, por su naturaleza, la aplicación de sanciones a los in-

fractores de la ley es particularmente dificil. Entonces, la 

comunicad Internacional organizada tiene que buscar medios 

más amplios con que fortalecer su constitución. Primero me- -
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diante tratados, mis tarde mediante organizaciones internacf~ 

nales, las naciones han buscado alcanzar un sistema jurldico_ 

que les permita gozar de los beneficios de la paz internacio

na 1. 

En nuestra ipoca han sido dos los esfuerzos más serlos;

la constitución de ld Sociedad de Naciones, a fines de la pr~ 

mera guerra mundial, malograda en 1939 por el segundo de los_ 

grandes conflictos y la Organización de las Naciones Unidas.

establecida en 1945. 

El objeto de la OHU, como se declara en el preámbulo y -

en el Art. lo., es el de preservar a la humanidad del flagelo 

de la guerra, manteniendo la paz y la seguridad internaciona

les. Para realizar este fin, en la carta se incluyeron medi~

das tendientes a buscar soluciones pacíficas a los conflictos 

nacidos entre dos o mis Estados, a sancionar a los miembros 

de la organización que violen sus obl lgaciones y a apl lcar, -

en beneficio de la colectividad entera, las medidas que sean 

necesarias para salvaguardar la paz y la seguridad. 

Podemos decir que la Carta es la expresión del Derecho -

Internacional de nuestros dlas. Sus providencias no se extie~ 

den únicamente a los Estados miembros de la organización, 

"sino que son aplicables, cuando se trata de interls colecti

vo, a los paises miembros". {Art. 2o., Frac. VI). Interpreta

mos este artfculo en el sentido de que el interés colectivo -

debe prevalecer sobre el individual en el mantenimiento de Ja 

paz y el logro de la seguridad internacionales. 



97 

A).- MEDIDAS COLECTIVAS. 

Las medidas del Capítulo VII de la Carta pertenecen a la 

competencia del Consejo de Seguridad, aunque también se han -

aplicado, de acuerdo con los Arts. 10, 11 y 14, por la Asam-

bl ea Genera 1. 

Capítulo VIJ. Art. 39.- "El Consejo de Seguridad determ..!_ 

nará la existencia de toda amenaza a la paz, quebrantamiento_ 

a la.paz o acto de agresión y hará recomendaciones o decidirá 

que medidas serán tomadas de conformidad con los Arts. 41 y -

42 para mantener o restablecer la p•z y la seguridad interna-

cionales". 

Se ha investido al Con'sejo con la competencia para tatar 

las cuestiones de que trata ese artículo en virtud de que, 

por los miembros que lo integran, es el más capacitado para -

emprender medidas de coerción. 

La facultad para determinar las situacion~s previstas en 

este artículo co_mprende, impl icitamente, la Facultad de inve~ 

tigar toda controversia o situación susceptible de conducir a 

una fricción internacional. (Art. 34). El poder conferido al 

Consejo resulta ser sumamente amplio, debido a lo impreciso -

que son los términos "a.menaza a la paz", "quebrantamiento de_ 

la paz", y "acto de agresión". El primer problema que se pre

senta es el de determinar el significado de cada uno de ellos. 

Por amenaza a la paz debemos entender toda situación que 

a juicio de la organización puede llegar a perturbar la paz. 
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En cuanto a lo que es un quebrantamiento de la paz, podg_ 

mos considerarlo como aquella situación en que la paz es rota 

por las hostilidades, aún cuando no se conozca quien es el a~ 

tor del quebrantamiento. 

Por 6ltimo, una comisión de Derecho Internacional, de-

terminó que acto de agresión, es todo acto que implicaba el -

recurso, por las autoridades de un Estado, de fuerzas armadas 

contra otro, como otro propósito que no sea la autodefensa c2 

lectiva o actamiento a una decisión de las Naciones Unidas. 

Según el texto del Art. 39, el Consejo puede tornar cual

quiera de las medidas siguientes: 

l.- Formular recomendaciones para encontrar una solución 

pacifica. 

2.- Intentar prevenir que una situación empeore creando_ 

condiciones para una solución pacffica o dictar medidas provl 

sionales. 

3. - Decidir que medidas que no impliquen el uso de la 

fuerza armada deben emplearse para hacer efectivas sus deci-

siones. 

4.- Aplicar medidas que impliquen el uso de fuerzas -

aéreas, navales o terrestres cuando las mencionadas en el purr 

to anterior hayan demostrado ser inadecuadas. 

B).- MEDIDAS PROVISIONALES. 

Art. 40.- 'A fin de evitar que la situación se agrave, -
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el Consejo de Seguridad, antes de hacer las recomendaciones o 

decidir las medidas de que trata el Art. 39, podrl instar a -

las partes interesadas a que cumplan con las medidas provisi~ 

nales que juzgue necesarias o aconsejables. Dichas medidas 

provisionales no perjudicarán los derechos, las relaciones o 

la posición. de las partes interesadas. El Consejo de Segur~dad 

tomará debida nota del incumplimiento de dichas medidas prov! 

"cuando existe una situación susceptible de poner en pel! 

gro la paz internacional, el Consejo puede, antes de hacer la 

determinaci6n o decidir las medidas previstas en el Art. 39,

recomendar a las partes interesadas que cumplan con las medi

das provisionales que juzgue .aconsejables. La situación pre-

vista puede o no haber llegado al rompimiento de hostilidades, 

dependiendo de ello la severidad que deberán revestir las me

didas que el Consejo recomiende. Como medidas provisionales -

se han adoptado las siguientes: "Instalar a la~ partes a ent~ 

blar negociacionés directas, amenaza de ejercitar las funcio

nes establecidas en el Capitulo VII, el requerimiento a los -

miembros para que apoyen cualquier medida que el Consejo em-

prenda, establecimiento de organismos subsidiarios, etc. Ind~ 

dablemente que el Consejo goza de ampllsimas facultades para 

prevenir un conflicto o la agravación del mismo, por lo que -

las medidas que puede emprender son ilimitadas y de acuerdo -

con la situación del caso concreto de que se trate".(68) 

(68) Eduardo Blez Mactas.- Tesis Profesional.- Fac. de Dere-
cho. U.N.A.H.- 1953, pág. 110. 
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Citaremos un ejemplo: "Durante la invasión de Israel a -

Egipto, en 1956, seguida por las Invasiones de Francia e ln-

glaterra contra el mismo pals. Rusia sometió una resolución -

al Consejo proponiendo que, µuesto que Francia, Inglaterra 

Israel, hablan desobedecido las recomendaciones de la Asam- -

blea para suspender sus ataques, se exi9iera a los invasores 

suspender en 12 horas toda acción contra Egipto y el retiro -

de las tropas en tres d!as. De acuerdo con el Art. 42, decfa, 

es fundamental que todos los miembros de las ~aciones Unidas, 

especialmente Estados Unidos y Rusia, por su carácter de mie~ 

bros permanentes, ofrecieran ayuda militar a Egipto. La reso

lución fue rechazada por los votos en contra de Francia e In

glaterra. Aunque de antemano se conocla la suerte de la vota

ción, bastó con que Rusia hiciera patente su decisión de apo

yar a Egipto para que los invasores suspendieran la acción en 

la zona invadida". 

"La ejecución y el cumplimiento de las medidas provisio

nales corresponde, en sentido estricto, a los Estados miem- -

bros y a las partes en el conflicto, pues la actividad del 

Consejo es meramente persuasiva, aunque, como hemos visto, 

puede llegar a ser decisiva para terminar con cualquier con-

troversia". (69) 

C).- MEDIDAS QUE NO IMPLICAN EL USO DE LA FUERZA ARMADA. 

Art. 41.- "El Consejo de Segurid•d podrá decidir que me

(69). Eduardo B~ez !lacias.- Op. cit., pág. 111. 
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didas que no impliquen el uso de la fuerza armada han de em-

plearse para hacer efectivas sus decisiones, y podrá instar a 

los miembros de las Naciones Unidas a que apliquen dichas me

didas, que podrán comprender la interrupción total o parcial_ 

de las relaciones económicas y de las comunicaciones ferrovi! 

rías, marítimas, aéreas, postales, telegráficas, radioeléc~ri 

cas y otros medios de comunicación, así como la ruptura de r~ 

laciones diplomáticas". 

Una vez que el Consejo ha determinado la existencia de -

una amenaza a la paz, quebrantamiento de la paz o un acto de_ 

agresión, deberá decidir que medidas emplear para mantener o 

restaurar la paz y la seguridad, aunque la rela~ión entre las 

medidas comprendidas en los Arts. 41 y 42 parece indicar que_ 

lo más apropiado sería aplicar en primer término las conteni

das en el Art. 41, y en caso de fracasar éstas, aplicar las -

medidas militares del 42, se debe adoptar el criterio contra

rio, es decir, que el Consejo de Seguridad puéde adoptar a 

discreción cualquiera de ellas, o ambas simultáneamente, aun

que es obvio que si se aplicara en primer término el 42, en -

caso de fracaso resultaría ocioso recurrir a la aplicación 

del 41. Estas medidas deben considerarse como menos drásticas 

en relación con el 42, 'y comprenden según el te)(to, la iote-

rrupción total o parcial de relaciones económicas, diplomáti

cas y d~ toda clase de comunicaciones. 

Su aplicación, en la práctica, resulta de poca eficacia_ 

por lo que más bien deben decretarse como accesorias de las -
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que implican el uso de la fuerza armada. 

En el Art. 41 Je la ONU, la ventaja prevista por los au

tores de dicho ordenamiento descansa en que, por una parte, -

esas resoluciones tienen carácter obligatorio, pues todas las 

decisioQes del Consejo, en virtud del Art. 25 deben ser cum-

pl idas por los miembros de la organización. En segundo lugar, 

en caso de fracaso, podrán ser seguidas por las medidas más -

severas del Art. 42. 

D).- MEDIDAS QUE IMPLICAN EL USO DE LA FUERZA ARMADA. 

Art. 42.- "Si el Consejo de Seguridad estimare que las -

medidas de que trata el Art. 41 pueden ser inadecuadas o han 

demostrado serl?• podrá ejercer, por medio de fuerzas aireas, 

navales o terrestres, la acción que sea necesaria para mante

ner o restablecer la paz y la seguridad internacionales. Tal 

acci6n podrá comprender demostraciones, bloqueos y otras ope

raciones ejecutadas por fuerzas aéreas, navales o terrestres_ 

de miembros de las Naciones Unidas". 

"Son las medidas Oltimas a que puede recurrir el Conse

jo de Seguridad. Sus disposiciones son las que configuran, a 

juicio nuestro, la intervenci6n colectiva en su forma más ra

dical, Aunque parece que la intenci6n de l~s autores de la 

Carta fue en el sentido de que sólo el Consejo podía aplicar_ 

las medidas del 42, como más tarde veremos también la Asamblea 

General ha llegado a ejercitar la intervención colectiva. La 

diferencia estriba en que el Consejo serla el dnico órgano c~ 
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paz de obligar a Jos miembros a practicar las medidas colect! 

vas, si Ja división de sus miembros no le hubiera imposibil i

tado de hacerlo; mientras que Ja Asamblea Gnicamente puede 

aplicarlos mediante recomendaciones, dejando a la voluntad de 

los miembros el actuar o no en. este sentido". (70} 

La decisi6n para aplicarlas deberl tomarse, igualmente,

segan Ja fracción JI! del Art. 27. Debemos ·suponer, tambi~n.

que van a ser aplicadas respecto de una situación que no ha -

sido posible arreglar por recomendaciones previas, o que es -

tan critica que no da lugar a aplicar medios menos drlsticos. 

No es necesario que se aplique previamente el 41, pues el Co~ 

sejo puede considerar que otras medidas que no sean las del -

42 pueden resultar inadecuad~s. 

En el caso de Corea, que sintetiza lo que en este aspec

to han hecho las Naciones Unidas, nos encontramos con que las 

circunstancias creadas al iniciarse las hostilidades hicieron 

necesario aplicar directamente el Art. 42 de Ja Carta. 

E}.- LA INTERVENCIDn POR LA ASAMBLEA GENERAL. 

Durante Ja Guerra de Corea, como veremos posteriormente, 

la aplicación de las me<lidas colectivas no funcionó como los_ 

autores de la Carta lo hablan previsto. "Lo que pudo ser una 

ventaja sobre la Sociedad de Naciones que era la centraliza-

ción de las fuerzas al servicio de Ja organización, y la obl! 

(70} Eduardo Blez Maclas.- Op. cit., pág. 113. 
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gaci6n de los miembros de aportar fuerzas para la acción co-

lcctiva, quedó frustrada por la división de los miembros per

manentes en el Consejo de Seguridad. Los autores, por el con

trario, partieron seguramente en el supuesto del acuerdo de -

dichos miembros.(71). 

En estas circunstancias, el desarrollo de la interven- -

ción colectiva adoptó una nueva base, a saber, el principio -

de cooperación voluntaria. Como se ha hecho mediante la acti

vidad de la asamblea general, vamos a examinar los poderes de 

que dicho órgano se halla investido. 

En el Capítulo IV los Arts. 10, 11, 12 y 14 dejan esta-

bleclda su competencia. Del análisis de estos artículos pode--

mos establecer l~s siguientes consideraciones: 

PRIMERA.- Son muy amplias las facultades de la Asamblea, 

puesto que puede discutir cualquier cuestión que se encuentre 

dentro de los límites de la Carta, y hacer recomendaciones 

respecto de ellos a los paises miembros o al Consejo. 

SEGUNDA.- El único límite estipulado es el Art. 12, que_ 

la obliga a abstenerse de hacer recomendaciones sobre contra-

verstas o situaciones que se encuentren sometidas a la consi-

deración del Consejo. 

TERCERA.- Puede considerar los principios generales para 

la cooperación en el mantenimiento de la paz y la seguridad -

internacionales. 

(71) Alfred Verdross.- Derecho Internacional Público.- Madrid. 
1955, pág. 532. 
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CUARTA.- Podrá discutir cualquier cuestión relativa al -

mantenimiento de la paz y la seguridad que sea presentada por 

cualquier miembro o por el Consejo, o un Estado no miembro en 

conformidad can el Art. 35, teniendo igualmente facultad para 

hacer recomendaciones sobre dicl;as cºuestiones a los países i.!l 

teresados o. al Consejo. 

QUl~TA.- Toda cuestión que requiera acción deberl refe-

rirla al Consejo de Seguridad, antes o después de discutirla, 

según lo establece el Art. 11. Estimamos innecesaria la últi

ma frase; no se puede saber si una cuestión requiere acción 

si no es discutida, adem~s de que la simple inclusión en la 

agenda de la Asamblea presupone su discusión previa. 

"El Consejo de Seguridad.puede obligar a sus m~embros a 

proveerlos de fuerzas armadas: mientras que la Asamblea no 

tiene más facultad que la de hacer recomendaciones, y las re-

comendaciones carecen d2 fuerza obligatoria". 

"Hemos dicho que la Asamblea puede discutir cualquier 

cuestión dentro "de los límites de la Carta, entre ellas el 

mantenimiento de la paz y la seguridad internacioniles, y que 

puede hacer recomendaciones a los miembros o al Consejo en r~ 

lación con aquéllos. Pero cuando sea necesario actuar, debe -

referirla al Consejo". 

"El procedimiento anterior fue fielmente observado en P! 

lestina. El órgano ante cuya atención fue presentada la cri-

sis fue la Asamblea, quien adoptó un plan para organizar pal! 

ticamente a Palestina, una vez que te~minara el mandato brit! 
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nico. El plan fue aprobado en la resolución del 27 de noviem

bre de 1947. En esta misma resolución, la Asamblea se dirigió 

al Consejo pidiéndole: A) que tomara ciertas medidas previs-

tas en el proyecto del plan para llevarlo a cabo; B) que consid~ 

rara durante el período transitorio, si la situación de Pale~ 

tina constituía una amenaza para la paz. Si determinaba que 

existía, ejercitar sus funciones bajo el Art. 39 y bajo el 41 

para mantener la paz y la seguridad en el área; C) que determina 

ra como amenaza para la paz, quebrantamiento para la paz o 

acto de agresión cualquier intento de alterar por la fuerza -

la solución adoptada". 

Las recomendaciones de la Asamblea, no obligan al Conse

jo. Este órgano decidió que no había bastante para calificar_ 

la situación en Palestina como amenaza a la paz". 

"Atinque por algún tiempo se sostuvo, con base en el Art. 

24, que el Consejo de Seguridad era el único órgano encargado 

de emprender la intervención colectiva en persecución de los 

fines de la Carta, la práctica ha conducido, finalmente, a 

aceptar que la interpretación correcta del Art. 24 es la de -

que el Consejo tiene la responsabilidad primordial, pero no -

exclusiva". ( 72). 

En ~oviembre de 1950 la Asamblea General adoptó la Reso

lución de Unión para la Paz en que estableció categóricamente 

su competencia para considerar cualquier caso en que existie

ra una amenaza, quebrantamiento de la paz o acto de agresión_ 

{72) Eduardo Báez MaCías.- Op. cit., pág. 120. 
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y a emprender en relación a ellos la acción que fuera necesa

ria cuando el Consejo de Seguridad, por falta de unanimidad -

de los miembros permanentes no pudiera cumplir con su respon

sabilidad primordial. 

IX.- LA INTERVENCION EN LA GUERRA DE COREA. 

A).- OR!GEtL 

"El 25 de Junio de 1950 el Secretario General de la ONU_ 

fue informado por los Estados Unidos de que fuerzas proceden

tes de Norcorea habían invadido el sur, lo cual constituía 

una violación a la paz y un acto de agresión, al mismo tiempo 

se pedía una reunión inmediata del Consejo para ocuparse de -

la cuestión. El mismo día, la comisión que las Naciones Uní-

das tenían en Corea comunicó.que de acuerdo con un informe 

del presidente de Surcorea, fuerzas del norte habían rebasado 

el paralelo 38, límite entre ambas entidades .. Por su parte, -

la radio y Pyongyang del Norte, habla dicho que las fuerzas -

del sur hablan )nvadido Norcorea. La comisión sugería al Se-

cretario General que llevara la cuestión ante el Consejo de -

Seguridad". (73). 

El mismo día el representante de los Estados Unidos pro

puso al Consejo que instara a Horcorea a retirar sus fuerzas. 

Sometida la resolución a votación, fue aprobada en circunsta! 

cias precarias, pues la URSS se encontraba retirada del Cons! 
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jo desde el 13 de Enero. Excepto Yugoslavia que votó en con-

tra, y la ausencia de la URSS, todos los demás miembros vota

ron en pro. En la resolución se determinaba, de acuerdo con -

el Artículo 39, que la acción, de Norcorea constituía una am~ 

naza para la paz, pidiendo como resultado de ello: 

PRIMERO.- El cese inmediato de hostilidades, instando a 

las autoridades de Norcorea a retirar sus fuerzas al norte 

del paralelo 38. 

SEGUNDO.- Oue la comisión de las Naciones Unidas comuni

cara sus recomendaciones sobre la situación a la mayor breve

dad posible a mantener informado al Consejo sobre la ejecu- -

ción de sus resoluciones. 

TERCERO.- Se exhortaba a todos los miembros de la organj_ 

zación a ofrecer toda clase de ayuda a las Naciones Unidas p~ 

ra hacer cumplir la resolución, asi como de abstenerse de - -

brindar cualquier ayuda a Corea del Norte. 

Por su parte la URSS, negó validez desde el principio al 

acuerdo del Consejo, atacándolo de nulidad porque se había tQ_ 

mado sin la concurrencia de los votos de los miembros perma-

nentes, pues además de la ausencia de la URSS, se discutfa la 

situación de China, ya que según la Unión Soviética el grupo_ 

d~ Kuomitang, no representaba a China, po~ lo cual este miem

bro del Consejo se hallaba carente de representante. El 25 de 

Junio Tos Estados Unidos hablan ordenado a su slptima flota -

que se movilizara hacia Formosa, y el 27 que ~e movilizara h~ 

cia Corea. El presidente declaró que la ocupación de Formosa 
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habría constituido una amenaza a la seguridad aérea del Pacf

fico. 

El 27 de Junio, tomando en cuenta que la Comisión de las 

Naciones Unidas hablan rendido su informe haciendo constar 

que Norcorea no había suspendido las hostilidades ni retirado 

sus fuerzas, y que era urgente el empleo de medidas militares 

para restaurar la paz y la seguridad internacionales, además_ 

de que Surcorea había dirigido una petición a las Naciones 

Unidas para que emprendiera una acción inmediata, recomendó -

que los miembros de la organización proveyeran de toda asis-

tencia posible a la República de Corea, para repeler el ata-

que armado. La votación de esta solución obtuvo un voto en 

contra (Yugoslavia), una ausencia (la URSS) y_dos abstencio-

nes (India y Egipto), y 7 votos afirmativos. La URSS impugn6_ 

nuevamente la validez de la resolución considerando que únic~ 

mente se habían emitido 6 votos en favor, pues China Naciona

lista era un usurpador. 

El representante de la URSS acus6 a Estados Unidos de h~ 

ber iniciado una intervención armada en ausencia de una reso

lución del Consejo, y de INTERVENIR en los asuntos INTERNOS -

de Corea, al tratarse únicamente de una guerra civil, en cie~ 

tas circunstancias, podía a la luz del 39 constituir (según -

el representante de Inglaterra) una amenaza o una violación a 

la paz. 

Ahora bien, el Consejo de Seguridad tiene, para desempe

ñar sus funciones, una gran responsabilidad y una gran difi--
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cultad, consistente en el requisito del Art. 27. La acción en 

Corea se pudo emprender por ausencia de la URSS, pero en to-

das las demás cuestiones ha fracasado. 

En un mundo dividido en dos campos, cada uno dirigido 

por una gran potencia imperialista, con un asiento en el Con

sejo de Seguridad, toda cuestión de transcendencia de índole_ 

política o juridica que se plantee se estrellará siempre con 

el Art. 27. Lo anterior, sin embargo, no debe ser mirado como 

una inconsistencia del sistema. Si las decisiones se tomaran_ 

por mayoría, se podrían aplicar sanciones a una potencia, lo_ 

que serfa equivllente a provocar una guerra mundial. Por otra 

parte, por el prestigio mismo de la organización, Gnicamente_ 

puede esperarse que las medidas colectivas serán afectivas si 

son emprendidas bajo el respaldo de las potencias. La fuerza_ 

debe estar siempre del lado de las Naciones Unidas, si se - -

quiere mantener la organización. En el caso de Corea, la in-

tervenci6n de China hizo tambalearse a la intervención colec

tiva. 

B).- OETERH!NAClON DE LA ASAMBLEA GENERAL. 

El primero de Febrero de 1951 la Asamblea adoptó la si-

g~iente resolución: 

La Asamblea Genera 1 ... 

1.- "Considerando que el Consejo de Seguridad, debido a 

la falta de unidad de sus miembros permanentes ha fracasado -

en el ejercicio de su responsabilidad primordial de mantener_ 
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la paz y la seguridad internacionales en relación a la inter

vención de China Comunista en Corea". 

2.- "Afirma la determinación de las Naciones Unidas de -

continuar su acci6n en Corea para rechazar la agresi6n". 

3.- "Exhorta al Gobierno de la Repúbl lea Popular China.

a que obligue a sus fuerzas a suspender el fuego contra las -

fuerzas de las Naciones Unidas". 

4.- "Exhorta a todos los Estados y autoridades a abste-

nerse de brindar cualquier ayuda a los agresores en Corca". 

5.- "Requiere con carlcter de urgente que se integre un_ 

comité compuesto con miembros del Comité de Medidas Colecti-

vas para considerar las medidas adicionales que ser~n emplea

das en rechazar la agresi6n". (74). 

El Ministro de Relaciones Exteriores de China declaró 

que la Asamblea usurpaba las funciones del Consejo, y que era 

ilegal que adoptara una resolución sin que la República China 

hubiera participado en las deliberaciones. 

Como consecuencia de la resoluci6n, un Comité de Medidas 

Colectivas adicionales se estableció para el 16 de febrero si 

guiente: 

El Comité decidió llevar a la Asamblea una resolución 

propuesta por los Estados Unidos que incluían en su primer 

punto la aplicación de un embargo en los envíos mar1timos o -

aéreos de armas, municiones, equipo bélico, etc., destinados 

(74) Báez Macias. - Op. cit., pág. 123. 
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a zonas bajo el control del Gobierno Chino y autoridades Nor

coreanas. La resolución fue discutida el 17 de mayo de 1951.

El grupo soviético apoyó una declaración de la URSS en el se~ 

tido de que dicho pals no podrla participar en la discusión ~ 

de los medios propuestos. De acuerdo con el Art. 24 de la Ca~ 

ta, los miembros hablan depositado la responsabilidad primor

dial para mantener la paz y la seguridad en el Consejo de Se

guridad. Las medidas que éste debía tomar para desempeñar sus 

funciones estaban estipuladas en el Capitulo Vil. La imposi-

ción de un embargo era una de las medidas previstas en este -

Capitulo VII. En consecuencia, sostuvo, la Asamblea no está -

facultada para adoptar decisiones sobre esas cuestiones. La -

resolución fue aprobada por 47 votos contra cero. 

El 10 de Hoviembre de 1950, los Estados Unidos presenta

ron una resolución que tendla a hacer desaparecer los temores 

del peligro que para China significaba la presencia de tropas 

norteamericanas en la frontera chino-coreana, y a obtener m~ 

yor ayuda de los miembros de la organización. Un representan

te de la República Popular China había dirigido al Consejo la 

siguiente comunicación: "Las fuerzas de agresión de los Esta

dos Unidos se están aproximando a la frontera noreste de Chi

na. Sólo un río separa geográficamente a los dos países, y la 

seguridad de la República China estl en grave peligro. Nues-

tro pueblo no puede permanecer ocioso ante la gravedad de la 

situación". La proposición de norteamlrica fue llevada al Co~ 

sejo, donde fue rechazada por el voto en contra de la URSS, y 
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más tarde a la Asamblea General, haciendo hincapil en que el_ 

Consejo babia fracasado en alcanzar una resolución. La URSS -

volvió a oponerse, insistiendo en que no habla intervención -

en China, sino únicamente voluntarios Chinos que peleaban en_ 

Corea. 

La intervención de los voluntarios chinos cambió la si~

tuaci6n en tal forma que, entre los miembros apareció el pro

pósito de terminar con el conflicto de manera que su exten- -

sión fuera detenida. El 14 de Diciembre la Asamblea adoptaba_ 

una resolución que restringia la acción militar a rechazar la 

agresión, y que una vez que se lograra esto, las medidas ca-

lectivas deben concluirse, y las condiciones pol ítfcas de paz 

y seguridad en el área, incluyendo la unificación de Corea, -

debían someterse a negociaciones $Ubsecuentes a la termina- -

ci6n de las hostilidades. 

Para iniciar las negociaciones fue establecido un comité 

de tres miembros que previa consulta con el Alto Mando formu

ló una serie de proposiciones a China sobre la suspensión del 

fuego y el principio de negociaciones. Las primeras proposi-

ciones fueron rechazadas por el Gobierno de Peyping, cuyas 

fuerzas obligaban a las.de las Naciones Unidas a replegarse.

En Junio 23 de 1951, cuando se detuvo la ofensiva China, y la 

situación se habia estabilizado alrededor del paralelo 38, el 

representante de la URSS sugirió la suspensión del fuego y 

nuevos intentos para entablar negociaciones. El Comando unido 

aceptó y convino en los siguientes requisitos: 



114 

PRIMERO.- Trazar una linea de demarcación de acuerdo con 

el propósito de las Nacior1es Unidas de rccl1azar la agresión -

militdr, procurando ulltener pos1ciones defensivas pura ambos 

ejércitos. 

SEGUNDO. - Obtener el máximo razonable de seguridad con-

tra la renovación de un ataque. 

TERCERO.- Intercambiar prisioneros. 

CUARTO.- Evitar tratar aspectos pollticos no adecuados -

que pudierJn entorpecer las pl~ticas del arn1isticio. 

El 26 de Julio de 1952 se obtuvo el acuerdo de ambas pa~ 

tes, y se dio principio a las pliticas para concluir el armi! 

tlclo. Las conversaciones fueron llevadas exclusivamente en-

tre los comandos militares. La Asamblea se ·abstuvo de partic..!_ 

par excepto cuando se trató lo relativo al canje de prisione

ros. La firma del armisticio se obtuvo hasta el 27 de Julio -

de 1953, suscribiéndolo el l\lto Mando de las Naciones Unidas 

y los Comandantes de los ejércitos Norcoreano y de Volunta- -

ríos chinos. La Asamblea General lo aprobó a su vez el 23 de_ 

Agosto. Aunque la unificación de Corea no estaba resuelta, la 

paz Internacional se había restablecido dando fin a Ja guerra 

revolucionaria de Corea. 

·).•' . . · 
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MEXJCO J LA INTERVENCJON 
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X.- LA DOCTRINA ESTRADA COMO IUSTRUHEUTO AHTI-INTERVEN

CIOHISTA. 

a).- SU DESARROLLO. 

La conciencia que todo Estado tiene d~ su libertad, de -

su independencia y de su sobcranid, lo lleva, como a todo in

dividuo, a tratar de establecer las bases que lo protejan con 

tra actos atentatorios y contrarios a esos sentimientos. 

Los pueblos en la medida de su evolución van arraigando_ 

m~s estos principios hdsta el grado de considerdrlos intoca-

bles y de pretender su reconocimiento y afirmación; por eso -

es que cuando se les hiere en ellos, por mis d5blles que sea~ 

protestan en la forma mis airada y se agrupan para sostener-

los y hacer que prevalezcan. Así vemos, cómo al aparecer una 

tesis que los postula y protege, que los define y eleva a ca

tegoría de incontrovertibles y pugnan por su establecimiento, 

inmediatamente se le acoge y se le Invoca, quedando latente -

su contenido en la conciencia colectiva. 

Cuando apareci6 la Doctrina Monroe se le acogió, por que 

sequizo ver en ella un arma que pugnaba contra la dependen-

cfa, contra la sumisión. Al llegar otra tesis que también so~ 

tenía una idea irreductible, cual es, de que por la indepen-

dencia y autonomla de que estl investido todo Estado no se le 

puede compelir a obrar en desacuerdo con su interés y seguri

dad, o sea la Doctrina de Drago, también se le apoyó. 

Porqué no iba a suceder lo mismo, cuando el Canciller 
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Mexicano, Genaro Estrada, formuló en 1930 la circular que dio 

nacimiento a la doctrina que lleva su nombre y que encierra -

el parecer oficial de la Cancillerla Mexicana, y no Gntcamen

te de ella, sino de todos los pueblos de América, sobre la 

discutida y fundamental noción de la soberanía. 

Cómo rro iba a tener gran acogida, si vino a depurar ese_ 

concepto, para entonces tan corrompido, de ·10 que era o debe

ría ser la soberanla de las naciones; si interpreta lo que d~ 

ber1an ser las relaciones entre las naciones libres y sobera

nas dando su debido lugar a principios que han sido hollados 

en una época en que toda noción de 6tica era arrollada por la 

avalancha de un desenfrenado combate entre intereses materia

les en competencia; si vino ~ poner veto a la ~ntromisión de_ 

los países en el reconocimiento de gobiernos que por determi

nadas causas, como ele~cionei, revoluciones, cuartelazos, gol 

pes de estado, etc., subían al poder del pals; si vino a de-

mostrar que esa intromisión no podí'a justifica'rse en ninguna_ 

forma por carecirse de autoridad para constatar si las normas 

y los procedimientos del Derecho Internacional eran o no res

paldados, poniendo, basados en esa supuesta autoridad, por el 

contrario, cortapisa a la formación Interna de los pueblos 

que por un acto muy propio de soberanía e independencia que-

rían transformar al gobierno y cambiar radicalmente, si así -

creían necesario, sus constituciones e instituciones públicas. 

Y si en América, por las constantes revoluciones que ha 

padecido y que casi siempre han tenido como causa inmediata -
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el mejoramiento social, enturbiados algunas veces dichos mov! 

mientas por ambiciones personales de sus hombres, no se ponía 

veto al afán de reconocer, se darla margen a que siguiera - -

siendo todo movimiento el expediente en que se escudara el 

INTERVENCIONISMO de los paises otorgantes, y que se continua

ra aprovechando la situación precaria que todo cambio de go--

bierno produce para refrendar el reconocimiento a cambio de -

concesiones sobre una condición de subordinación moral con 

respecto a la tesis citada. Fue del Canciller mexicano su do~ 

trina la que hace frenar la desbordante idea del reconocimie~ 

to; que trata de establecer el derecho que cada una de nues-

tras naciones tiene de ser respetada en su soberanla, y apro

vechando, que por ese entonces las hermanas RepDblicas de Bo

livia, PerO y Argentina sufrlan serios quebrantos originados_ 

por revoluciones y teniendo también presente las experiencias 

sufridas por nuestro país, concibió la circular que fue envi~ 

da a todos nuestros agentes diplomáticos en el extranjero, en 

los términos que continuación se expresan: "El Gobierno de_ 

México se limita a mantener o retirar, cuando lo crea pruden-

te, a sus Agentes Diplomáticos y a continuar aceptando cuando 

también lo considere conveniente, a los similares Agentes Di

plomáticos que las naciones respectivas tengan acreditados en 

México, sin calificar, ni precipitadamente, ni a posteriori, 

el derecho que tengan las naciones extranjeras para aceptar.

mantener o substituir a sus gobiernos o autoridades". 

"México no se pronuncia en el sentido de otorgar recono

cimientos, por que considera que esta es una práctica denigr~n 

te que, sobre herir a la soberanfa de otras naciones, coloca 
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a éstas en el caso de que sus asuntos interiores puedan ser -

calificados, en cualquier sentido, por otros Gobiernos, quie

nes de hecho asumen una actitud de crítica al decidir favora-

ble o desfavorablemente, sobre la capacidad legal de reg1me-

nes extranjeros". (75) 

Esta circular, como se ve, vino a dar al traste con la -

práctica que seguían los países extranjeros de pretender con~ 

tituirse en jueces y opinar sobre la legitimidad o ilegitimi

dad de los gobiernos, pues niegan toda facultad de juzgar y -

revisar los actos de las autoridades interiores, e intervenir 

en las funciones del organismo interno del Estado, y violar -

por lo mismo, su autonomía nacional, ya que la considera como 

práctica denigrante por que ~aloca a las naciones soberanas -

en el triste papel de ser calificados en sus asuntos interio

res en cualquier sentido por otros gobiernos que se arrogan -

esa facultad que no tienen y que en cambio ocasionan con ello 

un verdadero despojo a los nacional·es que sí e"stfo investidos 

por sus leyes de-· ese supremo derecho a calificar. 

~adíe más que los nacionales de cada país, y Dnicamente 

a ellos, toca decidir sobre su propio destino. Ellos tienen -

el derecho de ser actores y jueces de sus propios actos, sin_ 

ingerencia ajena. Y si cada nación tiene un gobierno, bueno o 

malo, son sus nacionales quienes se lo ~an dado; y si ellos -

(75) A pesar de la defensa que hacemos de la doctrina y de 
que la aceptamos como un cimiento de un gobierno con su 
proncipal efecto, que es el de mantener, romper o reanu:' 
dar las relaciones diplomáticas. 
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han propugnado por sostener una carta magna con principios 

qu~ los extra~os juzgan como aberraciones, es porque asl fue_ 

su voluntad, aunque cada nacionalidad viva en la oscuridad de 

sus grandes problemas. Ello significa que aceptamos como nue~ 

tro el apotegma de que cada pueblo tiene los gobernantes que_ 

se merece, en el sentido de que es mis acorde con la digriidad 

y soberanl~ de cada pals el periodo aciago de saber elegir a 

sus gobernantes, que el tener que reconocer, respetar y obed~ 

cera gobernantes tutelados, aan suponiindolos magnificas pa

ra hombres de otras nacionalidades, pero cuyo origen atrope-

! la Ja propia personalidad internacional y jurldica. 

Deseamos ver ya superado el caso de que un gobierno in-

terno, con problemas tambtin internos, sea siempre considera

do como problema de carácter internacional; y que, así, cual

quier cambio que sufra un pals en su organización interna, 

cambios que en muchas ocasiones se refieren sólo a las perso

nas mismas de sus representantes, sea considerado como un pro 

blema que afecta a toda las demás naciones; trasunto todo 

ello de la concepción, personalista no soberana, del Estado,

al estilo Luis XlV, quien enfáticamente dijera: "El Estado 

soy yo•. 

Hoy ya no son las personas a las que se considera como -

Estados, sino que los Estados son tales en cuanto son sobera

nos y tienen personalidad internacional y validez todas sus ~ 

determinaciones, como consecuencia de esa calidad que es con~ 

cida y estimada por las demás soberanlas imperantes en el ca! 
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po internacional; y la soberanía, absoluta como es, no necesj_ 

ta reconocimiento sino únicamente el conocimiento de su exis

tencia y el respaldo de los hombres que forman un Estado con~ 

tituido. 

Es, como se aprecia, de ingerente necesidad el que no se 

contrarié e"ste principio, el que no se permitan falsas inter

pretaciopes, pues tratándolo como un postuiado relativo se dA 

rá el caso de que acabe por desconocérsele y acontecido esto 

últfmo, la existencia de todo Estado se verla en p~ligro de -

zozobrar, ya que no serla posible que tomara las medidas que 

creyera pertinentes para proveer a su defensa, conservación y 

desarrollo. Cómo iba a poder el Estado llevar a cabo reformas 

a sus instituciones y leyes que han dejado de serl~s necesa-

rias y cuya transformación se impone para incremento de su m~ 

joria social, ni potencias extrañas, al abrigo de una concep

ción flexible de la soberanía, pretendieran conservarlas inm~ 

tables porque han producido interes~s favuloso~ a sus nacían~ 

' les radicados e~ el pais y la transformación que requiere el 

bien social les ocasiona un menoscabo a sus intereses. 

No es, como se ve, sino en torno a la soberanía, que una 

nación está en aptitud ~e cambiar libremente gobernantes y de 

modificar sus leyes fundamentales, y de aspirar basada en ella 

a la igualdad internacional que le corresponde, sin requerir_ 

de dictados y condiciones extrañas para definir la propia po

lítica interior. Lo anterior se obtiene con la sustentación -

de la Doctrina Estrada, que aunque nacida como postulado poli 
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tico del gobierno mexicano, contiene en si misma el reconoci

miento a los principios Inmutables del Derecho Internacional. 

De esta tesis se colige también que Mlxico impugna todas 

las clases de reconocimiento que se han venido practicando, -

por considerar que todas ellas encierran una verdadera situa

ción de critica, de reconocientes o reconocidos; y lo que ha-

ce es establecer, reconocer, entre otros, el principio ya 

aceptado en el derecho Internacional de la Igualdad jurídica_ 

de los Estados, Igualdad que nos lleva, segDn el Doctor Sale~ 

a la Igualdad de trato. Rechaza esta doctrina los sistemas de 

reconocimiento cllsicos, ajustlndose a principios jurídicos y 

a conveniencias generales¡ y con un sentido recto, ninguna 

cortapisa debe oponerse a esta tesis que proclama soberanos a 

los Estados para decidir culndo y cómo deben lnstarlarse sus 

autoridades. 

la práctica que se seguía de acuerdo con los principios_ 

clásicos, debe ser reemplazados por esta otra, que no sólo a~e 

gura un rlgimen uniforme, sino que tambiin condena las JNTER

VENC!OUES INDIRECTAS, disimuladas bajo pretextos tan delesna-· 

bles como la necesidad de examinar una constitución interna -

por las naciones. 

"La doctrina Estrada rechaza todo reconocimiento de go-

blerno por considerar que esta práctica Insultante constituye 

una !NTERVENCION en los asuntos internos de otro Estado".(76) 

{76) Hlguel A. D'Estifano. -Derecho Internacional PGblico.-Edi 
torlal Nacional de Cuba.- La Habana. - 19G~. plg. 32. -
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Mlxico ha considerado que es vejatorio para la soberanla 

de un pals el que otro intervenga para juzgar si se debe o no 

otorgar o no su reconocimiento a los gobiernos que surjan de_ 

sus luchas Internas, erigiéndose asf en juez que aprecia las_ 

condiciones de esas luchas, los móviles que las inspiren, las 

finalidades. que se persigan y los medios que desarrollen. 1 -

si considera vejatorio el tener que mendigar reconocimiento -

para los gobiernos producto de revoluciones, m~s irritante e 

inju~tificado encuentra tener que solicitar la venia para go

biernos que son producto de la constitución y de la voluntad 

popular nacional. 

B}.- CRJT!COS QUE LA APOYAN. 

Esta tesis tiene justifi~aci6n en si misma, se ha impue~ 

to por si sola gracias a los fines que "persigue, pero, por si 

sus detractores se empeñan en negarla y restar:e brillantez,

las opiniones ve~tidas por grandes Internacionalistas le dan_ 

el lugar que le ~orresponde y la consagran y recomiendan. 

Asf tenemos, entre muchas, la opinión de Tomás N. Elio -

que fue Canciller de la hermana Repabllca de Bolivia, que al_ 

comentar esta tesis ha dicho: "Las declaraciones formuladas -

por el Canciller de los Estados Unidos de México, don Genaro_ 

Estrada, que con carácter general se pronuncia contra la doc

trina y práctica del reconocimiento de los gobiernos constl-

tuldos por revolución, por que considera esta práctica deni-

grante para la soberanía de las naciones a las que coloca en 
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el caso de que sus asuntos interiores puedan ser calificados_ 

en cualquier sentido por otros gobiernos, interpreta en nues

tro concepto, fielmente, el principio blsico de la Soberanla 

de los Estados. El referendo del reconocimiento, o su negati·· 

va, crea una situación de seguridad moral de algunos Estados_ 

sobre los asuntos internos de otros, concepto inarmónico con 

la mis perfecta igualdad proclamada por el Derecho Internaci~ 

na 1 11
• 

Otra opinión respetable sobre la doctrina que nos ocupa_ 

es la de E. A. Bouchot, quien el de marzo de 1931 dijo en -

Mltropole, de Bruselas: "Después del lamentable fracaso de 

una de una pretendida monarqula del derecho divino, en la ho-

ra que todos los paises civilizados del mundo forcejean con -

la misma impotencia sin salir de sus dificultades; cuando la 

democracia soberana barriendo las distancias humanas toman 

por asalto los reglmenes y las constituciones, lla libertad,

la igualdad y la fraternidad internacional serian palabras 

sin sentido?. Libertad para los Estados reconocidos de adop-

tar el gobierno de su elección; igualdad jurldica de los Est~ 

dos entre ellos, y por lo mismo, igualdad de tratamiento; ya 

no mis tutelas ni censura, sino la fraternidad presidiendo 

las relaciones de los miembros de la gran familia internacio-

nal; tales son los postulados de la tesis mexicana y la capa

cidad de los Gobiernos que han surgido de la Revolución". (77) 

(77} Alberto Arroyo Rivera.- Tesis Profesional.- Fac. de Der! 
cho.- 1952, pág. 99. 



124 

Y por si las opiniones anteriores no fueran suficientes 

para consolidar el prestigio de esta fesis Hexicana en su or! 

gen pero cosmopolita por su aceptación universal que la ha 

acogido como expresi6n acabada de justicia, el Dr. D. Daniel_ 

S. Bustamante, ex-ministro de Relaci.ones Exteriores de Bol i-

via, habla en estos términos de ella: "La Doctrina de México: 

sobre la forma en que los Estados deben continuar o suspender 

sus relaciones con la República en que ha sur9ido un Gobierno 

revo1ucionario, es generosa y altiva, como el espíritu de ese 

pueblo, y es leal con los autorizados principios sobre la so

beranía e independencia de las naciones". Y para poder sentar 

la opinión anterior diserta en esta forma: "ningún poder ex-

tranjero está bien calificado, política ni jurídicamente, pa

ra pronunciar una especie de fallo sobre la realidad legal y 

los soportes de opinión que acompañan a un Gobierno nuevo, 

impuesto por los hechos. La dignidad internacional de esta 

clase de gobiernos crece medida de las bases· morales que lo 

llevaron al poder, y de la justicia histórica que espera so-

bre sus actos, y esa dignidad no permite que un Gobierno, si 

bien de facto, pero ante todo de opinión, mendigue e insinúe_ 

su reconocimiento 11
• 

C).- CR!TICOS QUE LA RECHAZAN. 

Pero como todas las cosas, esta doctrina no únicamente -

ha contado con panegiristas que la elogien y defiendan, sino 

que ha habido también personas que se expresan con desdoro de 
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ella, pretendiendo mancillar su credo al considerar que la 

dCtitud expectante en 4ue se coloca todo gobiernu qua la sus· 

lenta, no r:os slno c.:or1 <!1 fin dL· d.1r tiempo a tomar el partido 

que las dem~s naciones adopten, principalmente los Estados 

Unidos que siempre se han arrogado la facultad omnlmoda de r~ 

~onoc~r o rc¡1udiar <l los ~obiernos de la América Latina, con

sitJerr~ndolos con10 va~dllr1s f1Ue tie11r~n que lr a rendir, en la_ 

persona de sus presidentes electos, el homenaje que antigua-

mente? se ofrendaba a los señores feudales. Siempre se ha dis

tinguido esta potencia en su política exterior por la envidi~ 

ble situación en que se coloca, para sincronizar sus gestos -

n1orales con sus intereses econ6mfcos. 

A nuestro entender no es verdad lo que aseveran sus de-

tractores, pues lo único que se espera, al no entrar de inme

diato en relación con los nuevos gobiernos, es que se fortal~z 

can y afirmen sus instituciones, para asf poder darse cuenta 

cabal de que el apoyo de su pueblo los favorece, de que está_ 

bien cimentado y perfectamente establecido y por estos antec~ 

dentes, plenamente adquirida la representación internacional 

de la Soberanla del Estado. De este modo no se da p&bulo a 

que se apoyen o desconozcan los medios de que se valió ese GQ. 

bierno para llegar al poder, sino simplemente se tiene puesta 

la mira en que la personalidad del Estado 'iguc siendo la mi_s_ 

ma Y que Dnicamente es detentado el poder por otros hombres.

Pero si posteriormente se entra en relaciones con &l, motiva

·das por la transformación o entrada al poder d~ otros hombres. 
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Y si se abstiene de reanudarlas, no es que lo desconozca, si

no que obran asl porque sus Intereses, su ideologla no van de 

acuerdo con los principios sustentados por el nuevo repre;en

tante de ese Estado y por lo tanto, se inhibe de trato con 

él, dejando a ese pueblo en absoluta libertad de hacer suyo y 

respaldar al nuevo régimen que los trata de rcpr-scntar o de

rrocarlo si asl lo creyere pertinente. 

Sucediendo una u otra cosa, el pals gobernado por nuevos 

hom5res, producto de movimientos revolucionarios, puede al 

margen de ello seguir su existencia libre, soberana y legiti

ma, si es respaldado, reconocido y sostenido por su propio 

pueblo que es quien goza del derecho de reconocer a sus dire~ 

to res. 

También han pensado los hombres que se aferran en desco

nocerle validez a esta doctrina, que el la acusa una cierta d~ 

bilidad internacional de nuestro país para imponer su volun-

tad, pecando con esto de extremistas, pues la posición altruis 

ta y liberal de nuestra patria no significa sino adelanto a -

aquellos países que todavía pretenden imponer su voluntad por 

medio de la fuerza bruta y no por la justicia y el derecho. -

Pero aún reconnciendo esa debilidad que se le achaca, es pre

ferible reconocerla a tener que aceptar atadas las manos y 

con la voz pronta los dictados venidos de los fuertes. 

Puede acontecer también que un nuevo régimen, no cuente_ 

con la simpatla no digamos de un ~stado, sino que se vea rep! 

diado por la mayoría y en ese caso, se vea en la tesitura de_ 
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escoger entre sacrificarse y renunciar al mando en bien de su 

pueblo, que gana con ello las ventajas que le produce la con

vivencia internacional, o bien sostenerse a costa del sacrifi 

cio internacional del pueblo. 

Por eso es que cuando se intente un movimiento que pueda 

tener repercusión mundial, los caudillos deben prever el efeE_ 

to que causarl en las demás naciones, la oportunidad del acto, 

a fin de moderar sus impulsos para no lastimar derechos y he

rir susceptibilidades, procurando al efecto el equilibrio en

tre los intereses que ptiedan er1trar en pugna. La razón de ser 

de esta previsión, en bien de los pueblos, es que medidos den 

tro de lo posible los efectos de los actos a reali¿arse, que

dan diáfanos y justificados 105 propósitos y bien respaldados 

los medios a emplearse a fin de no dar lugar a intervenciones 

y a juicios desfavorables que vayan en perjuicio del pals. 

Cabe aqul citar el caso de México, que al llevar a cabo_ 

su reforma agraria, tuvo que adoptar 111edidas que lesionaron,

indudablemente, los derechos de muchos súbditos de paises ex

tranjeros, dando margen con ello, a que esos gobiernos desco

nocieran o pretendieran desconocer este movimiento nacional -

tachlndolo de subversivo, y, más aún, desconocer a nuestro -

propio gobierno, a nuestras propias instituciones, por haber 

lastimado los derechos de sus nacionales, para ellos muy sa-

grados no obstante que iban en contra del progreso de Mixico. 

Pero al llevar a cabo esa medida de orden social, nues-

tro gobierno obró con toda oportunidad, con toda atingencia y 
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no trasgredió ninguna norma de derecho. La equidad, el espir! 

tu igual ltario y la generalidad de la ley que en sus efectos_ 

lesionó los derechos de particulares, no distinguió entre si_ 

eran nacionales o extranjeros y por ello no obró contra el D~ 

recho Internacional, ni se apartó de las normas que protegen_ 

los ¿erechos fundamentales de los individuos. 

Si los gobiernos extranjeros se sintieron lesionados fue 

por que no aceptaron una medida a todas luces legal, y que- -

rían seguir gozando de las prerrogativas, que la ley derogada 

les otorgaba, aunque fuera en detrimento del desarrollo so- -

cial del pueblo mexicano. 

Pero si por el contrario, nuestros gobernantes en vez de 

haber procedido en la forma en que lo hicieron, con la ecuan! 

midad que los ha caracterizado, respetuosos siempre de la ley 

y con las miras altruistas que los llevaron a consumar esos -

hechos hubieran dictado una nueva ley que no comprendiera a -

los nacionales y a los extranjeros por igual, sino únicamente 

a estos últimos, incuestionablemente atentaban contra el der~ 

cho Internacional y contra las normas y convenios celebrados. 

Entonces st, con justicia, hubiéramos tenido que padecer las_ 

consecuencias de sus actos lesivos y se hubieran visto en el 

mejor de los casos si no con una intervención armada, si, re

pudiendo y apartando de las demás naciones que verían en él -

a un enemigo para el concenso de los pueblos. 

Desde luego debe darse por descontado que todo Gobierno_ 

al tratar de conciliar intereses en disputa, debe dar prefe--
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rencla al interis social sobre el particular, asl •ea iste 

muy poderoso, sin dejarse compelir de ninguna manera, al rea

lizar sus actos de soberanla, por influencias extranas, pero_ 

eso si, siempre teniendo en cuenta que debe obrar por Igual -

para súbditos nacionales o extranjeros, ya que sus actos sle~ 

pre estarán siendo juzgados por extraílos y pudieran aprove- -

charlos los paises imperial is tas del mundo para obtener algu

na ventaja. 

El efecto reparador que esta doctrina produjo en el am-

biente internacional se ha dejado sentir paulatinamente, pues 

se advierte, para nuestro regocijo y para el regocijo de toda 

la Amlrica, como a través del tiempo, la doctrina del recono

cimiento ha ido sufriendo modificaciones esenciales y como se 

ha logrado una mayor tolerancia a este respecto. Asi tenemos_ 

que la actitud norteamericana, principal arbitrador de este -

continente y aún en el mundo entero, por su tendencia egemo-

nista y su gran poderlo económico y militar, ante el reconoc! 

miento de nuevos gobiernos de facto, ha adoptado un criterio_ 

más benévolo, según expresión del Doctor Juan José Soler, ex

ministro del Paraguay, que acepta en principio la continuidad 

de relaciones diplomáticas, aunque moduladas por circunstan

cias y exigencias de carácter político y democrático, más - -

otras especificas de carácter restringidamente internacional. 

Lo anterior se comprueba plenamente, si hacemos una sin

tesis de la polltlca internacional de Estados Unidos, pues a~ 

vertiremos de inmediato que las condiciones que esta nación -
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ha establecido para otorgar el reconocimiento a los gobiernos 

extranjeros de facto, obedecen a consideraciones de orden po~ 

lítico y econ6mico y no a postulados jurldicos establecidos. 

El Jurista norteamericano, Basset Moore, ex-miembro del_ 

tribunal de Justicia Internacional de La Haya, ha expresado -

que la prictica de someter el reconocimiento a exigencias, ·c~ 

mo las que usa su patria, engendra la suposición peligrosa y 

equivocada de que el trato con los nuevos gobernantes implica 

aprobar su constitución, su sistema económico, las lineas de_ 

su conducta. Esa creencia, que interpreta los hechos en su v~ 

lor efectivo, por que tal reconocimiento hace parte del inte~ 

vencionismo, está profundamente arraigada y contra ella co- -

rresponde afianzar la real iza.ción que ha comenzado a operarse. 

XI.- POSICION DE MEXICO ANTE LA INTERVENCION. 

A).- EL CASO DE CUBA EN ABRIL DE 1961. 

La crisis internacional ocasionada en el mes de abril de 

lg61, originada inicialmente por la agresión que sufri6 el t~ 

rritorio cubano por fuerzas preparadas en el extranjero y fi

nanciadas en el mismo extranjero, que tenian como misión de-

rrocar al gobierno cubano, por no ser del agrado de algunos -

paises, nos presenta el más caro ejemplo de la politica segui 

da por nuestro país en el grave problema que representa la i.!!. 

tervención, al sostener ante el concenso internacional sus 

principios tradicionales de no intervención y de la libre de-
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terminación de los pueblos. En los siguientes párrafos hare-

mos mención principalmente por su veracidad a los comunicados 

emitidos por Fidel Castro al pueblo de Cuba, sobre los princ! 

pales acontecimientos. (78) 

"Todo comenzó con el triunfo de la Revolución, con sus -

medidas favorables al pueblo, con el rescate de las propieda

des en manos extranjeras, con la implantación de la soberanla 

nacional. Desde entonces el imperialismo yanqui se trazó un -

objetivo estrat&gico: Destruir la Revolución Cubana. 

Hacia fines de 1959 el gobierno imperialista de los Est~ 

dos Unidos de Norteam&rica, decidió aplicar a Cuba, el tlpico 

tratamiento Guatemala, a tal efecto, la CIA comenzó a organi

zar a los elementos desafectos a la Revolución, presenLes en 

el extranjero, para preparar una fuerza militar y planear la 

invasión a Cuba. 

A partir de principios de 1960, la CIA dio inicio al - -

adiestramiento de ex-militares, esbirros, traidores, contra-

rrevolucionarios y prófugos de la justicia revolucionaria, 

que posteriormente integrarlan la fuerza invasora ... ". 

En el amanecer del dla 15 de Abril de 1961, aviones bim~ 

tares del tipo B-26, se presentan en el suelo cubano y lanzan 

cohetes y bombas sobre tres bases, haciendo estallar un depó

sito de municiones en el aeródromo "Campo Libertad", en el 

suburbio oeste de La Habana. 

(78) "GIRON".- Folleto llustrado.-Embajada Cubono.- 1961. 

';,e• 
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El gobierno revolucionario, manifestó inmediatamente que 

la operación podía ser el preludio de una invasión y decretó_ 

la movilización, acusando a los Estados Unidos de agresión di 

recta, asl mismo, encargó a su delegado en la ONU que hiciera 

la correspondiente denuncia. 

En La'Habana, toda la población se despertó sobresalt~da 

a las 06.00 horas locales, cuando las baterlas antia!reas hi

cieron fuego. Esto fue seguido de una serie de explosiones 

continuas durante una hora. El dirigente de la revolución cu

bana Primer Ministro Fidel Castro, en una declaración difundi 

da en todas las emisoras de la radio dijo, que "si el ataque_ 

aéreo fuese preludio de una invasión, el pals en pie de lucha 

resistirl y destruirá con mano de hierro cualquier fuerza tjue 

intente desembarcar. A las 11 de la mañana la situación era -

tranquila en La Habana, pese a que se notaba menor actividad; 

circularon camiones y jeeps con milicianos armados. 

Ese mismo dla, el Doctor Carlos Olivares, Ministro inte

rino de Relaciones Exteriores de Cuba, declaró ante el cuerpo 

Diplomático convocado especialmente a la Cancillerla cubana.

que el gobierno y el pueblo de Cuba, ofrecen todas las garan

tlas para la seguridad de ese cuerpo. Al mismo tiempo exhibió 

ante los embajadores y periodistas fragmentos de cohetes ba-

llsticos (rocket) recogidos en la base aérea del Campo Liber

tad, después del ataque aireo de esa mañana. 

El Canciller interino' cubano subrayó que puede verse en 

ellos la marca que fueron fabricados en Estados Unidos por el 
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"gran en_emigo de nuestro pueblo". Añadió "que esto demuestra_ 

que Cuba no mintió cuando afirmó que la explosión del cargue

ro franc~s 11 La Coubre'' se debió a un sabotaje co111ntido por 

agentes de Estados Unidos". Reiteró que "ahora el pals se en

cuentra en estado de alerta y en actitud de combate", pero 

aseguró que "por tremenda que fuese la agresión, el Cuerpo Di_ 

plomático debe sentirse seguro y tranquiló'. Ter~in6 califi-

cando los bombardeos de las tres bases aireas cubanas de "ac

to previo para la agresión militar contra nuestro país". 

El dla 16, el Doctor José Antonio Portuondo y Valder, 

Embajador de Cuba en México, acusó abiertamente al gobierno -

de Estados Unidos, de propiciar el artero ataque en contra de 

Cuba, materializado ayer a primera hora mediante bombardeos. 

En declaraciones hechas a la prensa por el Diplom8tico -

cubano, se insiste en que los aviones 0-26 encargados de sol

tar sus mortfferas cargas sobre los aeropuertos de Cuba, así 

como los armamentos son de procedencia norteamericana. El Em

bajador dijo textualmente: "El cobarde y artero ataque pirata 

a los aeropuertos de Cuba. San Antonio de los Baños y la Hab~ 

na y el Ciudad libertad, donde reside el Ministro de Educa- -

ci6n y viven y se educan miles de niños, real izado por avio-

nes B-26, de factura, procedencia y armamento yanqui, burda-

mente camuflados con insignias cubanJs que a nadie pueden en

gañar, todo.esto a 48 horas escasas de las enfitlcas declara

ciones del presidente Kennedy de que no se permitida 3taquc __ 

alg~no a Cuba por norteamericanos o proced•ntes de nortoamir! 
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ca, prueba elocuente hasta que grados infrahumanos de hipocr~ 

sla y vileza puede descenJer el imperialismo en su estéril y 

vesánico empeño de impedir la 1 iberaciú11 de nuestros pueblos". 

"México, que recuerda estos días, el 470. aniversario 

d~l ataque pirata a Veracruz, sabe mejor que nadie, que poco_ 

pueden estós cobardes y desesperddos bombardeos imperialistas, 

impedir el paso invencible de las revoluciones populares". 

En la Organización de las Naciones Unidas, el Ministro -

Cubano de Relaciones Exteriores declaró: "La responsabilidad_ 

de los actos de vandalismo cometidos esta mañana contra Cuba 

recae plenamente sobre Estados Unidos", en la reunión de la -

Comisión política de las Naciones Unidas, que comenzó a las -

15,00 horas locales, con el axamen de la queja cubana en con

tra de Estados Unidos a ra1z ~e los bombardeos que sufrieron 

tres puntos distintos del territorio de su país. 

AíladiD el Ministro Cubano que .esos ataques de "cob~rde -

piratería internacional efectuados por los Estados Unidos con 

ayuda de sus safélites de América Latina" y de los "traidores 

cubanos emigrados". "Acus6 a Estados Unidos ante la Comisión_ 

Política y la opinión pública mundial, de recurrir a la fuer

za para saldar sus diferencias con un país miembro de las Na

ciones Unidas. 

B).- !NVAS!ON A CUBA POR FUERZAS MERCENARIAS. 

l.- COMUNICADO UNO AL PUEBLO DE CUBA. 

"Tropas de desembarco, por mar y por aire, est~n atacan-
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do varios puntos del territorio nacional al sur de la provin

cia de las Villas, apoyadas por aviones y barcos de guerra. 

Los gloriosos soldados del ejército rebelde y de las mi

licias nacionales revolucionarias han entablado ya combate 

con el enemigo en todos los puntos del desembarco. 

Se está combatiendo en defensa de la patria sagrada y la 

revolución contra el ataque de mercenarios organizados por el 

gobierno inperialista de Estados Unidos. 

Ya nuestras tropas avanzan sobre el enemigo seguras de -

su victoria. Ya el pueblo se moviliza cumpliendo las consig-

nas ~e defender la patria y mantener la producción. 

iAdelante Cubanos! A contestar con hierro y fuego a los 

bárbaros que nos desprecian y que pretenden hacernos regresar 

a la esclavitud. Ellos vienen a quitarnos la tierra que la R~ 

voluclón entregó a los campesinos y cooperativi$tas; nosotros 

combatiremos para defender la tierra del campesino y el coop~ 

rativista. Ellos vienen a quitarnos de nuevo las fábricas del 

pueblo, los centrales del pueblo, las minas del pueblo; noso

tros combatiremos por defender nuestras f5bricas, nuestros 

centrales, nuestras minas. Ellos vienen a quitarles a nues

tros hijos, a nuestras muchachas campesinas las escuelas que_ 

l~ Revolución les ha abierto en todas partes; nosotros defen

deremos las escuelas de nuestra niñez, y del campesinado. 

Ellos iienen a quitarles al hombre y a la mujer negros la dia 

nida~ que la Revolución les ha devuelto; nosotros lucharemos_ 

por mantener a todo el pueblo esa dignidad suprema de la per-
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sana humana. Ellos vienen a quitarles a los obreros sus nue-

vos empleos; nosotros combatimos por una Cuba liberada con e~ 

pleo para cada hombre y mujer trabajadores. Ellos vienen a 

destruir la patria y nosotros defendemos la patria". 

A las 2.30 de la madrugada del dla 17 de Abril de 1961 -

comenzó a desembarcar por la costa sur de la provincia de las 

Villas, en la zona conocida por Ciénega de Zapata, procedente 

de Puerto Cabezas, Nicaragua, una brigada mercenaria consti-

tuida aproximadamente por 1,600 hombres reclutados entre: la

tifundistas, casatenientes, c~iminales de guerra, ex-milita-

res, pequeños burgueses, comerciantes, industriales, fugiti-

vos de la justicia revolucionaria y traidores, entrenadores.

armados, dirigidos y pagados. por el gobierno de los Estados -

Unidos. 

La brigada mercenaria, estaba constituída de la siguien

te manera: Cinco batallones de 165 a 171 hombres aproximada-

mente cada uno. Un grupo de armas pesadas (morteros, bazooka~ 

cañones anti-tanques). Una Compañía de Tanques. Un Grupo de -

Paracaidistas. Un Grupo de Demolición Submarina. Dieciséis 

aviones B-26. Ocho aviones C-46. Y seis aviones C-54. 

La flota mercenaria estaba integrada de la siguiente ma

nera: Cinco barcos mercantes artillados, nombrados: Houston,

Atlantic, Río Escondido, Caribe y Lake Charles. Dos unidades_ 

de guarra LCJ, modificadas y artilladas, nombradas Blagar y -

Bárbara. Tres barcazas LCU para el transporte y desembarco de 

equipo pesado: tanques y camiones artillados. Con barcazas 
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LCVP, para el transporte y traslado de personal. La flota 

mercenaria bajo el nombre de 11 Agrupación Táctica Naval 11
, par

tió de Puerto Cabezas, Nicaragua, las unidades navegaron sep~ 

radamente y se encontraron a las 17.00 horas del dla 16 de 

Abril al noroeste de la isla Gran Caimln. Los lugares de des

embarco fueron en Playa Girón y en Playa Larga. 

2.- COMUNICADO NUMERO DOS AL PUEBLO DE CUBA. 

"El Gobierno Revolucionario pone en conocimiento del pu~ 

blo que las fuerzas armadas de la Revolución continOa luchan

do heroicamente a las fuerzas enemigas en la zona suroeste de 

la provincia de Las Villas, donde han desembarcado los merce

narios con apoyo de los imperialistas". 

Una vez establecida la movilización de las fuerzas revo

lucionarias hacia la zona de operaciones, fue cercado el ene

migo invasor, entablándose combate con el batallón de paracai 

distas en Soplillar y Pálpite, forzándolo a replegarse. En la 

mañana del 17 de Abril, la Fuerza Aérea Revolucionaria hosti

g6 y obligó a retirarse a los buques de desembarco, causlndo-

les las siguientes bajas: Playa Girón: tres barcazas LCVP hu~ 

didas y tres buques averiados. Playa Larga: Una barcaza y el 

Buque Aguja hundidos; tres corbetas y tres barcazas averiadas. 

En la zona de Playa Larga, ante el contra ataque y avan

ce de las fuerzas revolucionarias, el invasor se retira hasta 

un kil6metro de la costa. En la noche del dla 17 los mercena

rios, refuerzan su segundo grupo con dos tanques, una campa--
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ñla de tnfanterla y un pelotón de morteros, pero estas fuer-

zas se repliegan a Playa Gir6n, en la madrugada del día 18, -

bajo el fuego constante y el ataque de las fuerzas revolucio

narias. 

3.- COHUH!CADO HUMERO TRES AL PUEBLO DE CUBA. 

"La participación norteamericana en la agresi6n que se -

desarrolla contra Cuba, ha sido dramáticamente comprobada en 

la manana de hoy (día 18), al derribar nuestras baterias ant! 

afireas un avión militar norteamericano piloteado por un avia

dor norteamericano, que bombardeaba la población civil y a 

nuestras fuerzas de infantería en la zona del Central Austra

lia. 

El piloto norteamerican~ agresor, cuyo cadáver se encue~ 

tra en manos de las fuerzas revolucionarias, se llamaba LEO -

FRANCIS BERLISS. Fue ocupada la documentación que revela la -

Licencia de Vuelo 03323-111 expedida con fecha de expiración -

21 de diciembre· de 1962. La Tarjeta del Seguro Social tiene -

el número 01407-6921. El Registro de Vehículo-Motor se señala 

en 100 Nassau Stret, Bostor, 14, Mass. La dirección registrada 

del piloto yanqui es 48 Beacon Stret. Boston. La estatura: 

pies, 6 pulgadas ... ". 

Durante el mismo día 18, los aviones C-54 mercenarios, 

lanzaron provisiones a la Brigada, para suplir la falta de -

provisiones provocada por el hundimiento del buque Marsopa. -

También la Fuerza Aérea Revolucionaria destruyó cinco camio--
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nes artillados e inutilizó el tanque de agua y la pista de 

aterrizaje de Playa Girón. 

El dla 19, el invasor retiró sus tanques hacia las inme

diaciones de playa Girón, reforzando las posiciones con el s~ 

gundo grupo, retirado de Playa Larga. En el transcurso del 

dia, las Fuerzas Revolucionarias, estrecharon el cerco en to~ 

no a Playa Girón, altimo reducto merc~nario, t1asta logrJr to

marlo a las 17.30 horas, ocuplndosele gran cantidad de armas 

al enemigo, cuyas fuerzas desmoralizadas y derrotadas se dis

persaron, e11treg~ndose y abandonando el resto el co1¡1bate y 

sus posiciones, internándose en los montes y can1pos cercanos, 

siendo capturados posteriormente, al iniciarse las labores de 

limpieza por las fuerzas Revolucionarias en los siguientes 

días. 

El día 26 de Abril: "El presidente Kennedy aceptó el lu

nes plena responsabilidad por el fracaso en Cuba, y ordenó a 

los miembros de su familia oficial no tratar de culpar a nin

guna otra persona". 

C).- POSICION ADOPTADA POR MEXICO. 

El día 17 de Abril dos días después de realizado el bom

~ardeo sobre La Habana, la Secretaría de Relaciones Exterio-

res de México, se negó a hacer algOn comentario o declaración 

oficial respecto a la invasión de Cuba. Mientras tanto, se 

hicieron conjeturas y especulaciones con respecto a esta actl 

tud de silencio, mientras se decía que México de acuerdo con 
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la Doctrina Estrada no interviene en los asuntos internos de_ 

un Estado, por otra parte se ha aceptado que fueran falsas 

las acusaciones hechas por Cuba. 

El 18 de Abril, México va a reiterar su firme adhesión -

al principio de NO INTERVENCION, expresando con toda claridad 

que ningan·Estado debe intervenir, directa o indirecta en los 

asuntos internos de otro pals. Al hacer esta declaración, la 

Secretarla de Relaciones Exteriores precisó también que, las 

autoridades mexicanas no permitirán que de nuestro territorio 

salga ayuda que pueda.favorecer a los elementos contrarios al 

gobierno cubano, para lo cual se ejercerá una estricta vigi-

lancia. 

El Secretario de Relaciones Exteriores Manuel J. Tello,

dijo por otra parte que el D~legado permanente de México ante 

las Naciones Unidas, ha recibido instrucciones para que en el 

seno de esa organización ajuste su actuación a los principios 

tradicionales de México, que en materia de Derecho lnternaci~ 

nal proclaman la NO INTERVENCION de los pueblos. 

El texto Integro de la declaración hecha por la Secreta

ría de Relaciones Exteriores, es el siguiente: 

"Ante la situación que prevalece en Cuba, la Secretarla_ 

de Relaciones Exteriores juzga indispensable reiterar algunos 

de los postulados esenciales de la polltica internacional de_ 

México: 

"En uso del Derecho de Autodeterminación de los pueblos, 
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sin el cual los conceptos de soberanía e independencia caree~ 

rlan de contenido, corresponde al pueblo cubano, sin ingeren

cias extra~as, traducir en realidades concretas sus aspiraci~ 

nes de mejoramiento económico y social, que tan favorable eco 

han encontrado en la conciencia de los pueblos de América". 

"El gobierno de M6xico reitera su firme adhesión al prin 

cipio de no intervención, segan el cual ningOn Estado o gru-

pos de Estados, puede intervenir, directa o indirectamente y_ 

sea cual fuere el motivo, en los asuntos internos de otros E~ 

tados, pues está convencido de que este principio constituye_ 

la mejor garantla de pacifica convivencia entre las Naciones". 

"Pacifista por tradición y convencimiento, Mlxico no ha_ 

recurrido a la guerra sino en los casos de legitima defensa y 

ha condenado invariablemente las agresiones externas en con--

tra de los gobiernos constituidos•. 

"Seguro como esfá de que no existen conflictos, por gra

ves que sean, que no puedan ser solucionados por los medios -

pacificas que consagra el derecho de gentes, han ofrecido pO

blicamente y por medio de comunicaciones oficiales, sus bue-

nos oficios para resolver situaciones corno las que confronta 

en estos momentos nuestro hemisferio. No ¿ejar~ en su empeílo_ 

dé hacerl¿ en toda ocasión propicia". 

"La Secretarla de Relaciones Exteriores ha dado instruc

ciones al Delegado Permanente de M!xico ante las Naciones Un! 

das .para que ajuste su actuación a los principios aqui enun-

ctados". 
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"Por otra parte, las autoridades mexicanas ejercerán una 

estricta vigilancia para impedir que salga del territorio na

cional cualquier clase de ayuda que pueda favorecer a los el~ 

mentes contrarios al gobierno cubano". 

El mismo día 18 de Abril, México presentó un proyecto de 

resolución lnte las Naciones Unidas, en la cual se pide enca

recidamente a todos los Estados que cesen toda actividad que_ 

pueda resultar en una prolongación de la efusión de sangre en 

Cubo. El texto íntegro del proyecto mexicano es el siguiente: 

"La Asamblea General, después de haber oído las 'declara

ciones hechas por el Canciller Cubano, por el representante -

de los Estados Unidos y po~ otros, profundamente inquieta de_ 

la situación descrita, cuya prolongación pone en pe
0

ligro la -

paz. 

"Considerando que el objetivo permanente de las Naciones 

Unidas es promover las relaciones amistosas, b~sadas en el 

principio de igualdad de derechos y de autodeterminación de -

los pueblos. 

"Firmemente convencida de que el principio de la no in-

tervenci6n en los asuntos internos de un Estado, impone a los 

miembros de las Naciones Unidas la obligación de abstenerse -

de alentar o fomentar los conflictos civiles en otros Estados. 

PRIMERO.- Lanza un llamamiento urgente a todos los Esta

dos para que permanezcan vigilantes para que ni sus territo-

rios, ni sus recursos sean utilizados para fomentar la guerra 
civil en Cuba. 
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SEGUllDO. - Les ruega que pongan fin inmediatamente a to-

das las actividades que sean susceptibles de prolongar la ef~ 

si6n de sangre. 

TERCERO.- Les pide que cooperen, de acuerdo con el espl

ritu de la Carta, para buscar una soluclón a la situación pr~ 

senteº. 

En la noche del día 18 de Abril. el Lic. Luis Padilla 

Nervo, Delegado de M!xlco, aflrm6 que la acción de la Organi

zación de las Naciones Unidas en el conflicto de Cuba, debe -

ser ejercida Inmediatamente y antes de que se agrave la situ! 

ción. Ningün gobierno extranjero posee el derecho de fomentar 

la calda de un gobierno que no le gusta, dijo, precisó que la 

acción de la ONU debe basarse en los principios de la organi

zación internacional de no Intervención, autodeterminación y 

respeto a la Integridad territorial. 

El jefe de la Comisión Mexicana, que tomó la palabra en_ 

la Comisión Polltica de la Asamblea General, al reanudarse 

esa noche el debate sobre Cuba, había iniciado su interven- -

ción subrayando de una parte la amistad de México y Estados -

Unidos y de otra los lazos tradicionales que existen entre 

nuestro pa!s y Cuba. Estimó que si bien la Comisión de Conci

liación creada en San José de Costa Rica, en la Gltlma reu- -

ni6n de Cancilleres Americanos, puede intervenir, la Asamblea 

debe hacerlo también si una de las partes se niegan a prestar 

su concurso a la Comisión. 

Para el representante mexicano, la declaración del presi 
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dente Kennedy sobre la no ingerencia norteamericana en Cuba -

es un ejemplo de la aplicación de los principios de la políti 

ca de no intervención de las repúbl feas a111ericanas (?). Termi 

nó aíladlendo que "un pueblo tiene derecho a tomar las armas -

para rechazar una intervención extranjera, expulsar a un tlr! 

no o hacer- una revolución, pero ningün gobierno extranjero· 

posee el derecho de fomentar la caída de un gobierno que no -

le guste•. 

El día 22 de Abril fue discutido y aprobado el proyecto_ 

presentado por México ante Cuba. "La proposición presentada -

por la delegación permanente de Mixico en las Naciones Unidas 

se fincó conforme a las tradiciones internacionales de nues-

tro país, así como en los mis altos principios de la Carta de 

la ONU y del Derecho Internacional", dijo el Secretarlo de R~ 

laciones Exteriores comentando la proposición. 

Nuestra Cancillería afirmó que, no obstante que la vota

ción fue tan favorable a la posición mexicana, ésta no obtuvo 

en conjunto las· necesarias dos terceras partes de los votos -

al votarse como un todo, debido a que algunas delegaciones 

hablan votado previamente en favor del proyecto presentado 

por siete delegaciones latinoamericanas, y el considerable n~ 

mero de abstenciones que se registró en relación con los pun

tos resolutivos uno y dos que se mencionan m~s adelante. 

Declaró la Secretaría de Relaciones Exteriores que al 

iniciarse el debate sobre el caso de Cuba en la primera Comi

sión de la Asamblea General, existían cuatro proyectos de re-
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solución: uno presentado por M6xico; otro por siete paises 

Latinoamericanos; otro por Rumania y otro por la U.R.S.S. Los 

dos Gltlmos fueron retirados por sus autores, quedando en co~ 

secuencia los dos primeros. 

Respecto del presentado por los siete paises Latinoamer! 

canos, no pudo recibir el apoyo de Mlxico porque, en su forma 

original, parecla no responder a la necesidad de que la Asam

blea General hiciera recomendaciones sustantivas en el asunto. 

Este proyecto de resolución fue aprobado por la Asamblea Gen~ 

ral con una modificación que consiste en el lmlnar el punto r~ 

solutivo número uno en virtud del cual, aunque sin destacar -

la jurisdicción de las Naciones Unidas,. se proponla trasladar 

el problema a los Estados miembros que pertenecieran a la Or

ganización de los Estados Americanos. 

Debido a las enmiendas Introducidas por diversas delega

ciones al proyecto de los siete paises, el Gnico punto resol~ 

tivo de la resolución quedó redactado en los siguientes térm! 

nos: 

"Exhorta a todos los Estados miembros que tomen las med! 

das pacificas a su alcance, para que desaparezca la actual t! 

rantez''. 

Respecto al proyecto de resolución presentada por Mlxico, 

la Cancillerla dio a conocer cada uno de sus p~rrafos e indi

có la forma en que fueron volados en la comisión primera: 
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CONSIDERAN DOS: 

"Habiendo escuchado las exposiciones formuladas por el -

Ministro de Relaciones Exteriores de Cuba, por el presidente_ 

de los Estados Unidos de América y por otros representantes. 

'Prof~nda~ente preocupada por la situación puesta en ma

nifiesto en las mencionadas exposiciones, cuya continuación -

pondría en peligro la paz. 

"Considerando que es propósito permanente de las Nacio-

nes Unidas fomentar relaciones de amistad basadas en el resp~ 

to al principio de la igualdad de derechos y de 1 ibre determj_ 

nación de los pueblos. 

"Recordando que es un deber de todo Estado conforme al -

articulo 33 de la Carta, buscar un arreglo pacifico de las 

controversias por los procedimientos que allí se enumeran. 

Estos cuatro considerandos fueron aprobados por unanimidad). 

"Convencida de que el principio de no intervenci6n en 

los asuntos internos de cualquier Estado, impone a los miem-

bros de las Naciones Unidas la obl igaci6n de abstenerse a 

propiciar o fomentar las luchas civiles en otros Estados. (E~ 

te considerando fue aprobado por 86 votos a favor, ninguno en 

contra y 11 abstenciones). 

PUNTOS RESOLUTORIOS 

PRIMERO.- Hace un llamamiento urgente a todos los Estados 

para que eviten que sus territorios o que sus recursos puedan 
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ser utilizados para fomentar la guerra civil en Cuba. {Aprob! 

do por 47 votos en favor, 7 en contra y 44 abstenciones). 

SEGUNDO.- Los insta • que se ponga fin inmediatamente a 

toda actividad que pueda resultar en la continuación del de-

rramam1ento de sangre. (Aprobado por 45 votos a favor, ningu

no en contra y 53 abstenciones). 

TERCERO.- Les pide que, de conformidad con el espíritu -

de la Carta, cooperen en la bOsqueda de una solución pacifica 

a la situación existente. {Aprobado por unanimidad}. 

Nuestro pais que en esta ocasión defendió sin tregua el 

derecho del pueblo de Cuba a determinar por si mismo, sin In

tervenciones extranas su propio camino, expuso por conducto 

de su Embajador Padilla Nervo su posici6n contraria a toda 

agresi6n y propuso una resolución que esencialmente tendió a 

impedir que la lucha desatada en Cuba se transformara en una_ 

contienda internacional de enormes proporciones. Es la demos

tración más reciente y más clara de la polltica mexicana ante 

la comunidad jurldica internacional, con relación a la inter

vención; sus postulados no pueden ser más sanos y están im- -

pregnados de un anhelo enorme de justicia; considerando que -

un gobierno se ve sometido a enormes presiones en el ámbito -

internacional, es loable la actitud honesta del nuestro, al -

sostener en momentos tan dificil es los principios de no lnter 

vención y de autodeterminación de los pueblos. 
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e o N c L u s l o N E s. 

PRIMERA.- Consideramos el cOílcepto de revolución en dos_ 

aspectos: como revolución social, cuando se presenta en todo_ 

cambio repentino de las instituciones sociales en una comuni

dad humana determinada; y como revolución jurldica, que con-

siste en la ruptura súbita de los antecedentes jurídicos sub~ 

tanciales que rigen una sociedad humana determinada. 

SEGUNDA.- En la antiguedad, la fi losofla China fundamen

ta la revolución, como un derecho que lleva irnpllcito un sen

timiento de justicia. En Grecia, donde se elabora la teorla -

general de las revoluciones, se funda en una noción de igual

dad. Para el Cristianismo, '1a revolución se estable.ce en el -

mandato de obedecer a la ley divina antes que a· la humana. En 

la lpoca Moderna, la revoluci6n se va a sostener en el crite

rio de que, el hombre siempre va a tener derecho de enfrenta!:_ 

se a los dictadores en busca de justicia, igualdad y paz. 

TERCERA.- La guerra revolucionaria, es una de las nuevas 

modalidades de la guerra. Hace su aparición a partir de la S~ 

gunda Guerra Mundial, sus ejemplos m~s claros se han presenta 

do en Corea e Indochina. Se caracteriza por la intervención -

armada de una potencia en los asuntos internos de otra (en 

una revolución). La intervención se manifiesta en un estado -

de guerra latente, sin que los Estados agresores se enfrenten 

directamente, sino que uno de ellos o ambos, valiéndose de 

los nacionales del Estado agredido, persigue la finalidad de_ 
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derrocar al gobierno establecido n de ahogar con sangre los -

anhelos de liberación de un pueblo. 

CUARTA.- La J11:crvención es una ingerencia coactiva y 

abusiva de un Estado en los asuntos internos o externos de 

otro para i1nponerle~ 1nantcncr o rnodificar detcrininada solución 

o linea de conducta, por medios militares, económicos o dipl2 

mátlcos. 

QUINTA.- Se ha tratado de fundamentar la intervención, -

en las cinco clases siguientes: Como medida de autodefensa y 

conservación; Por n1otivos de humanidad; Para protecció11 intc~ 

nacional de los derechos del hombre; En caso de guerra civil; 

Y para protección de los nacionales en pals extranjeru. La 

Onica forma de intervención que aceptamos y con restricciones, 

es la realizada en forma colectiva por una verdadera organiz! 

ción internacional y en defensa de los derechos humanos. En -

oposición a la tesis intervencionista, aparecieron: La Doctr! 

na Monroe, que se tr~nsformó en una doctrina destinada a sa-

tisfacer las ambiciones de los Estados Unidos y la Doctrina -

Drago, que se opuso al cobro forzado de las deudas mediante -

el uso de la intervención armada. 

SEXTA.- La guerra revolucionaria de Viet-Uam tuvo su ori 

gen, cuando los Estados Unidos decidieron intervenir activa-

mente a ralz de la derrota de Francia, para dividir a aquel -

pueblo en dos partes, lo cual logró en el ano de 1954. A par

tir de entonces y con fundamento en el Tratado de Asia del 

Sureste, su intervención ha ido en aumento, tratando de sost~ 



15 o 

ner un gobierno que le es incondicional y contra quien lucha 

un solo pueblo por su unificación y liberación. La obligación 

de los Estados Unidos es dejar que éste pueblo escoja por si_ 

mismo el gobierno que conforme a su propia determinac i6n ha -

de adoptar y el camino que ha de seguir. 

SEPTIMA.- El reconocimiento de Estados es el acto por 

virtud del cual. al nacer un nuevo Estado, los der.iás Estados_ 

declaran que lo tratarán y reconocerán la calidad de tal. Por 

este acto se le otorga plena capacidad jurídica como sujeto -

del Derecho Internacional ante la comunidad jurídica. El rec.e_ 

noclmiento de gobiernos se presenta cuando aparece un gobier

no nuevo, formado por vlíl revolucionaria y constituido por 

procedimientos de fuerza, cnosideramos que implica ·una inter

vención~ aceptamos que lo Dnico que pueden hacer los gobier

nos extranjeros, es conocer y no reconocer al gobierno revol~ 

cionario. 

OCTAVA. - Al constituirse la ONU en el ai\o de 1945, con -

la finalidad de·evltar -a la humanidad la guerra, se ln~isti6 

a uno de sus órganos: el Consejo de Seguridad, con facultades 

amplfsimas, motivadas por la responsabilidad de tener que - -

mantener la paz y la seguridad internacionales; para tal efe¡ 

to, el Capitulo VII de la Carta, le otorga la facultad de to

mar las medidas siguientes: a).- Investigar si lo estima con

veniente, cualquier situación que a su Juicio suyo constituya 

una violación a la paz y seguridad (Art. 34).- Respecto de d.!. 

chas situaciones, recomendar medidas provisionales a los Est~ 
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dos a quienes concierne. e).- Dcter111inar si existe una an1ena

za a la paz, quebrar1tan1iento de la paz o acto de agresión - -

(Art. 39).- d).- En virtud de ello, decidir qué medidas que -

no implican el uso de la fuerza armada deben aplicarse para -

salvaguardar los propósitos de la Carta (Art. 41). Como la 

ruptura de relaciones di~lomlticas, financieras y de toda el~ 

se de comunicaciones. e).- Si lJs anteriores m0didas resultan 

ineficaces o inadecuadas, emplear la fuerza armada en forma -

colectiva para poner fin a la amenaza a la paz o repeler la 

agresión (Art. 42). 

tlOVrnA.- Durante la 9uerra de Corea, la aplicación de 

las medidas colectivas no funcionó en la forma prevista, debl 

do a la división existente de los miembros permanentes del 

Consejo de Seguridad. Esta fue una guerra en la que se prese!!_ 

tó el típico ejemplo de la guerra revolucionaria con la ínter 

vención armada de dos potencias ajenas al país en conflicto.

Y por la intervención colectiva por parte de las Naciones Un! 

das, que puso fin a la contienda. La intervención colectiva 

se logró en esta ocasión el 3 de Noviembre de 1950, al Adop-

tar la Asamblea General la resolución de Unión para la Paz, -

en la que estableció su competencia para conocer de cualquer_ 

caso en que existiera una amenaza a la paz, quebrantamiento -

de la paz o acto de agresi6n, y emprender respecto a ello la_ 

acción que fuera necesaria cu&ndo el Consejo de Seguridad, 

por falta de unanimidad de sus miembros, no pudiera cumplir -

con ~u principal responsabilidad. 
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OECIMA.- La Doctrina Estrada imbuida de un alto concepto 

de la soberanfa absoluta, trata de superar el caso de que 

cualquier problema interno, sea considerado como problema in

ternacional; trata de poner un veto a la intromisión de los -

paises en e( reconocimiento de nuevos gobiernos, sosteniendo_ 

que no tienen ningOn derecho ello por la independencia ext~ 

rior y la soberanfa interior de que están fnvestidos todos 

los pueblos para dictar los actos que más les convengan, y 

elevar al poder a los hombres que consideren idóneos para os

tentar su representación. Sostiene, además, la idea de que la 

soberanía no debe ser reconocida, sino únicamente conocida 

por los demás Estados, y quien tiene el derecho exclusivo de_ 

juzgar sobre la legitimidad o ilegitimidad de un gobierno, es 

su pueblo mismo. 

UNDECHIA.- El confl teto cuhano de Abril de 1961, dio ma.r:. 

gen a que el gobierno de nuestro pais emitiera por conducto -

de la Secretaria de Relaciones Exteriores una declaración en_ 

la cual se contenfan los principios que han animado el actuar 

de Mlxico en sus relaciones tradicionales ante la comunidad -

internacional, y que son los principios de la no intervención 

y de la libre autodeterminación de los pueblos; asimismo, ma

nifestó que sólo al pueblo cubano le correspondía el derecho_ 

de determinar su forma de gobierno, sin intervenciones direc-

tas o indirectas originadas por paises o gobiernos extra~os.

Al sostener México esta postura, demostró ante la comunidad -

jurídica internacional, que es fiel a las m~s nobles causas y 

principios, dando una gran muestra de sentido de justicia a -

todos los puebfos del mundo. 
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